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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 13 AGO 2018 

DECRETO Nº___0781___________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
VISTO el reintegro del Señor Secretario de Hacienda, C.P.N. PABLO 
JAVIER GAUFFIN, a sus funciones en el día de la fecha, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto Nº 0758/18 se encomendó al Sr. Jefe de Gabinete la 
atención de dicha Secretaría a partir del día 06/08/18; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de 
la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
  
ARTICULO 1º.-REINTEGRAR en el día de la fecha al C.P.N. PABLO 
JAVIER GAUFFIN, por los motivos expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º-TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.-EL presente Decreto será  firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretario de Hacienda.- 
       
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
CANEPA – VILLAMAYOR - GAUFFIN 

               A/C DPTO EJECUTIVO 
                        MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº __0789____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 045.515-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
JUAN CARLOS VALDÉZ, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, 
Nivel 2, de la Dirección General de Centros Integradores Comunitarios, 
entonces dependiente de la Coordinación General de Intendencia, a 
partir del día 01/08/16, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas del Detalle de 
Liquidación de la Prestación de la ANSeS, de fecha 24/06/16; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Valdéz, hizo real prestación de servicios hasta el día 31/07/16, 
según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria que obra a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
dependiente de la Dirección de Legajos, comunica que al citado agente 
no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 10 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado; 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Valdéz no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/07/16 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/08/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 19 a 23 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 26/27 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 2871/18, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la 
Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DAR POR ACEPTADA a partir del 01/08/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. JUAN CARLOS 
VALDÉZ, DNI N° 8.665.756, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, 
Nivel 2, de la Dirección General de Centros Integradores Comunitarios, 
entonces dependiente de la Coordinación General de Intendencia, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 
CANEPA - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR – COLQUE - GAUFFIN 

A/C DPTO EJECUTIVO 
 MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº __0790____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 051.637-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
JUAN CARLOS MAMANI, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, 
Nivel 2, de la Dirección General de Deportes, dependiente de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a partir del día 01/09/16, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
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QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de 
la ANSeS, de fecha 21/07/16 mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01245 de fecha 29/06/16, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Mamani hizo real prestación de servicios hasta el día 31/08/16, 
según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria que consta a fs. 08; 
 
QUE a fs. 11 el Departamento de Registro y Control de Legajos 
comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de 
haberes; 
 
QUE a fs. 12 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Mamani de no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 16 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/0816 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 19/20 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/09/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 22 a 26 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 29/30 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 2914/18, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la 
Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DAR POR ACEPTADA a partir del 01/09/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. JUAN CARLOS 
MAMANI, DNI N° 8.283.914, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, 
Nivel 2, de la Dirección General de Deportes, dependiente de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación de la Secretaría de Desarrollo 
Social, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 
CANEPA - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR – COLQUE - GAUFFIN 

A/C DPTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº__0791__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 087.818-SG-2017. 
 
VISTO que el Subsecretario de la Unidad de Apoyo de la Secretaría de 
Gobierno solicita la destrucción de la documentación que acompaña por 
haber cumplido los plazos de permanencia,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la 
Secretaría General, pone a disposición desde fs. 07 a 11 los inventarios 
de tal documentación donde constan expedientes iniciados en los años 
2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 cuyo plazo de permanencia 
ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 12 a 13 la Coordinación General de Mesa de Entradas, 
Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha 
concluido su propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-
2012, donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – 
Sol), solicita la donación del material resultante de la destrucción total 
de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha 
solicitud atento a que lo que se entrega es material destruido de 
conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 
1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la 
documentación detallada en el inventario Nº 316 que se adjunta y forma 
parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la 
documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la 
Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación 
a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría 
General, debiendo adoptar los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la 
documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS 
– Sol), estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la 
entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno, con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el 
Libro Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Gobierno. 
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ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

CANEPA - VILLAMAYOR – VILLADA 
             A/C DPTO EJECUTIVO 
                         MUNICIPAL 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº ___0792________________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 079.542-SG-2016 y Nota Siga Nº 10.416-
2017.-  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. NICOLAS  
SANGUEZO, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 17 a 20 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 27 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                     
ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. NICOLAS  SANGUEZO, DNI Nº 
11.470.701, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda. - 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. – 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO   4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. - 
 
ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. - 
 
ARTÍCULO   6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

CANEPA - VILLAMAYOR – C. COLQUE - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
             MUNICIPAL 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    16 AGO 2018         
DECRETO Nº  0793  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 012.270-SG-2018. 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
REYMUNDO CHAÑE, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
11, de la Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, a partir del día 01/03/18, por haberse acogido a 
los beneficios de la Jubilación por Invalidez, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan copias certificadas de la Resolución Nº 
RNT-M 04084/17 de la ANSeS, de fecha 27/12/17, mediante las cuales 
se declara que el nombrado acredita derecho a las prestaciones 
previstas en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como 
requisito previo al pago de las mismas; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Chañe hizo real prestación de servicios hasta el día 28/02/18 y a 
partir de 01/03/18 se acogió al beneficio de la jubilación por invalidez; 
 
QUE a fs. 10 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
dependiente de la Dirección de Legajos, comunica que al citado agente 
no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 11 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección General de Patrimonio informa que el Sr. 
Chañe no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 20 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 28/02/18 se 
registró la baja interna del nombrado agente y a partir del 01/03/18 se 
acogió a los beneficios de la jubilación por invalidez; 
 
QUE a fs. 24/25 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/03/18 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación por 
invalidez; 

 
QUE de fs. 27 a 31 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 34/35 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 2874/18, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el artículo 35 de la 
Carta Municipal, se procede a la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/03/18 la renuncia presentada 
por el agente de planta permanente Sr. REYMUNDO CHAÑE, DNI N° 
13.917.282, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 11, de la 
Subsecretaría de Transito y Seguridad Vial, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, por haberse acogido a los beneficios del Retiro 
Transitorio por Invalidez, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad  
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

CANEPA – VILLAMAYOR – VILLADA - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
               MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 AGO 2018 
DECRETO Nº  0794  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 082.192-SG-2015 y Nota Siga Nº 7.520-
2017.-  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JUAN 
SANTOS GONZALEZ, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 15 a 18 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D ECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. JUAN SANTOS GONZALEZ, DNI Nº 
10.166.542, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.   
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria  correspondiente.  
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.  
 
ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda.   
 

ARTÍCULO   6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

CANEPA – VILLAMAYOR – CARAMELLA - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
               MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   16 AGO 2018               
DECRETO Nº  0795  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 042.829-SV-2018. 
 
VISTO que el Director de Servicios y Fiscalización de Tránsito, de la 
Dirección General de Gestión de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente 
de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, comunica el 
fallecimiento del Sr. MARTÍN NICOLÁS PATIÑO, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revistaba en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Subsecretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Hoja 
de Consulta Individual que se agrega a fs. 04; 
 
QUE a fs. 06 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en fecha 
26/06/18 se registró la baja interna del extinto; 
 
QUE a fs. 07 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. Patiño, 
expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 26/06/18 a las 03:45 
horas; 
 
QUE de fs. 09 a 13 toma intervención la Secretaría de Hacienda y 
procede a la desafectación de la partida presupuestaria pertinente; 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de lo dispuesto por el artículo 35 de 
la Carta Municipal, se procede a la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 26/06/18, la BAJA POR 
FALLECIMIENTO del Sr. MARTÍN NICOLÁS PATIÑO, DNI N° 
25.239.587, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la 
Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas de-pendencias  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  

 
CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR – VILLADA - GAUFFIN 

A/C DPTO EJECUTIVO 
 MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 AGO 2018 
DECRETO Nº 0796  
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº026573-SG-2009 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela  Nº 
84– Secc. “C” – Sec. “B” – Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por los señores Víctor Hugo Carrizo y 
Claudia Viviana Carrizo y; 
 
CONSIDERANDO:                        
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designando como 
representante a la señora Laura Rosa Díaz, D.N.I. Nº 6.346.849, con 
domicilio denunciado en pasaje Álvarez Prado Nº 2552 – Barrio La 
Loma de esta Ciudad; 
 
QUEa fs. 07 la entonces Dirección de Cementerio San Antonio de 
Padua informa que el señor Víctor Hugo Carrizo adquirió los derechos 
sobre la parcela de referencia, abonando el precio de la concesión con 
una entrega inicial y el saldo en tres (02) cuotas, adjuntando a fs. 05/06 
fotocopias de los comprobantes de pago; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección Catastro, informa que la  Parcela  Nº 84 – 
Secc. “C” – Sec. “B” – Zona 3ra., se encuentra libre de mejoras y libre 
para su adjudicación. Asimismo a fs. 27 la Dirección de Control e 
Inspecciones de Urbanización y Catastro, tomó nota de lo actuado; 
 
QUE a fs. 12  se agrega informe efectuado por el que fuera el Archivo 
de Recaudación Municipal, manifiesta que los comprobantes de pago a 
fs. 05/06, fueron ingresados de acuerdo al original al  resguardo de esa 
sección archivo; 
 
QUE a fs. 28 la Dirección de Asesoría Jurídica de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos, concluye que corresponde hacer lugar a 
la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la 
Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- ADJUDICAR a favor de los señores VÍCTOR HUGO 
CARRIZO, D.N.I. Nº 13.318.144, con domicilio denunciado en calle 9 de 
Julio Nº 559 – Barrio El Jardín de esta Ciudad y CLAUDIA VIVIANA 
CARRIZO, D.N.I. Nº 20.798.666, con domicilio denunciado en manzana 
15 – Casa 14 – Barrio San Carlos de esta Ciudad, la concesión de uso 
a perpetuidad de la Parcela  Nº 84 – Secc. “C” – Sec. “B” – Zona 3ra., 
ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 
hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2  
 
ARTÍCULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º de la citada norma.-_ 
 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias  
 
ARTÍCULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 15.210 correspondiente  
 
ARTÍCULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 

Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.210  
 
ARTÍCULO 6º.-  EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº 13.254 y sus 
modificatorias  
 
ARTÍCULO 7º.- LOS concesionarios se regirán las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias  
 
ARTÍCULO 8º.-  TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias. La Dirección 
General Cementerios, a través de la Dirección Cementerio San Antonio 
de Padua, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el 
correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias y notificar 
del presente Decreto a la señora LAURA ROSA DÍAZ con las 
formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto y demás 
trámites administrativos  
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar  
 

CANEPA – VILLAMAYOR – GALINDEZ - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
               MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 AGO 2018 
DECRETO Nº 0797  
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº044437-SG-2017 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela  Nº 
971– Secc. “D” – Sec. “Q” – Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por los señores Nilda del Rosario 
Figueroa y Jesús Humberto Lambertin y; 
 
CONSIDERANDO:                        
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designando como 
representante a la señora Nilda del Rosario Figueroa; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección de Cementerio “San Antonio de Padua” 
informa que la señora Nilda del Rosario Figueroa adquirió los derechos 
sobre la parcela de referencia, abonando el precio de la concesión con 
una entrega inicial y el saldo en una (01) cuota, adjuntando a fs. 04 y 06  
fotocopias de los comprobantes de pago; 
 
QUE a fs. 10  el Departamento de Verificación Municipal informa que se 
procedió a la verificación de los comprobantes de pago de fs. 04 y 06; 
 
QUE a fs. 24 la Dirección de Control e Inspecciones de Urbanización y 
Catastro, tomó nota de lo actuado; 
 
QUE a fs. 25 la Dirección de Asesoría Jurídica de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos, mediante dictamen Nº 030/18 de 
concluye, corresponde hacer lugar a la concesión de uso a perpetuidad 
de la referida parcela de acuerdo a la normativa aplicable; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la 
Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-ADJUDICAR a favor de los señores NILDA DEL 
ROSARIO FIGUEROA, D.N.I. Nº 23.402.191, con domicilio denunciado 
en manzana 434 “C” – Lote Nº 14 – Barrio Palermo de esta  Ciudad y 
JESUS HUMBERTO LAMBERTIN, D.N.I. Nº 14.709.662, con domicilio 
denunciado en avenida Costanera Nº 2504 – Villa Primavera de esta 
Ciudad, la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela  Nº 971– Secc. 
“D” – Sec. “Q” – Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San Antonio de 
Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 m.) de frente por dos metros 
(2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dos metros 
cuadrados (2,00 m2).- 
 
ARTÍCULO 2º.- EL plazo de  uso  de  este  terreno  será a 
PERPETUIDAD - Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 
502/99, salvo lo establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTÍCULO 3º.-  DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias  
 
ARTÍCULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 15.210 correspondiente  
 
ARTÍCULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.210  
 
ARTÍCULO 6º.-  EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias  
 
ARTÍCULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias  
 
ARTÍCULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias. La Dirección 
General Cementerios, a través de la Dirección Cementerio San Antonio 
de Padua, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el 
correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias y notificar 
del presente Decreto a la señora NILDA DEL ROSARIO FIGUEROA 
con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto y 
demás trámites administrativos  
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar  
 

CANEPA – VILLAMAYOR – GALINDEZ - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
               MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,16 AGO 2018 
DECRETO Nº 0798  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 017405-SG-2017.- 
 

VISTO lo solicitado por la Sra. JOSEFINA OTILIA SULCA, respecto a 
registrar el cambio de titularidad del Mausoleo ubicado en el Lote Nº 
22– Sección “D” – Zona 2da. del Cementerio de la Santa Cruz y; 
 
CONSIDERANDO  
                                  
QUE a fs. 32 consta la copia certificada correspondiente a la Escritura 
Nº 8, en la cual se constata la compra del Lote referenciado por parte 
del Sr. Modesto Sulca;  
 
QUE a fs. 37 se encuentra el Inventario y Avalúo de “Sulca Modesto – 
Sucesorio” Expte. Nº  A- 97.479/88 en donde se verifica que el causante 
poseía el 50% de Lote 22, Secc.“D”, Zona 2º; 
 
QUE a fs. 39/40 vta. se agrega copia del Inventario y Avalúo en el 
marco de los autos caratulados “Valdez, Aurelia s/Sucesorio” Expte. Nº 
115.617 de la cual surge que la causante poseía el 50% de Lote 22- 
Secc.“D”- Zona 2º del Cementerio de la Santa Cruz; 
 
 QUE  a fs. 42 se añade copia de la Declaratoria de Herederos, del Sr. 
Modesto Sulca, como únicos y universales herederos a Orlando Roque 
Sulca y Josefina Otilia Sulca; 
 
QUE a fs. 50 surge el Convenio del Centro de Mediación del Poder 
Judicial, en el marco del Expte. Nº 115.617 “Valdez, Aurelia 
s/Sucesorio”  en donde se acuerda en la Cláusula Primera, tercer 
párrafo, que se adjudica la totalidad del Mausoleo citado a favor de las 
Sras. Josefina Otilia Sulca y Clotilde Máxima Chaves 
 
QUE a fs. 54 se adjunta copia de Resolución en la cual se ordena la 
acumulación del Expte. Nº 115.617 “Valdez, Aurelia s/Sucesorio”  al 
Expte. Nº A- 97.479/88 Sulca Modesto – Sucesorio”;  
 
QUE a fs. 65 consta la copia de la Declaratoria de Herederos de Aurelia 
Valdez declarando como sucesoras universales a Josefina Otilia Sulca y 
Clotilde Máxima Chaves; 
 
QUE  a fs 70/72 la Dirección de Asesoría Jurídica de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, concluye que corresponde hacer lugar al 
cambio de titularidad conforme la Ordenanza Nº 14.699; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la 
Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.-  HACER LUGAR a la INSCRIPCION del cambio de 
titularidad del Mausoleo ubicado en el Lote Nº 22 – Sección “D” – Zona 
2da. del Cementerio de la Santa Cruz a favor de JOSEFINA OTILIA 
SULCA, D.N.I. Nº F 2.744.399 y CLEOTILDE MAXIMA CHAVES, D.N.I. 
Nº F 9.488.221  
 
ARTICULO 2º.- LOS concesionarios quedan obligadas a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio de la Santa Cruz, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13.254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en  la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.210  
 
ARTICULO 3º.- LOS concesionarios se ajustaran al ejercicio de sus 
derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las 
disposiciones de la Ordenanza Nº 14.699 que declare conocer.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón  las Secretarias  de  Ambiente y  
Servicios Públicos y de Hacienda con sus Respectivas dependencias. 
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La Dirección General de Cementerios, a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz, procederá a inscribir, dejar una copia 
simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias, notificar del presente Decreto a la Sres.: JOSEFINA 
OTILIA SULCA y CLEOTILDE MAXIMA CHAVES con las formalidades 
de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y demás trámites 
administrativos.- 
 
ARTÍCULO 5°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de  Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos  
   
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

CANEPA – VILLAMAYOR – GALINDEZ - GAUFFIN 
A/C DPTO EJECUTIVO 
               MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 16 AGO 2018 
DECRETO N° 0799 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 052.315-SG-2018. 
 
VISTO el reintegro a sus funciones del que suscribe en el día de la 
fecha, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo preceptúa el Art. 31º de la Carta Municipal 
corresponde dictar el instrumento legal pertinente quedando reasumidas 
las funciones de Intendente Municipal delegadas, en la persona del Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Dr. MATÍAS ANTONIO CÁNEPA; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones 
de Intendente Municipal de Salta, a partir del día 16 de agosto de 2.018  
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón la Secretaría de Gobierno y remitir copia 
del presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el señor 
Secretario General  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    17 AGO 2018         
DECRETO Nº  0800  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el Decreto Nº 1683/15 que aprueba la Estructura Orgánica 
Superior de la Secretaría de Desarrollo Social, de la cual depende la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la citada Secretaría ha visto la necesidad de ampliar los servicios 
deportivos y recreativos que se brindan a la ciudadanía, motivo por el 
cual ha visto oportuna la creación de la Dirección General de Espacios 
Deportivos y Recreativos que se encargue de regular y controlar el 
funcionamiento de las distintas instalaciones destinadas a este fin; 
 
QUE en virtud de ello, resulta preciso efectuar una reorganización en la 
Estructura Orgánica de la Subsecretaría de Deporte y Recreación; 

QUE se da intervención a la Secretaría de Hacienda a los fines 
pertinentes;  
 
QUE a fin de concretar dicho propósito corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
     
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. SUSTITUIR, a partir de la fecha del presente, de la 
ESTRUCTURA ORGÁNICA SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL -ANEXO I del Decreto N° 1683/15- la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES Y RECREACIÓN, conforme al 
Anexo I B que forma parte integrante del presente  
 
ARTÍCULO 2°. DETERMINAR las COMPETENCIAS de la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES Y RE-CREACIÓN, conforme al 
Anexo II B que forma parte integrante del presente y en consecuencia 
suprimir las competencias de dicha Subsecretaría contempladas en el 
Anexo II del Decreto N° 1683/15  
 
ARTÍCULO 3°. RATIFICAR los nombramientos del Director General de 
Deportes (Dto. N° 1356/17) con sus respectivas Direcciones: de 
Disciplinas Deportivas y de Deportes Paralímpicos (Dto. N° 1684/15), 
como así también de las Direcciones: de Escuelas Municipales de Box y 
de Complejos Deportivos (Dto. N° 1684/75), ambas dependientes de la 
Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos  
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 
RUBERTO SAENZ – GARCIA SALADO – VILAMAYOR - C. COLQUE – 

GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  17 AGO 2018                   

DECRETO Nº  0801  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el Decreto Nº  0800/18, y;  
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos, 
dependiente de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la 
Secretaría de Desarrollo Social, se encuentra vacante y se ha visto 
oportuna la designación de la Sra. MANUELA MÓNICA ARANCIBIA en 
dicho cargo de conducción; 
 
QUE  la nombrada agente fue designada mediante el Decreto Nº 
0071/18 en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir 
funciones en la Coordinación General de Intendencia, por lo que previo 
a su nuevo nombramiento corresponde dejar sin efecto el vigente; 
 
QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del 
Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración 
a su cargo;  
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QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a 
la Sra. MANUELA MÓNICA ARANCIBIA, DNI Nº 31.356.506, en el 
cargo de Directora General de Espacios Deportivos y Recreativos, 
dependiente de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la 
Secretaría de Desarrollo Social, percibiendo el nivel remunerativo 
correspondiente establecido en Decreto N° 1357/09 y sus modificatorios 
y en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta mediante 
el Decreto N° 0071/18  
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección 
General de Personal  
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda  
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 
RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR - C. COLQUE - 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 AGO 2018 
DECRETO Nº  0802  
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 045604-SG-2018. 
 
VISTO la presentación efectuada por la Sra. Norma Beatriz Corral, 
Presidenta de la Fundación del Alto, solicitando la declaración de 
Interés Municipal del Taller de Inteligencia Emocional: “Trasferencias 
tecnológicas para el estímulo de emociones positivas de niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito de la escuela, la familia y espacios de 
contención social”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el referido evento tiene como objetivo promover modelos 
pedagógicos participativos para la educación y el abordaje socio-
afectivo y emocional de los niños, niñas y adolescentes; 
 
QUE es interés del Departamento Ejecutivo Municipal, incentivar todas 
aquellas actividades que contribuyan al perfeccionamiento de los 
profesionales del medio; 
 
QUE por lo expuesto precedentemente y de conformidad con los art. 7 y 
35 de nuestra Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Taller de 
Inteligencia Emocional: “Trasferencias tecnológicas para el estímulo de 
emociones positivas de niños, niñas y adolescentes en el ámbito de la 
escuela, la familia y espacios de contención social”, a realizarse el día 4 
de septiembre del corriente año en el Salón de Usos Múltiples del 
Centro Cívico Municipal, de la ciudad de Salta la ciudad y organizado 
por la Fundación del Alto  
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de 
Desarrollo Social General, a la Sra. Norma Beatriz Corral, Presidenta de 
la Fundación del Alto  
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías que integran el 
Departamento Ejecutivo Municipal.   
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretario General y de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCION 
 

SALTA, 10 AGO 2018 
RESOLUCIÓN Nº _____020_______.-  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 049095-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Presidente de la Fundación T.E.D.Y., Sr. Jesús Yapura, solicita 
una subvención, destinada a solventar los gastos que demandara la 
participación en el Torneo Nacional de Taekwon-Do a llevarse a cabo 
los días 11 y 12 de Agosto de 2.018 en la Ciudad de Roque Sáenz 
Peña, Provincia del Chaco; 
 
QUE de fs. 03 a 16 se adjunta documentación certificada de la citada 
fundación, en cumplimiento a lo normado en el Decreto Nº 479/16 
modificado por Decreto Nº 269/18; 
  
QUE a fs. 17 obra la imputación presupuestaria autorizada por el 
S.A.P., por Pesos Cinco Mil con 00/100 ($ 5.000,00), en concepto de 
subvención; 
 
QUE a fs. 21 obra la imputación presupuestaria preventiva de la 
erogación respectiva emitida por la Dirección General de Presupuesto, 
por la suma de Pesos Cinco Mil con 00/100($ 5.000,00); 
 
QUE a fs. 22 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la 
Secretaria de Hacienda, indicando quela factibilidad financiera está 
dispuesta por Resolución Nº 009/18 – Anexo II; 
 
QUE a tal fin se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-OTORGAR UNA SUBVENCION por la suma de PESOS 
CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00), debiendo rendir cuentas en el 
plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor 
de la Fundación T.E.D.Y., Presidencia a cargo del Señor JESUS 
YAPURA, DNI Nº 21.057.469, con domicilio en calle Mza. 426 D Lote 
11 Bº Palermo 1 de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la 
Subsecretaria de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete, al 
Señor Jesús Yapura en el domicilio de Mza. 426 D Lote 11 Bº Palermo 
1 de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón Secretaria de Hacienda, con sus 
respectivas dependencias.- 
   
ARTÍCULO  5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCÍA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 AGO 2018 
RESOLUCIÓN Nº _____021_______.-  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 047902-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la Vice Presidenta de la Fundación H.O.Pe. de ayuda al Niño con 
cáncer, Sra. Marcela Susana León, solicita una subvención, destinada a 
solventar los gastos de la organización del evento que se llevara a cabo 
el día 12 de Agosto de 2.018 denominada Maratón Solidaria H.O.Pe. 
2.018; 
                                     
QUE a fs. 03 obra la imputación presupuestaria autorizada por el 
S.A.P., por Pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), en concepto de 
subvención; 
 
QUE a fs. 07 obra la imputación presupuestaria preventiva de la 
erogación respectiva emitida por la Dirección General de Presupuesto, 
por la suma de Pesos Diez Mil con 00/100($ 10.000,00); 
 
QUE a fs. 08 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la 
Secretaria de Hacienda, indicando que la factibilidad financiera está 
dispuesta por Resolución Nº 009/18 – Anexo II; 
 
QUE de fs. 09 a 29 se adjunta documentación certificada de la citada 
fundación, en cumplimiento a lo normado en el Decreto Nº 479/16 
modificado por Decreto Nº 269/18; 
 
QUE a tal fin se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-OTORGAR UNA SUBVENCION por la suma de PESOS 
DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), debiendo rendir cuentas en el 
plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor 
de la Fundación H.O.Pe., Vice Presidencia a cargo de la Señora 
MARCELA SUSANA LEON, DNI Nº 20.232.517, con domicilio en Avda. 
Reyes Católicos Nº 1.258 Bº Tres Cerritos de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO  3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la 
Subsecretaria de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete, a la 
Señora Marcela Susana León en el domicilio de Avda. Reyes Católicos 
Nº 1.258 Bº Tres Cerritos de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón Secretaria de Hacienda, con sus 
respectivas dependencias.- 
   
ARTÍCULO    5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCÍA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 AGO 2018 
RESOLUCIÓN Nº ___022______.-   
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 052560-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Coordinador 
General de la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra, Sr. Juan 
Enrique Guanuco solicita se Declare de Interés Municipal el “Proyecto 
de Imposición de Pin Malvinero en el Moño de la Bandera 
Nacional”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado Pin fue aprobado por la Comisión Provincial de Veteranos 
de Guerra, cuyo objetivo es fomentar los sentimientos patrios, tanto en 
la población civil como educativa;  
                               
QUE el símbolo malvinero sea utilizado en las Banderas Argentinas de 
la Provincia y a nivel Nacional, cumpliendo el pacto de fidelidad hacia la 
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bandera nacional y de los 649 héroes que quedaron en la Turba 
Malvinera, en las frías aguas del Atlántico Sur; 
 
QUE es interés de Jefatura de Gabinete apoyar, incentivar y promover 
la Cultura en los diferentes sectores de la comunidad salteña; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “PROYECTO 
DE IMPOSICIÓN DE PIN MALVINERO EN EL MOÑO DE NUESTRA 
BANDERA NACIONAL”, cuyo objetivo es difundir por toda la República 
Argentina, por lo expresado en el considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR de la presente Resolución al Coordinador 
General de la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra, Sr. Juan 
Enrique Guanuco, en el domicilio de Juan de Matienzo Nº 669 Bº 
Miguel Ortiz de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR razón Jefatura de Gabinete, con sus 
dependencias intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCÍA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 AGO 2018 
RESOLUCIÓN Nº__032_ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 001900-SG-2018. 
 
VISTO el pedido de Aclaratoria interpuesto por la Sra. Davalos, Ana 
Lucia en contra de la Resolución Nº 008/18, mediante el cual se la incluye 
en el cobro del Adicional Horario Extensivo de la Subsecretaría de Cultura 
dependiente de la Secretaría General, acorde a los establecido en el art. 44 
inc C – Categoría 3 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha 
de notificación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el art. 176 de la ley 5348 prescribe: “Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 74, procede pedir aclaratoria de los 
actos impugnables, a fin de que sean corregidos errores materiales, 
subsanadas omisiones o aclarados conceptos oscuros, siempre que ello 
no importe una modificación esencial. El pedido deberá interponerse 
dentro del plazo de tres (3) días posteriores a la notificación y 
resolverse en el mismo término. El pedido de aclaratoria interrumpe los 
plazos para interponer los recursos o acciones que procedan”; 
 
QUE la recurrente fue notificada de la Resolución Nº 008/18 en fecha 
06/03/2018 (fs. 21/22) e interpuso la presente petición en fecha 
12/07/2018 (fs. 26); 
 
QUE el art. 152 expresa: “Todos los plazos administrativos se cuentan 
por días hábiles administrativos, salvo expresa disposición legal en 
contrario o habilitación, y se computan a partir del día siguiente al de la 
notificación, incluso los plazos para ocurrir a la justicia”. Asimismo, el 
art. 156 manifiesta: “Exceptuase de lo dispuesto en los artículos 
anteriores los plazos establecidos para interponer recursos 
administrativos, los que una vez vencidos hacen perder el derecho a 
interponerlos”; 
 
QUE las formas son una garantía contra la arbitrariedad, pero no es 
indispensable hacer de ello un objeto en sí mismo, de manera que en 
lugar de facilitar y asegurar la justicia la dilaten y obstruyan. En ese 
orden, la exigencia de un plazo para la presentación del recurso no 
responde a un mero prurito formal, y que en caso de así lo considere la 

administrada no ha alegado que el mismo se traduzca en la existencia 
de un daño y en la configuración de un estado de indefensión, lo que en 
caso concreto se produjo solo y exclusivamente por la presentación 
extemporánea de la petición de aclaratoria; 
 
QUE esto es así ya que al no haber planteado en legal tiempo la 
petición, se verificó el cumplimiento del plazo fatal para hacerlo (3 días), 
el que cae por el mero transcurso del tiempo, lo que trajo como 
consecuencia la aplicación del art. 92 que expresa: “El acto 
administrativo regular que crea, reconoce o declara un derecho 
subjetivo, no puede ser revocado en sede administrativa una vez ha 
sido notificado al interesado”; 
 
QUE a tenor de lo previsto en la normativa aplicable y conforme los 
hechos de la causa, corresponde considerar a la presentación realizada 
por la administrada como extemporánea, ello en atención al tiempo 
trascurrido entre la notificación del acto administrativo (fecha 
06/03/2018) y la presentación del recurso (fecha 12/07/2018); 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. RECHAZAR por extemporáneo el pedido de Aclaratoria 
interpuesto por la Sra. Davalos, Ana Lucia DNI. Nº 12.959.867, en contra 
de la Resolución Nº 008/18 de la Secretaría General. 

 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR por la Dirección General de Despachos, 
dependiente de la Secretaría General del contenido de la presente 
Resolución.-  
 
ARTÍCULO 3º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17 AGO 2018 
RESOLUCIÓN Nº 033  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 76.783/2007.  
 
VISTO que por Decreto Nº 0018/08 se ordena la Instrucción de Sumario 
Administrativo por "Supuestas Irregularidades Administrativas”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Resolución Nº 0018/08 de fs. 10, la Secretaría General ordena 
la instrucción de sumario en las actuaciones de referencia y la remisión 
de los antecedentes a la Dirección de Sumarios, a fin de investigar el 
hecho y deslindar responsabilidades; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección General de Sumarios toma intervención y se 
sustancia el presente bajo el numero 3036/08 avocándose al 
tratamiento del mismo; 
 
QUE a fs. 54/55 la Instructora Sumariante eleva informe final en fecha 
07/06/2010, resolviendo el archivo de las actuaciones, considerando 
que al agente Aguilar no se le puede reprochar responsabilidad alguna; 
 
QUE a fs. 60/61 vta. Procuración General emite dictamen Nº 129/10 
expresando que no se ha podido determinar responsable alguno del 
hecho en cuestión y que no existe, a su criterio, actitud que pudiera ser 
reprochable al agente en cuestión, por lo que considera que las 
presentes actuaciones deben ser archivadas en orden a lo preceptuado  
por el artículo 83º inc. d) del Decreto 0060/02, declarándose que lo 
investigado no constituye irregularidad administrativa;  
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QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

  EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                  
ARTÍCULO  1º. DISPONER la CLAUSURA del Sumario Administrativo 
Nº 3036/08, ordenado por Decreto Nº 0018/08 de Secretaría General, por 
los motivos citados en el Considerando.- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 2º. ORDENAR el archivo del expediente Nº 76.783/2007. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón del instrumento legal las Direcciones 
Generales de Personal y de Sumarios. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                       SALTA,  17 AGO 2018                   
RESOLUCION Nº ___034_________ 
SECRETARÍA GENERAL  
REFERENCIA: Expediente Nº 042897-SG-2018. 
 
VISTO la denuncia efectuada por la Sra. Berta Beatriz Quiroga en 
contra del agente municipal Sr. Fidel Ramón Paz, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, obra la presentación de la Dirección General de 
Sumarios, solicitando la Instrucción de Sumario Administrativo; 
 
QUE a fs. 02 consta la denuncia realizada por la Sra. Quiroga, ante la 
Dirección General de Sumarios, que involucra al agente Paz; 
 
QUE fs. 03/03 vta. se agrega la denuncia efectuada por la Sra. Quiroga 
ante la Sub Comisaria Lola Mora, mencionado como autor de los 
hechos denunciados al agente municipal; 
 
QUE conforme lo dispuesto por el art. 26 del Decreto 0842, el objeto del 
sumario es precisar todas las circunstancias y reunir los elementos de 
prueba tendientes a esclarecer la comisión de irregularidades e 
individualizar responsables y proponer sanciones. 
 
QUE la necesidad de instruir dicho procedimiento explica a la luz de la 
importancia de las sanciones que pudieren proceder frente a la 
intensidad de faltas como las que nos ocupa. 
 
QUE de las constancias administrativas se desprende la comisión de un 
hecho que podría encuadrar en el tipo previsto en el art. 21 inc. “C” del 
Decreto 530/02. 
  
QUE por todo lo expuesto resulta necesaria la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. ORDENAR la instrucción del Sumario Administrativo en 
el expediente Nº 042897-SG-2017, al Sr. Fidel Ramón Paz, DNI Nº 
14.856.360 por los motivos expuestos en el considerando. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR la presente por Secretaría General. 
 

ARTÍCULO 3º. REMITIR todos los antecedentes a la Dirección General 
de Sumarios. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de Agosto de 2.018 
RESOLUCIÓN Nº 075.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32799 – SV– 2015 – 12096-SV-2016 
y NOTA SIGA NºS 2013/17 y 18245/16  
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Hugo Alberto 
Cruz D.N.I.: 16.308.455, solicita la baja de transporte escolar al rodado 
Marca Ford Transit 190 L, Dominio CXA 982, Modelo Año 1999; 
 
CONSIDERANDO:  
                              
QUE a fs. 02 y 03, obra Certificado de Libre de Deuda y Certificado de 
Regularización Fiscal; 
 
QUE a fs. 06 rola copia del cuaderno de habilitación de fecha 05 de 
Junio de 2015 en el cual la Dirección de Transporte Público Impropio 
informa la baja de la unidad, Dom.CXA 982;  
 
QUE a fs. 07 y 08 rola 1ra. y 2da. Cédula de Notificación de Transporte 
Público y Taxi Flet solicitando la regularización de su situación como 
titular de la Licencia de Transporte Escolar Nº 064, vencido los plazos 
se considera desistido, solicitándose la baja de la licencia de Transporte 
Nº 064;   
 
QUE a fs. 11 el Señor Hugo Alberto Cruz solicita una prórroga para el 
cambio de vehículo, justificando la demora de la presentación de la 
documentación debido a un embargo judicial, el cual fue levantado el 19 
de Enero del año 2016, adjuntando copia a fs. 12, 13 y 14; 
 
QUE a fs. 18 y 18 vta. rola informe de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, donde aconseja rechazar el pedido y declarar 
VACANTE la Licencia Nº 064 y dar la baja de la Unidad Dominio CXA 
982; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de 
Gobierno, comparte informe de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
debiendo dar de baja a la Unidad Dominio CXA 982 y declarar Vacante 
la Licencia de Transporte Escolar Nº 064; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DAR LA BAJA A LA LICENCIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Nº 064 que fuere otorgada a favor del Señor Hugo Alberto 
Cruz D.N.I 16.308.455, con domicilio en Obispo Romero Nº 1501 de 
esta ciudad, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte 
Escolar Nº 064 y en su mérito desafectar del servicio al Dominio CXA 
982, correspondiente al Sr. HUGO ALBERTO CRUZ.- 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR por Dirección de Transporte Público 
Impropio del contenido de la presente al Sr. Hugo Alberto Cruz.- 
  
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial y sus dependencias, y la Dirección General de Sumarios.- 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.247                    

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
VILLADA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 15 de Agosto de 2.018 

RESOLUCION Nº 076.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 51087 – SG – 2018  
 
VISTO que mediante las Resoluciones Nº 034/18 y su modificatoria Nº 
040/18 de la Secretaria de Hacienda se establece los Cupos 
Presupuestarios Mensuales, con destino al Pago del Adicional por 
Horario Extensivo, para el personal perteneciente a la Secretaría de 
Gobierno, durante el ejercicio año 2.018; y,  
 
CONSIDERANDO:  
                              
QUE a fs. 01 el Subsecretario de Coordinación General de ésta 
Secretaría, solicita se otorgue el alta de horario extensivo para la 
Agente Ajaya de López María Isabel D.N.I: 14.670.168, y la 
modificación de la Agente Rodríguez Sandra Fabiana D.N.I. 25.411.002 
del Artículo 44 B3 por el Artículo 46 B, por la baja de los Agentes: 
Canavides Cristián Ángel D.N.I: 26.485.713 y Patiño Martín Nicolás 
D.N.I: 25.239.587; 
                              
QUE a fs. 07 la Dirección de Auditoria, dependiente de la Subsecretaría 
de Finanzas informa que, el pedido solicitado por la Subsecretaria de 
Coordinación General, las valoraciones de bajas y altas requeridas, se 
encuentran dentro del cupo de Horario Extensivo otorgado;  
                              
QUE a fs. 08 el Director General de Personal, solicita se emita el 
instrumento legal que disponga la inclusión de los Agentes 
mencionados en el cobro del Adicional de Horario extensivo; 
                              
QUE a fs. 10 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de 
Gobierno, manifiesta que no existe impedimento legal, para la emisión 
del instrumento legal correspondiente; 
                             
 QUE, el cumplimiento del Adicional del Horario Extensivo otorgado a 
los Agentes, se llevara a cabo de acuerdo a la planificación realizada en 
virtud a las necesidades de servicio 
                              
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- EXCLUIR de la Resolución Nº 043/18 de ésta 
Secretaria, del Adicional de Horario Extensivo a los Agentes 
consignados a continuación: 
 
APELLIDO Y NOMBRE                DOCUMENTO             ARTÍCULO 
CANAVIDES C. ANGEL                26.485.713               ART. 46 Inc. B 
PATIÑO M.  NICOLAS                  25.239.587                ART. 46 Inc. B 
 
ARTICULO 2º.- INCLUIR a partir del día de la fecha en el Cobro del 
Adicional de Horario Extensivo de la Resolución 043/18 de ésta 
Secretaría, a la Agente AJAYA DE LOPEZ, MARIA ISABEL, D.N.I: 
14.670.168, en el Artículo 46 inc. B, según lo establece el Convenio 
Colectivo de Trabajo.-_ 
 
ARTICULO 3º.- MODIFICAR de la Resolución Nº 043/18 de ésta 
Secretaria, del Adicional de Horario     Extensivo a la Agente 
RODRIGUEZ, SANDRA FABIANA, D.N.I. 25.411.002, del Artículo 44 
Inc. B3, al Artículo 46 Inc. B, según lo establece el Convenio Colectivo 
de Trabajo.- 
 

ARTICULO 3º NOTIFICAR a los empleados mencionados en el Artículo 
2º y 3º de la presente Resolución, a través de la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón la Dirección General de Personal con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

  
VILLADA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 361/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 19240-SH-2010.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., PIEREWOJ 
BERNIA JOSE TEODORO, con DNI Nº 12.790.976, tramita la Baja a 
partir del 31/03/2010, del local comercial, Inscripto con el Padrón 
Comercial Nº 60.384, bajo el Rubro: TALLER DE INSTALACION DE 
EQUIPOS DE GNC PARA AUTOMOVILES, ubicado en CATAMARCA 
N° 905 V° HERNANDO DE LERMA de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 59 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 30 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro TALLER DE 
INSTALACION DE EQUIPOS DE GNC PARA AUTOMOVILES, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 60.384 de propiedad de del Sr. 
PIEREWOJ BERNIA JOSE TEODORO, con DNI Nº 12.790.976, 
ubicado en CATAMARCA N° 905 V° HERNANDO DE LERMA, de esta 
ciudad, con fecha 31/03/2010, por los motivos citados en los 
considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.247         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

SALTA, 24 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 362/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 18441-SG-2011.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., GRAMAJO 
CARLOS ALBERTO, con DNI Nº 8.166.873, tramita la Baja a partir del 
28/02/2009, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
78.167, bajo el Rubro: LAVADERO DE VEHICULOS, ubicado en AV 
MONSEÑOR TAVELLA ESQ HIPOLITO IRIGOYEN de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 30 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 31 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                           
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro LAVADERO DE 
VEHICULOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 78.167 de propiedad 
de del Sr. GRAMAJO CARLOS ALBERTO, con DNI Nº 8.166.873, 
ubicado en AV MONSEÑOR TAVELLA ESQ HIPOLITO IRIGOYEN, de 
esta ciudad, con fecha 28/02/2009, por los motivos citados en los 
considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 363/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68824-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., TRIVERIO 
MARCELO FACUNDO, con DNI Nº 23.749.976, tramita la Baja a partir 
del 13/10/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial 
Nº 67.584, bajo el Rubro: CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
DESPENSA, ubicado en CUMBRE DEL CERRO SAN BERNARDO 
SECCION N de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
                             
QUE, a fs. 51 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - DESPENSA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 
67.584 de propiedad de del Sr. TRIVERIO MARCELO FACUNDO, con 
DNI Nº 23.749.976, ubicado en CUMBRE DEL CERRO SAN 
BERNARDO SECCION N, de esta ciudad, con fecha 13/10/2017, por 
los motivos citados en los considerando. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 364/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 66290-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., LOPEZ 
ALBA JOSEFA, con DNI Nº 4.980.236, tramita la Baja a partir del 
30/06/2011, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
66.603, bajo el Rubro: VENTA DE PRENDAS DE VESTIR, ubicado en 
MITRE N° 55 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 49 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 15 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
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Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE PRENDAS DE 
VESTIR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 66.603 de propiedad de 
de la Sra. LOPEZ ALBA JOSEFA, con DNI Nº 4.980.236, ubicado en 
MITRE N° 55, de esta ciudad, con fecha 30/06/2011, por los motivos 
citados en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 365/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 39397-SG-2015.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., VARGAS 
LUIS RODRIGO, con DNI Nº 29.335.623, tramita la Baja a partir del 
30/06/2015, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
84.894, bajo el Rubro: VENTA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES - 
VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GENERAL- ALMACEN, 
ubicado en LA RIOJA N° 2 ESQ LAVALLE de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 42 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                           
QUE, a fs. 13 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ALIMENTOS 
PARA ANIMALES - VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN 
GENERAL- ALMACEN, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84.894 de 

propiedad de del Sr. VARGAS LUIS RODRIGO, con DNI Nº 29.335.623, 
ubicado en LA RIOJA N° 2 ESQ LAVALLE, de esta ciudad, con fecha 
30/06/2015, por los motivos citados en los considerando. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

 CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 366/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 33595-SG-2014.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., MAMANI 
INES MARGARITA, con DNI Nº 6.235.402, tramita la Baja a partir del 
31/12/2013, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
77.901, bajo el Rubro: VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS 
PARA PC Y AUDIO, ubicado en URQUIZA N° 855, LOCAL 14 I 
SECTOR AMARILLO de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 54 obra informe de la División de Cierres de Negocios donde 
consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Asesoría 
Legal de la Dirección de Habilitaciones, es opinión que se extienda el 
Certificado de Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 14.529, 
por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal 
correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ARTICULOS 
ELECTRONICOS PARA PC Y AUDIO, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 77.901 de propiedad de de la Sra. MAMANI INES MARGARITA, con 
DNI Nº 6.235.402, ubicado en URQUIZA N° 855, LOCAL 14 I SECTOR 
AMARILLO, de esta ciudad, con fecha 31/12/2013, por los motivos 
citados en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 77 Ord. 6330) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 72 Ord. 6330).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

CAMPO 
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SALTA, 10 de Agosto de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 367/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5307-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., MAMANI 
NELSON MAURICIO, con DNI Nº 34.190.819, tramita la Baja a partir del 
11/01/2018, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
89.540, bajo el Rubro: VETERINARIA (SIN INTERNACION)- VENTA 
DE ARTICULOS DE LIMPIEZA, ubicado en AV JOSE ARTIGAS N° 25 
de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
                              
QUE, a fs. 38 obra informe de la Gerencia General de Tributos 
Comerciales donde consta que el expediente de referencia se 
encuentra regularizada su situación fiscal.-  
                            
QUE, a fs. 9 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al Local 
Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección 
General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de 
Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que 
resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     
 
POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VETERINARIA (SIN 
INTERNACION)- VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA, Inscripto en el 
Padrón Comercial Nº 89.540 de propiedad de del Sr. MAMANI NELSON 
MAURICIO, con DNI Nº 34.190.819, ubicado en AV JOSE ARTIGAS N° 
25, de esta ciudad, con fecha 11/01/2018, por los motivos citados en los 
considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 de Agosto de 2018 
RESOLUCIÓN Nº 368/18 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 36044-SG-2015.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., ARNEDO 
MARIO RAMON, con DNI Nº 17.168.272, tramita la Baja a partir del 
30/04/2015, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 
85.072, bajo el Rubro: DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS (2) - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, ubicado en ITUZAINGO N° 64 de 
esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 100 obra informe de la Gerencia General de Tributos 
Comerciales donde consta que el expediente de referencia se 
encuentra regularizada su situación fiscal.-  
                           
QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al 
Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 
mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a 
confeccionar Acta Especial.-  
                            
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose 
cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 
vigentes, así también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección 
General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de 
Baja pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que 
resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL 
del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro DESPENSA - CABINAS 
TELEFONICAS (2) - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, Inscripto en 
el Padrón Comercial Nº 85.072 de propiedad de del Sr. ARNEDO 
MARIO RAMON, con DNI Nº 17.168.272, ubicado en ITUZAINGO N° 
64, de esta ciudad, con fecha 30/04/2015, por los motivos citados en los 
considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente 
Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de 
los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE 
REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) 
días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 DE AGOSTO 2018 
RESOLUCION Nº____154_____ 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52309-SG-2018.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Subsecretario de Ceremonial y Protocolo Sr. José D. 
Vilaseca, solicita la liquidación de viáticos, pasajes vía aérea y 
hospedaje, para el Dr. Gustavo Ruberto Sáenz – Intendente Municipal, 
la Sra. María Eugenia Devita – Prensa Intendencia, la Sra. Carina 
Florencia Ferreyra – Dir. Gral. Secretaria Privada de Intendencia y el Sr 
Álvaro Gallardo – Subsecretario de Contrataciones, quienes viajaran en 
gestión oficial a la ciudad de Buenos Aires. Fecha de partida el día 
12/08/2018 a Hs. 20:20, con regreso el día 16/08/2018 a Hs. 22:20, el 
cual se encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General 
de Intendencia C.P.N. Pablo Ismael Outes;  
 
QUE a fojas 07/08 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 61.074,60; 
 
QUE a fojas 09 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
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QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad 
financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 
09/18 – Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de fondos deberá incluirse un informe 
sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el 
periodo por el cual se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello 
conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 61.074,60 (Pesos Sesenta y 
Un Mil Setenta y Cuatro con 60/100), en concepto de liquidación de 
viáticos y hospedaje, con oportuna rendición de cuentas, debiendo 
incluir además un informe sobre las actividades llevadas a cabo en 
gestión oficial, durante el periodo detallado a continuación:  
      
GUSTAVO ADOLFO RUBERTO SAENZ – INTENDENTE 
MUNICIPAL.- 
 
VIATICOS: (GRUPO “A”) – 156 UT A $ 7,43 = $ 1.159,08 P/DIA Y 52 
UT A $ 7,43 =$ 386,36 1/3 DE DIA 
                               
Viáticos 4 (Cuatro) días y 1/3 a razón de $ 1.159,08 por día (desde el 12 
al 16/08/2018)…$ 5.022,68 
 
HOSPEDAJE: (GRUPO “A”) – 410 UT A 7,43 = $ 3.046,30 
 
Hospedaje 4 (Cuatro) días a razón de $ 3.046,30 por día (desde el 12 al 
16/08/2018)…....$ 12.185,20                                       
 
TOTAL……...…..... $  17.207,88 
 
ALVARO ADOLFO GALLARDO ALEMAN – SUBSECRETARIO DE 
CONTRATACIONES –  
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
VIATICOS: (GRUPO “B”) – 132 UT A $ 7,43 = $ 980,76 P/DIA - 44 UT A 
$ 7,43 = 326,92 1/3 DE DIA 
                               
Viáticos 4 (Cuatro) días y 1/3 a razón de $980,76 por día (desde el 12 al 
16/08/2018)….…$  4.249,96 
                                   
HOSPEDAJE: (GRUPO “B”) – 349 UT A 7,43 = $ 2.593,07 
 
Hospedaje 4 (Cuatro) días a razón de $ 2.593.07 por día (desde el 12 al 
16/08/2018)……$ 10.372,28                                      
 
TOTAL……...…..... $ 14.622,24 
 
CARINA FLORENCIA FERREYRA – DIRECTORA GENERAL DE LA 
SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA –  
 
VIATICOS: (GRUPO “B”) – 132 UT A $ 7,43 = $ 980,76 P/DIA - 44 UT 
A $ 7,43 = 326,92 1/3 DE DIA 
                               
Viáticos 4 (Cuatro) días y 1/3 a razón de $980,76 por día (desde el 12 al 
16/08/2018)….…$  4.249,96 
                                   
HOSPEDAJE: (GRUPO “B”) – 349 UT A 7,43 = $ 2.593,07 
Hospedaje 4 (Cuatro) días a razón de $ 2.593.07 por día (desde el 12 al 
16/08/2018).……$ 10.372,28 
 
TOTAL……...…....……….. $ 14.622,24 
 

MARIA EUGENIA DE VITA – AGRUPAMIENTO POLITICO NIVEL 
SUPERIOR (DIRECTORA GRAL.).- 
INTENDENCIA.- 
 
VIATICOS: (GRUPO “B”) – 132 UT A $ 7,43 = $ 980,76 P/DIA - 44 UT 
A $ 7,43 = 326,92 1/3 DE DIA 
                               
Viáticos 4 (Cuatro) días y 1/3 a razón de $980,76 por día (desde el 12 al 
16/08/2018)….…$  4.249,96 
                                   
HOSPEDAJE: (GRUPO “B”) – 349 UT A 7,43 = $ 2.593,07 
 
Hospedaje 4 (Cuatro) días a razón de $ 2.593.07 por día (desde el 12 al 
16/08/2018).……$ 10.372,28 
 
TOTAL……...…....……… $ 14.622,24 
 
TOTAL A LIQUIDAR...……………………………….$ 61.074,60 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                      SALTA, 10 DE AGO 2018 
RESOLUCION Nº  ___156__________ 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 000083-UE-2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual se solicita con 
encuadre a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 15.078 y su modificatoria 
Nº 15.185 y Decreto N° 094/17, se transfiera a la Unidad Ejecutora de 
Proyectos Especiales la suma de $ 1.000.000,00 la que será destinada 
para afrontar gastos no previstos, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el Art. 3º inciso b) de la Ordenanza 15.078 establece que la 
Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales (U.E.P.E.) ejecutará 
proyectos encomendados por el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE el Decreto Nº 094/17 delega en el suscripto, la facultad de 
disponer por Resolución cuales de los fondos propios y/o que se 
obtengan de financiamiento externo, se ejecutaran a través del 
organismo mencionado precedentemente; 
 
QUE se ha dado intervención a la Subsecretaria de Finanzas y a la 
Asesoría Legal de esta Secretaria; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-TRANSFERIR a la Unidad Ejecutora de Proyectos 
Especiales la suma de $ 1.000.000,00 (Pesos Un Millón) la que será 
destinada para afrontar gastos no previstos en el presupuesto aprobado 
por Ordenanza Nº 15.393, con oportuna rendición de cuentas.- 
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ARTICULO 2°.-TOMAR razón Secretaria de Hacienda con sus 
dependencias intervinientes y la Unidad Ejecutora de Proyectos 
Especiales.- 

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, al Director General de la Unidad Ejecutora 
de Proyectos Especiales, de lo dispuesto en el presente Instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
                                                                                                         

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10 DE AGOSTO DE 2018.- 
RESOLUCION Nº 157 .- 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 000084-UE-18.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual se solicita con 
encuadre a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 15.078 y su modificatoria 
Nº 15.185 y Decreto N° 094/17 se transfiera a la Unidad Ejecutora de 
Proyectos Especiales la suma de $ 400.000,00 la que será destinada a 
financiar los aumentos de gastos operativos que fueron ajustados 
debido a la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el Art. 3º inciso b) de la Ordenanza 15.078 establece que la 
Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales (U.E.P.E.) ejecutará 
proyectos encomendados por el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE el Decreto Nº 094/17 delega en el suscripto, la facultad de 
disponer por Resolución cuales de los fondos propios y/o que se 
obtengan de financiamiento externo, se ejecutaran a través del 
organismo mencionado precedentemente; 
 
QUE se ha dado intervención a la Subsecretaria de Finanzas y a la 
Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-TRANSFERIR a la Unidad Ejecutora de Proyectos 
Especiales la suma de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil) la que 
será destinada para afrontar gastos no previstos en el presupuesto 
aprobado por Ordenanza Nº 15.393 y así financiar los aumentos de 
gastos operativos que fueron ajustados debido a la pérdida de poder 
adquisitivo de la moneda, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón Secretaria de Hacienda con sus 
dependencias intervinientes y la Unidad Ejecutora de Proyectos 
Especiales.- 
 
ARTICULO  3º.-NOTIFICAR, al Director General de la Unidad Ejecutora 
de Proyectos Especiales, de lo dispuesto en el presente Instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 DE AGOSTO DE 2018.- 
RESOLUCION Nº_____158______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51146-SG-2018.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 Subsecretaria de Obras Públicas, solicita una partida especial 
de Pesos: Doscientos Noventa y Ocho Mil Doscientos Treinta y Dos con 
36/100 ($ 298.232,36) para la instalación eléctrica de la nueva Planta de 
Hormigón Fija INDUMIX-80 que está siendo instalada en el Predio Municipal 
en el Parque Industrial;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría 
manifiesta que no existe objeción legal que formular a la asignación de 
la Partida Especial solicitada; 
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto informa que la 
correspondiente imputación y registración del gasto se realizará con la 
oportuna rendición de los comprobantes y Subsecretaría de Finanzas a 
fs. 11 toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está 
dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 009/18 – Anexo 
II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció 
que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en 
el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 
modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 
0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de 
Pesos: Doscientos Noventa y Ocho Mil Doscientos Treinta y Dos con 36/100 ($ 
298.232,36) bajo la responsabilidad del Sr FRANCISCO ALBERTO 
AGOLIO D.N.I. Nº 17.355.698, Subsecretario de Obras Públicas, debiendo 
rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del 
objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 
montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 
0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS y SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN 
URBANA con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
  

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 15 DE AGOSTO DE 2018.- 
RESOLUCION Nº 159.-  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32260-NP-2018.- 
 
VISTO el contenido de las presentes actuaciones y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Subsecretaría de Contrataciones solicita REDUCIR a CINCO 
(05) DIAS HÁBILES el plazo para realizar la publicación del llamado a 
Licitación Pública para la: “ADQUISICION DE PINTURA ACRILICA 
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VIAL CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE SEÑALIZACIÓN DE 
LA SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL”; 
 
QUE fundamenta su pedido debido a la necesidad de poder contar con 
el suministro con la mayor brevedad posible teniendo a su cargo la 
demarcación horizontal de toda la Ciudad; 
 
QUE el Artículo Nº 24 última parte del Decreto Nº 0711/16, preceptúa 
que ésta Secretaria podrá reducir los plazos fijados para las licitaciones 
y concursos por resolución, previa petición fundada por la Subsecretaria 
de Contrataciones; 
 
QUE ha tomado intervención la Dirección General de Asesora Legal, 
concluyendo que no existe objeción que formular al pedido de 
reducción; 
 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-REDUCIR a CINCO (05) DIAS el plazo previsto en el 
Artículo Nº 24 inc. b) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado 
por el Decreto N° 0711/16, referente a la antelación con que debe ser 
efectuada la publicación en relación a la fecha de apertura de 
propuestas  
 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de 
Contrataciones  
   
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 AGOSTO 2018 
RESOLUCION Nº___161___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48934-SG-2018.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Subsecretaria de Desarrollo de Políticas Sociales, solicita a fs. 01 una 
partida especial de Pesos: Ciento Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta ($ 
175.650,00) destinada a la organización del gran evento “Día del Niño” a 
desarrollarse el día 19/08/18 en la playa de estacionamiento del CCM.;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
QUE a fs. 66 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría 
manifiesta que ante la ausencia de presupuestos comparativos para el 
servicio de seguridad, limpieza y baños químicos, corresponde la 
asignación de la Partida Especial por el monto de $ 155.650,00; 
 
QUE la Secretaria de Acción Social procedió a fs. 68/69 y 72/73 a 
adjuntar los presupuestos respectivos; 
 
QUE nuevamente Asesoría Legal de esta Secretaria interviene en las 
actuaciones manifestando que habiéndose dado cumplimiento a lo 
oportunamente solicitado, corresponde se asigne la Partida Especial por 
la suma total de $ 175.650,00;  
 
QUE a fs. 77 Dirección General de Presupuesto informa que la 
correspondiente imputación y registración del gasto se realizará con la 
oportuna rendición de los comprobantes y Subsecretaría de Finanzas a 
fs. 78 toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está 
dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 09/18 – Anexo II 
emanada por esa Subsecretaria; 

QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 
0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de 
Pesos: Ciento Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta ($ 175.650,00) bajo 
la responsabilidad de la Sra. Dra. CINTHIA VANINA ZAMORA D.N.I. Nº 
24.975.798 Directora de Primera Infancia, Niñez y Familia, debiendo rendir 
cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo 
por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 
asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus 
respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Agosto de 2.018.- 
RESOLUCION N°_____004_____.- 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO.- 
 
VISTO la etapa del Ejercicio Económico 2.018 en que se encuentra la 
gestión presupuestaria de la Municipalidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el presupuesto constituye una herramienta fundamental de 
gestión; 
 
QUE existe la necesidad de anticipar las tareas para la formulación del 
proyecto de presupuesto para el Ejercicio 2.019, dada la experiencia 
adquirida por los responsables de los Sistemas de Administración 
Presupuestaria de las distintas áreas del Departamento Ejecutivo 
Municipal;  
 
QUE resulta necesario, en esta etapa, profundizar en el concepto de 
predictibilidad y programación presupuestaria; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE PRESUPUESTO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DAR comienzo al proceso de elaboración del proyecto 
de Presupuesto 2.019, el que se regirá conforme las siguientes pautas:  
 
a. Los S.A.P. deberán trabajar en conjunto con Secretarios, Sub 

Secretarios y Direcciones a fin de definir las actividades que se 
llevarán a cabo durante el próximo Ejercicio 2.019; 

b. Los S.A.P. de las distintas áreas deberán presentar su 
presupuesto para el próximo ejercicio en los formularios provistos 
a esos efectos, por actividad; 

c. La elaboración del proyecto de Presupuesto 2.019 involucrará las 
siguientes etapas: Etapa preliminar (capacitación), Desarrollo de 
clasificadores, Definición de políticas globales, Fijación de techos 
financieros, Ajustes y priorización, Conciliación de recursos y 
gastos, Aprobación y envío al Concejo Deliberante para su 
tratamiento; 
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d. El desarrollo de los clasificadores estará a cargo de los S.A.P. de 
las distintas áreas y tendrá como fecha límite de presentación el 
día 12 de Setiembre próximo (inclusive); 

e. La fijación de techos financieros se realizará en forma conjunta 
con la Agencia de Recaudación Municipal. 

f. Una vez definidos los valores tope en cuanto a los recursos 
financieros esperados, las autoridades de cada área trabajaran 
en conjunto con los S.A.P. a fin de llevar adelante las tareas de 
ajustes y priorización de los valores propuestos originalmente. La 
fecha estimada para esta etapa será durante el mes de Octubre 
próximo; 

g.  Los formularios con las propuestas de necesidades 
presupuestarias podrán ser presentadas en soporte magnético 
vía mail o por escrito en papel; 

h. Vencido el plazo para las presentaciones se entenderá por 
presupuestado lo presentado; y de no haberse recepcionado 
ninguna presentación, se considerará un presupuesto basado en 
estimaciones. 

 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por mesa de entradas de la Sub Secretaría 
de Presupuesto. 
 
ARTICULO 3º.-.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

SAVOY 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,06 de Agostode 2018.- 
RESOLUCION Nº1001/18.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48436-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“PROVISIÓN DE EQUIPO VIAL DE SOPORTE PARA TAREAS DE LA 
PLANTA ASFÁLTICA MUNICIPAL- DISTINTOS SECTORES DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar equipamiento de 
soporte a las diferentes tareas que realiza la Planta Asfáltica Municipal, 
tales como ejecución de pavimentos, bacheos y demás arreglos viales 
con el fin de mejorar las condiciones de tránsito vehicular como 
peatonal de las calzadas que se encuentran deterioradas;  
 
QUEdesde 03 a 16 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la 
presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 129/18 (fs. 23) 
emitida por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUEa fs. 19 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 01614/18; 
 
QUEa fs. 27/28intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control de Procesos  
 
QUEa fs. 29 rola Reserva de Crédito Nº 1556/18, por un monto total de 
$ 150.338,55(Pesos Ciento Cincuenta Mil Trescientos Treinta y 
Ocho con55/100);  
 
QUE a fs. 30 a 32 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 
008/2018 Cronograma de Pagos 08/2018 – de la Subsecretaria de 
Finanzas donde autoriza la siguiente modalidad de pago:“50% de 
contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.33la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 
12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. 
Modificatorios Nº 440/16 y 711/16, esto: Contratación Directa;  

QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la Obra:“PROVISIÓN DE EQUIPO VIAL DE SOPORTE 
PARA TAREAS DE LA PLANTA ASFÁLTICA MUNICIPAL- 
DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $150.338,55 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil Trescientos Treinta y Ocho con 55/100), IVA incluido 
con Mes Base: Mayo/18,a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. DeContrataciones 
Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa 
para la obra mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, 
adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,06 de Agostode 2018.- 
RESOLUCION Nº1002/18.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48431-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO 
CON HORMIGÓN EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA 
CIUDAD - DISTINTOS SECTORESDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto realizar pavimentos 
rígidos con provisión de hormigón por parte de la Municipalidad de Salta 
con el fin de poner en óptimas condiciones de funcionamiento el 
pavimento, requiriendo para ello equipamiento y personal idóneo 
necesarios para la culminación de la obra; 
 
QUE desde 03 a 17 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la 
presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 132/18 (fs. 24) 
emitida por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 20 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 01613/18; 
 
QUE a fs. 27/28intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control de Procesos  
 
QUE a fs. 29 rola Reserva de Crédito Nº 1550/18, por un monto total de 
$ 900.625,00(Pesos Novecientos Mil Seiscientos Veinticinco 
con00/100);  
 
QUE a fs. 30 a 32 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 
008/2018 Cronograma de Pagos 08/2018 – de la Subsecretaria de 
Finanzas donde autoriza la siguiente modalidad de pago:“30% de 
contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”; 
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QUE a fs.33la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 
12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. 
Modificatorios Nº 440/16 y 711/16, esto: Contratación Directa;  
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la Obra:“TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA 
OBRAS DE PAVIMENTO CON HORMIGÓN EN CALZADAS DE 
DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD - DISTINTOS SECTORESDE 
LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $900.625,00 (Pesos Novecientos Mil Seiscientos Veinticinco con 
00/100), IVA incluido con Mes Base: Mayo/18,a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (Cuarenta y 
Cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de 
Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. De Contrataciones 
Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa 
para la obra mencionada en el Art. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, 
adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,06 de Agostode 2018.- 
RESOLUCION Nº1003/18.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48592-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección Gral. de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de  Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER DE 
EQUIPO VIAL PARA TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA PARA 
LA NUEVA TERMINADORA – OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN 
CALZADAS DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar equipamiento de 
soporte a las diferentes tareas que realiza la Planta Asfáltica Municipal, 
para proveer mezcla asfáltica a la nueva terminadora a fin de agilizar 
tareas de pavimentación o repavimentación en la zona referenciada;  
 
QUE desde 03 a 17 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la 
presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 131/18 (fs. 24) 
emitida por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 20 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 01787/18; 
 
QUE a fs. 28/29intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control de Procesos  
 
QUE a fs. 30 rola Reserva de Crédito Nº 1548/18, por un monto total de 
$ 362.166,97(Pesos TrescientosSesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y 
Seis con97/100);  
 
QUE a fs. 31 a 33 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 
008/2018 Cronograma de Pagos 08/2018 – de la Subsecretaria de 

Finanzas donde autoriza la siguiente modalidad de pago:“50% de 
contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 
12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. 
Modificatorios Nº 440/16 y 711/16, esto: Contratación Directa;  
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA 
TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA PARA LA NUEVA 
TERMINADORA – OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN CALZADAS DE 
LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $362.166,97 (Pesos Trescientos 
Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100), IVA incluido 
con Mes Base: Mayo/18,a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la Dirección Gral. De Contrataciones 
Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa 
para la obra mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica y Anexos, 
adjuntándose Pliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,06 de Agostode 2018.- 
RESOLUCION Nº1100/18.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48463-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección Gral. de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de  Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de 
Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER DE 
EQUIPO VIAL PARA TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA PARA 
LA NUEVA TERMINADORA – OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN 
CALZADAS DE LA ZONA SURDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto brindar equipamiento de 
soporte a las diferentes tareas que realiza la Planta Asfáltica Municipal, 
para proveer mezcla asfáltica a la nueva terminadora a fin de agilizar 
tareas de pavimentación o repavimentación en la zona referenciada;  
 
QUEdesde 03 a 17 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la 
presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 134/18 (fs. 24) 
emitida por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUEa fs. 20 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 01786/18; 
 
QUEa fs. 28/29intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control de Procesos  
 
QUEa fs. 30 rola Reserva de Crédito Nº 1555/18, por un monto total de 
$ 362.166,97(Pesos TrescientosSesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y 
Seis con97/100);  
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QUE a fs. 31 a 33 esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 
008/2018 Cronograma de Pagos 08/2018 – de la Subsecretaria de 
Finanzas donde autoriza la siguiente modalidad de pago:“50% de 
contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 
12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. 
Modificatorios Nº 440/16 y 711/16, esto: Contratación Directa;  
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA 
TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA PARA LA NUEVA 
TERMINADORA – OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN CALZADAS DE 
LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $362.166,97 (Pesos Trescientos Sesenta y 
Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100), IVA incluido con Mes 
Base: Junio/18,a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo 
de ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a partir de la fecha 
del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. DeContrataciones 
Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa 
para la obra mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, 
adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

S    SALTA, 16 de Agosto de 2018 
RESOLUCION Nº__1134__ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32260-NP-2018.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 1256/18 (fs.04), mediante la cual el 
Subsecretario de Transito y Seguridad Vial solicita la “ADQUISICION 
DE PINTURA ACRILICA VIAL CON DESTINO AL DEPARTAMENTO 
DE SEÑALIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL”, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                                     
QUE a fs. 06/07 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 02/18 emitida por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control del Procesos; 
                             
QUE a fs. 09 rola Reserva de Crédito Nº 1332/18, por un monto total de 
$ 2.377.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Setenta y Siete Mil con 
00/100); 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 
1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto Nº 
440/16 y posterior Decreto Nº 711/16, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública; 
 
QUE a fs. 25 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública;   
 

QUE a fs. 26 Subsecretario de Transito y Seguridad Vial funcionarios 
para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su 
cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96;  
 
QUE a fs. 27 Subsecretaria de Contrataciones propone funcionarios 
para integrar a Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su 
cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96;  
  
QUE a fs. 31 rola Resolución Nº 159 de la Secretaria de Hacienda 
reduciendo a 5 (cinco) días el plazo previsto en el Art. 24 inc. b) del 
Decreto Reglamentario Nº 931/96, modificado por el Decreto Nº 440/16 
referente a la antelación con que debe ser efectuada la publicación en 
relación a la fecha de apertura de propuestas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE 
PINTURA ACRILICA VIAL CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE 
SEÑALIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL”, el cual forma parte del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión aproximada de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 
2.377.000,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
  
Sr. FEDERICO DI PIETRO GOMEZ: Director de Red Semafórica - 
Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial. 
Ing. JAVIER HORACIO VALDEZ: Responsable Señalización - 
Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial. 
Sr. MARIO ANDRES GUTIERREZ: Jefe División Señalización - 
Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial. 
C.P.N. RICARDO LOPEZ: Director Gral. Coordinador de 
Contrataciones Varias. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
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ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

Gallardo 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,27 de Juniode 2018.- 
RESOLUCION Nº920/18.- 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 977/18.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39496 -NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, solicita la: 
“ADQUISICION DE REPUESTO PARA EQUIPOS (PUNTA DE 
FRESADO W6/20X) PARA LA DIRECCION GRAL DE PLANTA 
ASFALTICA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto dotar a los equipos de la 
planta asfáltica de los repuestos necesarios para su óptimo 
funcionamiento;  
 
QUEa fs. 05 interviene Dirección de Control y Evaluación de Costos que 
procede a homologar el precio del material requerido; 
 
QUE  a fs. 06la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 01537/18; 
 
QUEa fs. 11/12 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales de Presupuesto y de Control de Proceso;  
 
QUE  a fs. 13obra Reserva de Crédito Nº 01321/18, por la suma de $ 
56.748,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta y 
Ochocon 00/100);  
 
QUE a fs. 15 a 17 esta Dirección Gral. adjunta la Resolución N° 006/18 
Cronograma de Pagos 06/2018 – de la Subsecretaria de Finanzas 
donde autoriza la siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUEa fs. 21 la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente como 
Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al Art. N° 13 inc. 
c) de la Ley Provincial de Contrataciones N° 6838/96 el cual establece: 
“Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: “Para 
adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos 
por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares.”; 
 
QUE en relación a la presente Contratación Directa por Libre 
Negociación y en cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente, 
se adjunta presupuesto a fs. 03; a fs. 18 la Subsecretaria de Obras 
Públicas informa que el repuesto requerido se adquiere en la firma 
mencionada por tener la representación y la exclusividad del mismo, por 
lo que resulta que la oferta más conveniente pertenece a la firma 
COVEMA S.A.C.I.F;  
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa por Libre 
Negociación, Art. 13 inc. c, Ley Nº 6838/96, para la:“ADQUISICION DE 
REPUESTO PARA EQUIPOS (PUNTA DE FRESADO W6/20X) PARA 
LA DIRECCION GRAL DE PLANTA ASFALTICA”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $56.748,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil 
Setecientos Cuarenta y Ocho con 00/100), IVA incluido con  plazo de 
entrega inmediata.- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firmaCOVEMA S.A.C.I.F,por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma 
COVEMA S.A.C.I.F, (CUIT 30-58558353-3) por la suma de $ 56.748,00 
(Pesos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 00/100), 
IVA incluido; bajo la siguiente modalidad de pago: “100% de Contado, 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIRla Orden de Compra de Obra Pública con la 
empresa firma COVEMA S.A.C.I.F  en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 13); Reserva de Crédito Nº 01321 – Secretaria de Obras 
Publicas y Planificación Urbana; Partida 063112002– Repuestos - 
Ejercicio 2.018.-  
          
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 32260-NP-2018 
RESOLUCIÓN Nº 1134/18 

 
LICITACION PUBLICA Nº 08/18   

 
Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 08/18, convocada para la: 
“ADQUISICION DE PINTURA ACRILICA VIAL CON DESTINO AL 
DEPARTAMENTO DE SEÑALIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $2.377.000,00 (Pesos Dos Millones 
Trescientos Setenta y Siete Mil con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 4.754,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos 
Cincuenta y Cuatro con 00/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir 21/08/18 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 28 de Agosto del año 2.018 – Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
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CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 21 de Agosto del año en curso. 
 

PEREZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2.018.- 
RESOLUCIÓN Nº 388/18 
REF.: Expte. N° 048990-NP-18. - 
C. DIRECTA Nº 1157/18 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1758/2018, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos 
actuaciones del grupo de música para niños “JUANETES”, con una 
duración de 60 minutos cada una, los días 10 y 11 de Agosto del 
corriente año, en el Museo de la Ciudad Casa de Hernández, a partir de 
horas 18:00 a 19:00, en el marco del Ciclo “Música Viva”, conforme nota 
de reprogramación de Fs. 27. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la 
selección del grupo de música para niños “JUANETES”; representado 
por la FUNDACIÓN META, siendo la presidente la Sra. Miriam Susana 
Mellao, obrando a fs. 04 constancia que autoriza a representar 
comercialmente al grupo musical, y de fs. 03 obra presupuesto de la 
firma referida ut supra, ambas refrendadas por la Sub Secretaria de 
Cultura;  
 
Que a fs. 05 a 13 obra curriculum del grupo de música para niños 
“JUANETES”, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 14 al 26 obran fotocopias simples de testimonio de personería 
jurídica de la Fundación Meta; 
 
Que a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
1758/18, mientras que a fs. 30 de la Dirección General de Control de 
Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación 
adjunta, obrando a fs. 31 Reserva de Crédito Nº 1535/18 y de la cual 
resulta que el precio testigo para la presente Contratación Directa 
asciende a la suma de $ 20.000,00; 
 
Que a fs. 36 la Directora General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FUNDACIÓN META, en representación del grupo 
de música para niños “JUANETES”, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del 
mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del grupo musical cuya 

contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus 
antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de 
materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos actuaciones del grupo de música para niños 
“JUANETES”, con una duración de 60 minutos cada una, los días 10 y 
11 de Agosto del corriente año, en el Museo de la Ciudad Casa de 
Hernández, a partir de horas 18:00 a 19:00, en el marco del Ciclo 
“Música Viva”, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de 
Pedido Nº 1758/2018 con un presupuesto oficial de $ 20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. c) de la Ley 6838 al Grupo de 
música para niños “JUANETES”, representado por la firma 
FUNDACIÓN META – CUIT Nº 30-71163215-4, en representación del 
por el monto de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 06 de Agosto de 2018.- 
REF.: Expte. N° 26652-SG-2018 y 34587-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 867/18 – 2º (segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 395/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1411/18, solicitados por la Dirección General de 
Logística y Taller de la Planta de Hormigonera, de la Secretaria de 
Obras Públicas y Planificación Urbana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de baterías 
varias”, destinadas a las distintas unidades, maquinarias y elementos 
complementarios que componen el Parque Automotor Municipal, 
solicitado por la dependencia citada ut supra; 
   
Que a fs. 51, obra resolución Interna Nº 310/18, en la cual se declara 
DESIERTO el llamado por falta de oferentes, autorizándose en el 
mismo a realizar un nuevo llamado, bajo las mismas bases y 
condiciones que 1º (primer) llamado. 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (segundo) 
llamado para el día 04/07/18 a horas 11:30, y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 
ILUSIONES S.R.L. (BATERIAS EDNA), en carácter de único oferente 
según consta en acta de apertura de sobres de fs. 63;  
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Que a fs. 77, rola informe técnico emitido por la Dirección de Talleres, 
de la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, en la cual 
informa que de acuerdo a sus criterios y por razones de la experiencia, 
se debería adjudicar a la firma ILUSIONES S.R.L. (BATERIAS EDNA), 
por ajustarse a las necesidades del Parque Automotor Municipal (Planta 
Fija Hormigonera), por calidad y precio de los elementos requeridos; 
 
Que de acuerdo al Art. 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Dcto. 
931/96, y realizado el análisis de la oferta presentada, como la del 
informe técnico emitido por la Dirección de Talleres, de la Secretaria de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, surge la conveniencia de 
adjudicar la totalidad de lo ofertado a la firma ILUSIONES S.R.L. 
(BATERIAS EDNA), por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado, 
calidad e idoneidad y demás condiciones de la oferta; como así también 
atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de baterías varias”, destinadas a las distintas unidades, 
maquinarias y elementos complementarios que componen el Parque 
Automotor Municipal, solicitado por la Dirección General de Logística y 
Taller de la Planta de Hormigonera, de la Secretaria de Obras Públicas 
y Planificación Urbana, en la Nota de Pedido Nº 1411/18, con un 
presupuesto oficial de $ 56.650,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientos Cincuenta con 00/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisible la oferta, presentada por la firma 
ILUSIONES S.R.L. (BATERIAS EDNA), por inconveniencia de oferta.- 
 
Artículo 3º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º 
del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del 
Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma ILUSIONES S.R.L. (BATERIAS 
EDNA), C.U.I.T. Nº 30-70946132-6, por el monto total de $ 56.200,00 
(Pesos Cincuenta y Seis Mil Doscientos con 00/100), cuyo monto se 
encuentra en un 0,79% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado 
en relación al ítems adjudicado, y en las condiciones de pago: 50% a 15 
(Quince) Días C.F.C. y 50% a 30 (Treinta) Días C.F.C.; por resultar lo 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 4°: Notificar a la firma adjudicataria, para que constituya la 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado. 
 
Artículo 5°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 6°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de 
aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 7°: Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 06 de Agosto de 2018 .- 
REF.: Expte. N° 3558-SG-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 441/18 – 2º (segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 396/18 
 
VISTO 
 

La Nota de Pedido Nº 138/18, solicitado por la Dirección General de 
Personal, dependiente de la Subsecretaria de Coordinación de 
Personal, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 10 
(diez) Computadoras y 10 (diez) Impresoras”, destinadas para el 
normal desenvolvimiento de las tareas encomendadas que serán 
distribuidas entre las distintas dependencias de la mencionada Ut supra; 
   
Que a fs. 47, obra Resolución Interna Nº 217/18, en la cual se declara 
FRACASADO el llamado para el ítem Nº 02, por inconveniencia de 
precio, autorizándose en el mismo a realizar un nuevo llamado, bajo las 
mismas bases y condiciones que 1º (primer) llamado; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (segundo) 
llamado para el día 30/07/18 a horas 10:30, y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados a proveedores del rubro a contratar, el mismo es declarado 
DESIERTO por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de 
sobres de fs. 75; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
                        
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el 2º (segundo) llamado de la 
presente contratación.- 
 
Artículo 2º: Convocar un 3º (tercer) llamado para el ítem Nº 02, con las 
mismas bases y condiciones que los anteriores e intensificar las 
invitaciones a cotizar.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018 
REF.: Expte. N° 39491-NP-18 
C. DIRECTA MENORES Nº 980/18.-2º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 397/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº1496/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Coordinación General dependiente de la Secretaria Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de 
Indumentaria”, con destino al personal del despacho de la Secretaria de 
Gobierno, solicitados por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 08 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº1496/18, dando por 
satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Procesos efectúa las tareas de 
auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la 
documentación adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra 
calificado para su continuación; 
 
Que a fs. 10 obra Reserva de Crédito Nº 1327/18, por el importe de 
$28.835,29 (Pesos Veintiocho Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 
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29/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente 
contratación; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Articulo 2º 
del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, 
el cual establece que: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentados por este procedimiento, no podrá 
exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES 
TRIBUTARIAS, lo que equivalea un importe de $ 891.600,00 (Pesos 
Ochocientos Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100); 
 
Que a fs. 23 obra resolución nro. 354/18 emitida por esta Dirección de 
la cual surge que resulto Desierto el 1º (primer) llamado, debiéndose 
convocar un segundo con las mismas bases y condiciones; 
 
Que habiéndose programado elsegundo llamado a la apertura de 
sobres para el día 25/07/2018, a horas 11:00 y publicado la presente 
contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la 
firmaANCONA S.R.L., en carácter de único oferentecon su respectiva 
cotización, conforme surge de Acta de fs.30; 
 
Que a fs. 38 obra informe técnico emitido por el Subsecretario de 
Coordinación General informando que la oferta presentada por la 
firmaANCONA S.R.L., se ajusta a las necesidades solicitadas; 
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 
931/96  y al Informe Técnico esta Dirección procede a adjudicar los 
ítems Nº 01 al 04 de la presente contratación a la firmaANCONA S.R.L., 
por ajustarse a lo solicitado, único oferente, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado,  declarar 
desierto el ítems Nº 05 por falta de oferentes, debiéndose convocar un 
tercer llamado con los mismas bases y condiciones que el anterior;  
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Indumentaria”, con destino al personal del despacho de 
la Secretaria de Gobierno, solicitados Subsecretaria de Coordinación 
General dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante Nota de 
Pedido Nº 1496/18, con un presupuesto oficial de $28.835,29 (Pesos 
Veintiocho Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 29/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLEla oferta de la firma ANCONA 
S.R.L. 
 
ARTICULO 3º: DECLARAR DESIERTO el ítem Nº 05 por los motivos 
citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior Art. 2º del Decreto 711/16los ítems Nº 01 al 04 a la 
Firma ANCONA S.R.L CUIT Nº30-70912810-4 por la suma $25.035,00 
(Pesos Veinticinco Mil Treinta y Cinco 00/00).-montoque se 
encuentra  un 2,07% por arriba del Presupuesto Oficial Autorizado, y en 
las Condiciones de Pago:A 15 días Fact. Conf. por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerando expuesto en la presente resolución.- 
 
ARTICULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.  

ARTICULO 6º: CONVOCAR un nuevo llamado para el ítem Nº 05 con 
las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.  
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018 
REF.: Expte. N° 37358-NP-2018  
C. DIRECTA MENORES Nº 1135/18 1º llamado 
RESOLUCIÓN Nº 398/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1450/18 solicitada por la Subsecretaria de 
Monitoreo y Logística dependiente de la Jefatura de Gabinete, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 10 (diez) 
Tóner”, alternativos para impresora HP laser JET pro M203, solicitados 
por la mencionada dependencia Ut-Supra; 
 
Que habiéndose programado el 1º llamado a la apertura de sobres para 
el día 31/07/18, a horas 11:00, publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a (4) 
Cuatro proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma MEBAC 
de Mealla Juan Carlos, con su respectiva cotización  según consta en 
Acta de Apertura de sobres de  fs. 16; 
 
Que en el Acto de Apertura  de sobres la oferta presentada por la firma 
MEBAC de Mealla Juan Carlos, fue  DESESTIMADA atento a que  la 
cotización presentada supera un 27,80 % del Presupuesto Oficial 
autorizado, ello conforme al Artículo 2º, último párrafo del Decreto 
711/16, por lo que esta Dirección estima conveniente declarar fracasado 
el 1º llamado y convocar un Segundo llamado idéntico al anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde a la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma MEBAC 
de Mealla Juan Carlos los motivos indicados Ut-Supra. 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO  el 1º llamado de la 
presente contratación 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR  al oferente lo resuelto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un Segundo Llamado con idénticas bases 
y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018          
RESOLUCIÓN Nº 399/18   
REF.: Expte. N ° 34309-NP-2018 
C. DIRECTA MENORES Nº 968/18  1º llamado 
 
 VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1367/18, mediante la cual la Dirección General de 
Zoonosis de la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis, solicita la 
“Adquisición de insumos Veterinarios: 4(cuatro) maquinas peladoras y 8 
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(ocho) Cuchillas”, cuyo monto total autorizado asciende a la suma de $ 
47.603,20 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Tres con 20/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del 
medio, a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres de 
la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día veinticinco 
de Julio de 2.018, a horas 10:00 la misma resultó DESIERTA por falta 
de oferentes. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la Presente 
Contratación. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN SEGUNDO LLAMADO con las mismas 
bases y condiciones que el primero. 
 
Artículo 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018          
RESOLUCIÓN Nº  400/18  
REF.: Expte. N ° 26718-NP-2018                              
C. DIRECTA MENORES Nº 868/18  3º llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 964/18 solicitada por la Dirección de 
Administración de Sistema y Logística de la Subsecretaria de Control 
Comercial y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de medios 
de cultivos para el laboratorio de Control de Alimentos” solicitado por la 
dependencia menciona Ut-supra; 
 
Que a fs. 22 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 964/2018, dando 
por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 23 la Dirección General de Procesos efectúa las tareas de 
auditoria y la revisión de las formalidades exigidas para la 
documentación adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra 
calificado; 
 
Que a fs. 24 obra Reserva de Crédito Nº 1053/2018, por el importe de $ 
85.863,00 (Pesos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres 
con 00/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente 
contratación; 
 
Que a fs. 27 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 2º del Decreto del Decreto 711/16, 
modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece 
que: “Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo 
de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder de 
120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que 

equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa 
y Un Mil Seiscientos con 00/100); 
 
Que a fs. 56 y 102  rolan las resoluciones internas N° 294/18 y 357/18, 
emitida por esta Dirección, en las que se declaran Desiertos el Primer y 
Segundo Llamado, disponiéndose convocar un Tercer llamado con 
idénticas bases y condiciones;  
           
Que habiéndose programado el Tercer llamado a la apertura de sobres 
para el día 25/07/18, a horas 10:30, publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta y cursado 
invitaciones a 5 (cinco) proveedores del medio a ofertar, la misma 
resulto DESIERTA  por falta de oferente;  
 
Que atento haberse llevado a cabo 3 (Tres) llamados consecutivos a 
presentar oferta, resultando todos ellos desiertos, es que surge la 
necesidad de dejar SIN EFECTO la presente contratación y comunicar 
a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad 
se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio 
actualizado. 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL TERCER LLAMADO Y 
DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los motivos citados 
en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 
desafectación de la Reserva de Crédito Nº 1053/2018 que obra a fs. 
24.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por esta Dirección, en caso de persistir con la necesidad de contar con 
lo requerido, deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo 
pedido con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR y ARCHIVAR en el Boletín 
Oficial Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 06 de Agosto de 2018.- 
REF.: Expte. N° 16968-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 801/18 – 2º (segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 401/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 625/18, solicitados por la Secretaria de Desarrollo 
Ambiental, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 01 (una) 
baterías”, destinada para el Camión Interno CH-02, dependiente de la 
Dirección General de Espacios Verdes, cuyo móvil pertenece al Parque 
Automotor Municipal, solicitado para su normal funcionamiento por la 
dependencia citada ut supra; 
   
Que a fs. 28, obra resolución Interna Nº 298/18, emitida por esta 
Dirección, en la cual se declara DESIERTO el llamado por falta de 
oferentes, autorizándose en el mismo a realizar un nuevo llamado, bajo 
las mismas bases y condiciones que 1º (primer) llamado. 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (segundo) 
llamado para el día 02/07/18 a horas 10:30, y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 
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WARNES REPUESTOS NOA S.A., en carácter de único oferente 
según consta en acta de apertura de sobres de fs. 35;  
 
Que a fs. 42, rola informe técnico emitido por la Dirección General de 
Espacios Verdes, de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en 
la cual informa que la oferta de la firma WARNES REPUESTOS NOA 
S.A., se ajusta a las necesidades requeridas por cuanto a 
características, calidad y precio, haciendo notar que la firma antes 
citada posee una amplia trayectoria en el medio; 
 
Que de acuerdo al Art. 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Dcto. 
931/96, y realizado el análisis de la oferta presentada, como la del 
informe técnico emitido por la dependencia solicitante, surge la 
conveniencia de adjudicar a la firma WARNES REPUESTOS NOA S.A., 
por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y demás condiciones de 
la oferta; como así también atento a la necesidad de contar con lo 
requerido; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 01 (una) baterías”, destinada para el Camión Interno 
CH-02, dependiente de la Dirección General de Espacios Verdes, cuyo 
móvil pertenece al Parque Automotor Municipal, solicitado por la 
Secretaria de Desarrollo Ambiental, en la Nota de Pedido Nº 625/18, 
con un presupuesto oficial de $ 7.727,50 (Pesos Siete Mil Setecientos 
Veintisiete con 50/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisible la oferta, presentada por la firma 
WARNES REPUESTOS NOA S.A.- 
 
Artículo 3º: Adjudicar el ítem Nº 01 de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º 
del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del 
Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma WARNES REPUESTOS NOA S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-71084356-9, por el monto total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), cuyo monto se encuentra en un 3,53% por 
encima del Presupuesto Oficial Autorizado en relación al ítems 
adjudicado, y en las condiciones de pago: A 15 (Quince) Días C.F.C.; 
por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
Artículo 4°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 5°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de 
aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 6°: Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 06 de Agosto de 2018 .- 
REF.: Expte. N° 18900-NP-2018.- 
C. DIRECTA MAYORES Nº 1006/18.- 
RESOLUCIÓN Nº 402/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 820/18, solicitados por la Dirección General de 
Zoonosis, dependiente de la Secretaria de Gobierno, y; 
 

CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos Para 
Castración (medicamentos)”, destinadas para el normal 
desenvolvimiento de la dependencia citada ut supra; 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
820/18: 
 
Que a fs. 14, la Dirección General de Control de Procesos audita y 
revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta. 
 
Que a fs. 15, la Secretaria de Gobierno realizó la Reserva de Crédito Nº 
1326 correspondiente al ejercicio 2018, por la suma de $ 454.284,85 
(Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta 
y Cuatro con 85/100); 
 
Que a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Un Mil 
Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 17/07/18 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma MARTINEZ 
LOPEZ MARIA SOL (LASSIE LOGISTICA VETERINARIA), en carácter 
de único oferente según consta en acta de apertura de sobres de fs. 36; 
siendo en este mismo acto desestimada la oferta, por incumplimiento al 
Art. 1º, inc. e) del Pliego de Condiciones el cual Rigió para la presente 
Contratación (Certificado definitivo de Proveedores Municipal Vigente), 
por lo que esta Dirección considera conveniente declara fracasado el 1º 
(primer) llamado de la presente contratación y convocar un nuevo 
llamado bajo las mismas bases y condición que el 1º (primer) llamado; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar inadmisible la oferta presentada por la firma 
MARTINEZ LOPEZ MARIA SOL (LASSIE LOGISTICA 
VETERINARIA), de acuerdo a los considerandos antes expuestos.- 
 
Artículo 2°: Declarar FRACASADO el 1º (primer) llamado de la 
presente contratación.- 
 
Artículo 3º: Convocar un 2º (Segundo) llamado, con las mismas bases 
y condiciones que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar.- 
 
Artículo 4°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

ONTIVEROS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2.018 
REF.: Expte. N° 9537-SG-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1129/ 18.- 
RESOLUCIÓN Nº 403/18 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 412/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Deportes y Recreación y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 100 (cien) 
cinturones con destino al programa Rugby Tag”, solicitado por la 
dependencia mencionada Ut-supra; 
 
Que a fs. 28 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente 1465 al ejercicio 2.018; 
 
Que a fs. 29 la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 440/16 y Decretos Nº 
1686/15 y 094/16 verifica el cumplimiento de los requisitos formales 
para iniciar las contrataciones, evaluando y analizando los 
requerimientos de contrataciones con precios testigos, mientras que a 
fs. 29 vuelta la Subsecretaría de Presupuesto estima que el 
Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende  la suma 
de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), homologando en este 
monto el Precio Testigo para la presente Contratación, conforme lo 
establecido en el Decreto 440/16. Así mismo informa que la Factibilidad 
Financiera que corresponde es el 100% a 15 días Fact. de acuerdo a 
Resolución Nº 07/18 de la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria 
de Hacienda;  
 
Que a fs. 31 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) 
UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 
891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Un Mil Seiscientos con 
00/100).  
  
Que habiéndose programado el 1º llamado a la apertura de sobres para 
el día 30/07/18, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a 4 
(cuatro)  proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
TEXTIL JUNIOR de Daniel Roberto Moreno Ovalle; en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 36; 
 
Que a fs. 42 obra Informe Técnico emitido por el Subsecretario de 
Deportes y Recreación en el cual informa que la oferta de la firma 
TEXTIL JUNIOR de Daniel Roberto Moreno Ovalle cumple con las 
expectativas requeridas en cuanto a calidad y precio, y a todas las 
especificaciones técnicas solicitadas;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar la 
oferta de la firma TEXTIL JUNIOR de Daniel Roberto Moreno Ovalle 
por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 100 (cien) cinturones con destino al programa Rugby 
Tag” solicitado por la Subsecretaria de Deportes y Recreación mediante 
Nota de Pedido Nº 412/2018, con un presupuesto oficial de $ 9.000,00 
(Pesos Nueve Mil con 00/100).- 

ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma TEXTIL JUNIOR de Daniel Roberto Moreno Ovalle.- 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y Art. 2º del Decreto 711/16, la oferta presentada por la Firma 
TEXTIL JUNIOR de Daniel Roberto Moreno Ovalle, CUIT Nº 20-
20232087-3, por la suma de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con  00/100) 
monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado y en 
las Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018 
REF.: Expte. N° 40450-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 987/ 18.- 
RESOLUCIÓN Nº 404/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1459/18, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
repuestos para sillas de oficina con destino a las dependencias 
municipales” solicitado por la mencionada dependencia ut supra; 
 
Que a fs. 05  la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 1459/18; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos audita y 
revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando 
a fs. 07 Reserva de Crédito Nº 1330/18 y de la cual resulta que el precio 
testigo para la presente contratación asciende a la suma de $ 
115.000,00 (Pesos Ciento Quince Mil con 00/100); 
  
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 06/07/18, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 
RICARDO J. JUAREZ S.R.L.. en carácter de único oferente, con su 
respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 23; 
 
Que a fs. 33 obra informe técnico emitido por el Subsecretario de 
Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales informando que la 
oferta presentada por la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. se ajusta a 
las necesidades solicitadas y que los precios resultan razonables a los 
intereses municipales; 
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Que en virtud al informe técnico y  a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar  
la oferta  de la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. por ajustarse a lo 
solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del presupuesto oficial 
autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad 
de contar con lo solicitado; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de repuestos para sillas de oficina con destino a las 
dependencias municipales” solicitado por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 
1459/18, con un presupuesto oficial de $ 115.000,00 (Pesos Ciento 
Quince Mil con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L..- 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR  la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior Art. 2º del Decreto 711/16, la oferta presentada por la 
firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. CUIT Nº 30-70925021-9, por la 
suma de $ 113.900,00 (Pesos Ciento Trece Mil Novecientos con 
00/100) monto que se encuentra un 0,96% debajo Presupuesto Oficial 
Autorizado con las Condiciones de Pago: 50% a 15 días C.F.C. y 50% 
a 30 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución.- 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR  a la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. 
que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado.- 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                          

                       Salta, 06 de Agosto de 2018                     
RESOLUCIÓN Nº 405/18   
REF.: Expte. N° 44954-NP-2018   
C. DIRECTA MENORES Nº 1136/18-1ºllamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1746/18, mediante la cual la Dirección General de 
Coordinación de Despachos de la Secretaria de Hacienda solicita la 
“Contratación del Servicio de Encuadernación de 6 (seis) Libros”, cuyo 
Monto Total Autorizado asciende a $4.320,00 (Pesos Cuatro Mil 
Trescientos Veinte con 00/100) y; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio, cursado 3 (tres) invitaciones a firmas del medio a ofertar y 
publicado la presente Contratación en la página Web de la 
Municipalidad de Salta a fin de participar como proponentes en la 
Apertura de sobres del Primer  llamado a la Contratación Directa de 
referencia, llevada a cabo el día 31 de Julio de 2018, a horas 10:00, la 
misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, según consta en Acta 
de fs. 16; 

Que, a tal afecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el Primer Llamado de la Presente 
Contratación por falta de oferentes. - 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero. - 
 
Artículo 3°:    Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. - 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2018 
REF.: Expte. N° 11678-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 998/18 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 409/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 559/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para el Servicio de 
Emergencias y Urgencias Medicas con cobertura para alumnos, 
empleados administrativos y personal directivo de la Escuela de Artes y 
Oficios, durante el período 2018, solicitado por la dependencia 
mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 48 la Dirección General de Presupuesto realiza la Reserva de 
Crédito Nº 1378/18 al presente ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 49 la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 440/16 modificatorio del 
Decreto 711/16 y Decretos Nº 1686/15 y 094/16 verifica el cumplimiento 
de los requisitos formales para iniciar las contrataciones, evaluando y 
analizando los requerimientos de contrataciones con precios testigos, 
mientras que vueltas de fs. 49 la Subsecretaría de Contrataciones 
estima que el Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto 
asciende  la suma de $ 5.160,00 (Pesos Cinco Mil Ciento Sesenta  
con 00/100) homologando en este monto el Precio Testigo para la 
presente Contratación, conforme lo establecido en el inciso b), articulo 
9º del Decreto 440/16 modificado por Articulo 5º del Decreto 711/16  
que conforme a las Resoluciones Nº 07/17 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, informando la factibilidad financiera correspondiente el 
100% a 15 días C.F.C;   
 
Que a fs. 51 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 12/07/18, a horas 10:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
AGRUPACION DE COLABORACION GRUPO PARAMEDIC, en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 57; 
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Que del Informe Técnico obrante a fs. 63 emitido por la dependencia 
solicitante, surge que la firma AGRUPACION DE COLABORACION 
GRUPO PARAMEDIC reúne las condiciones y se ajusta a las 
necesidades solicitadas;   
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma AGRUPACION DE COLABORACION GRUPO PARAMEDIC, 
por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado, siendo la duración del mismo 
desde el período Agosto del 2018 hasta el 30/12/2018, correspondiendo 
recortar la adjudicación a 5 (cinco) meses de prestación del servicio; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de Emergencias y Urgencias Medicas con cobertura para 
alumnos, empleados administrativos y personal directivo de la Escuela 
de Artes y Oficios solicitado por la Subsecretaria de Educación, 
mediante Nota de Pedido Nº 559/2018, con un presupuesto oficial de $ 
5.160,00 (Pesos Cinco Mil Ciento Sesenta con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma 
AGRUPACION DE COLABORACION GRUPO PARAMEDIC por lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma AGRUPACION DE COLABORACION GRUPO PARAMEDIC, 
CUIT Nº 30-70835813-0, por la suma de $ 4.300,00 (Pesos Cuatro Mil 
Trescientos con 00/100), monto que se encuentra en un 16,67% por 
debajo del Presupuesto Oficial autorizado, con período de duración 
desde Agosto de 2018 hasta el 30/12/2018, y en las Condiciones de 
Pago A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por ésta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 07 de Agosto de 2018.- 
REF.: Exptes. N° 25413-SG-2018 y 33120-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 930/18.- 
RESOLUCIÓN Nº 410/18 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 901/18, solicitado por la Subsecretaria de 
Coordinación de Personal, dependiente de la Secretaria de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Muebles de 
Oficina”, con destino a las dependencias pertenecientes a la 
Subsecretaria de Coordinación de Personal; 
   

Que a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
901/18: 
 
Que a fs. 17, la Dirección General de Control de Procesos audita y 
revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta. 
 
Que a fs. 18, la Secretaria de Hacienda realizó la Reserva de Crédito Nº 
1227 correspondiente al ejercicio 2018, por la suma de $ 188.962,00 
(Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Dos con 
00/100); 
 
Que a fs. 21, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Un Mil 
Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 22/06/18 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma RICARDO J. 
JUAREZ S.R.L., en carácter de único oferente según consta en acta de 
apertura de sobres de fs. 31; 
 
Que a fs. 41, rola informe Técnico emitido por la Dependencia 
solicitante, en la cual informa habiendo constatado la oferta de la firma 
RICARDO J. JUAREZ S.R.L. la misma se ajusta a las necesidades 
requeridas en cuanto a calidad, celeridad y precios; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe Técnico 
elaborado por la dependencia requirente, surge la conveniencia de 
adjudicar la totalidad de los ítems a la firma RICARDO J. JUAREZ 
S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, cotizar dentro del presupuesto 
oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos solicitados en 
formulario de cotización; como así también atento a la necesidad de 
contar con lo requerido; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Muebles de Oficina”, con destino a las dependencias 
pertenecientes a la Subsecretaria de Coordinación de Personal, 
solicitado en Nota de Pedido Nº 901/18, con un presupuesto oficial de $ 
188.962,00 (Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y 
Dos con 00/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisible la oferta presentada por la firma 
RICARDO J. JUAREZ S.R.L.- 
 
Artículo 3°: Adjudicar todos los ítems de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º 
del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del 
Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 33-70925021-9, por el monto total de $ 188.787,00 (Pesos 
Ciento Ochenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Siete con 00/100), 
monto que se encuentra en un 0,09% por debajo del presupuesto oficial 
autorizado para dichos ítems, y en las condiciones de pago: 30% 
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Contado C.F.C., 35% a 30 (treinta) Días C.F.C. y 35% a 60 (sesenta) 
Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
Artículo 4°: Notificar a la firma adjudicataria, para que constituya la 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado. 
 
Artículo 5°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 6°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de 
aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 7°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2018        
REF.: Expte. N° 27190-NP-18.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 745/18.- 
RESOLUCIÓN Nº 411/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1143/2018, solicitada por la Secretaria de Obras 
Públicas y Planificación Urbana y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del 
Servicio de Impresión de Talonarios”, con destino a la Dirección de 
Inspecciones de Servicios y Espacios Públicos, solicitado por la 
Secretaria mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la 
revisión de datos que conforma la Nota de Pedido Nº 1143/2018; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 11 obra Reserva de Crédito Nº 1158 correspondiente al 
ejercicio 2018, de la cual resulta que el precio testigo para la presente 
contratación asciende a la suma de $4.900,00 (Pesos Cuatro Mil 
Novecientos con 00/100);  
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 28/05/2018, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma 
IMPRENTA 25 DE MAYO-SERRANO S.R.L, en carácter de único 
oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 19;  
 

Que a fs. 25 obra Informe Técnico emitido por la Dirección de Despacho 
de la Subsecretaria de Obras Públicas de la cual surge que la oferta de 
la Firma IMPRENTA 25 DE MAYO-SERRANO S.R.L,  se ajusta y 
cumple con las necesidades solicitadas; 
 
Que habiéndose vencido la validez de oferta de la firma cotizante, en 
virtud a que las presentes actuaciones fueron recepcionadas en forma 
extemporánea a esta Dirección, se solicito Ampliación de la Validez de 
la Oferta a la firma mencionada ut supra, sin obtener respuesta alguna a 
la fecha, por lo que esta Dirección considera conveniente DECLARAR 
FRACASADO, el primer llamado y convocar un segundo llamado con 
las mismas bases y condiciones;  
                
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la 
presente Contratación por lo expuesto en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: COMUNICAR al Oferente lo dispuesto por esta 
Dirección.- 
 
ARTICULO 3º: CONVOCAR un Segundo Llamado con idénticas bases 
y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 08 de Agosto de 2018.- 
REF.: Expte. N° 8058-SG-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 967/18 – 2º (segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 415/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 355/18, solicitado por la Dirección de Arbolado 
Urbano, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, 
y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales 
Varios”, para acondicionar el tinglado del Vivero La Rural, requerido por 
la dependencia arriba citada; 
   
Que a fs. 23, obra Resolución Interna Nº 345/18, en la cual se declara 
DESIERTO el llamado, por falta de oferentes, autorizándose en el 
mismo a realizar un nuevo llamado, bajo las mismas bases y 
condiciones que 1º (primer) llamado; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (tercer) 
llamado para el día 03/08/18 a horas 11:00, y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, el mismo es declarado 
DESIERTO por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de 
sobres de fs. 41; 
 
Que habiéndose realizado 3 (tres) llamados consecutivos a 
Contratación Directa, resultando todos ellos desierto por falta de 
oferentes, esta Dirección estima conveniente dejar sin efecto la 
presente contratación, comunicando a la dependencia requirente, que 
de persistir la necesidad de contar con lo requerido, deberá iniciar 
nuevo pedido de materiales con precios actualizados a los fines del 
correspondiente encuadre o bien adquirirlos por otros medios. 
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Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
                        
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar DESIERTO el 3º (tercer) Llamado de la 
presente Contratación por los motivos citados en los considerandos y 
DEJAR SIN EFECTO el mismo. 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicar a las dependencias solicitantes, que de 
persistir la necesidad de contar con lo requerido, deberá iniciar nuevo 
pedido de materiales con precios actualizados a los fines del 
correspondiente encuadre o bien adquirirlos por otros medios. 
 
ARTÍCULO 3º: Solicitar a la Dirección General de Presupuesto la 
Desafectación de la partida presupuestaria asignada a la Nota de 
Pedido Nº 355/18, referenciada a la presente contratación.- 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto de 2018        
RESOLUCIÓN Nº 416/18     
REF.: Expte. N° 23668-NP-2018 
C. DIRECTA MENORES Nº 763/18  2º llamado  
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 920/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde la “Adquisición de 1 (un) 
sistema de sonido portable y 1 (un) par de soportes para bafles con 
funda” destinados para la Sala audiovisual que formara parte del 
equipamiento de la Casona Histórica Finca Castañares, solicitada por la 
dependencia mencionada en ut-supra; 
 
Que a fs. 29 obra resolución Nº 358/18 - 1º llamado emitida por esta 
Dirección de la cual surge que resulto Desierta, resolviéndose convocar 
un segundo llamado bajo las mismas condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado el 2° llamado a la apertura de sobres para 
el día 27/07/18, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta y habiéndose 
cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio, la misma resultó  
DESIERTA  por falta de oferentes. 
                                                
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL SEGUNDO LLAMADO la 
presente contratación, por los motivos citados en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN TERCER LLAMADO con las mismas 
bases y condiciones que el primero.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

A/C TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  09 de Marzo de 2.018.- 
RESOLUCION  N°: 42/18                                                    

Sub Secretaria De Contrataciones 
De la Municipalidad de Salta.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 78286-SG-17 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“PASCHA S.R.L.” con domicilio en Leguizamon Nº817 Piso Nº1, de la 
Ciudad de Salta.; solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03/08 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO: FOLIO: 457, ASIENTO: 9.527, DEL LIBRO 
Nº 29 DE S.R.L., REF: CONSTITUCION, con fecha 07 de Setiembre de 
2.010, duración de la sociedad 20 años; 
 
Que a fs. 13 al 27 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante 
de fecha 31/12/2.016, firmado por la C.P.N. Espeche Baltazar Leoncio, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.018; 
 
Que a fs. 28 y 29 rola Constancia del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, deja constancia que los socios resultan 
sin antecedentes algunos, el cual deberá renovarse anualmente y/o al 
vencimiento del Certificado de Proveedor 
 
Que a fs. 31 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 32 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 33 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco 
SANTANDER RIO S.A. de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs.37 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
31/05/2.023, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
 
Que a fs.39 rola Nota de fecha 22 de Febrero de 2.018, manifestando 
bajo fe de juramento no mantener deuda alguna para con el  municipio 
de la Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de 
una contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera 
determinarse a la hora del pago; 
 
Que a fs. 41 y 42 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Contrataciones de la cual surge 
que resulta procedente  la Inscripción Definitiva en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: “PASCHA 
S.R.L.” 
       
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 

 
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE UNIDAD CENTRAL  
DE CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “PASCHA S.R.L.” CUIT: 30-71122937-6, DOMICILIO: 
Leguizamon Nº 817 Piso Nº 1 de la Ciudad de Salta - Capital”. 
 
ARTICULO 2°.- ASIGNAR a la citada firma en el Número 3.005 (Tres 
mil Cinco) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser declarado toda 
vez que participe en las convocatorias que realice la Municipalidad de la 
ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.018, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 29 de Junio de 2.018 

RESOLUCION  N°:94/18 
Dirección de la Unidad 
Central De Contrataciones                                          
Sub Secretaria De Contrataciones 
REF: EXPEDIENTE Nº 42477-SG-18 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“ROMERO TALLO MARIA EMILCE”, con domicilio en Bº Ciudad del 
Milagro, Av. Armada Argentina Nº316, ciudad de Salta.; solicita la 
Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/08 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante de 
fecha 30/05/2018, firmado por la C.P.N. Farfan Carlos Alberto, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/07/2.018; 
         
Que a fs. 09 rola Constancia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, deja constancia que ROMERO TALLO, MARIA 
EMILCE resulta sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs.11 rola Nota de fecha 21 de Junio de 2.018, manifestando bajo 
fe de juramento no mantener deuda alguna para con el municipio de la 
Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de una 
contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera determinarse 
a la hora del pago; 
 
Que a fs. 14  rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 16 rola la Habilitación Municipal vigente de la oficina emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
01/01/2.019, para el Rubro: REGALERIA Y FLORERIA; 
 
Que a fs. 17 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO S.A., de la Ciudad de Salta; 
                     
Que a fs. 19 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 

Que a fs. 20 y 21 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: “ROMERO 
TALLO, MARIA EMILCE”; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto 
                                                                                                                        
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE UNIDAD CENTRAL 
DE CONTRATCIONES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “ROMERO TALLO, MARIA EMILCE”, C.U.I.T.: 20-
29334681-0, Domicilio: Bº Ciudad del Milagro, Av. Armada Argentina 
Nº316, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.-MANTENER a la citada firma el Número 2.826 (Dos Mil 
Ochocientos Veintiséis) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.-EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 01/01/2019. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Julio de 2.018.- 
RESOLUCION  N°: 100/18  
Dirección de la Unidad 
Central De Contrataciones                                          
Sub Secretaria De Contrataciones                                                                                                                                                                                                                       
REF: EXPEDIENTE Nº 19588-SG-18 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“BORIGEN BETZEL S.R.L.” con domicilio legal en Av. Belgrano Nº839, 
de la Ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 04/07 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO: FOLIO: 398/9, ASIENTO: 9.109, DEL 
LIBRO Nº 28 DE S.R.L., REF: MODIFICAION DE CONTRATO – 
OBJETO, AUMENTO DE CAPITAL, DENOMINACION, con fecha 11 de 
Noviembre de 2.009,  
 
Que a fs. 18/20  rola copia autenticada del Acta de Reunión de Socios 
Nº 84, de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
306, ASIENTO: 12.188, DEL LIBRO Nº 36 DE S.R.L, REF: PRORROGA 
(MODIFICACION DE CONTRATO CLAUSULA SEGUNDA – 
DURACION), con fecha 14 de Agosto de 2015; 
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Que a fs. 21/23  rola copia autenticada del Acta de Reunión de Socios 
Nº 75, de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
416, ASIENTO: 11.966, DEL LIBRO Nº 35 DE S.R.L, REF: 
INSCRIPCION DE GERENTE, con fecha 12 de Diciembre de 2014; 
                  
Que a fs. 43 y 44 rola Constancia del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, deja constancia que los miembros del 
órgano directivo resultan sin antecedentes algunos, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 45 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco 
PATAGONIA S.A. de la Ciudad de Salta; 
     
Que a fs.46 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
31/12/2.019, para el Rubro: VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS – TALLER DE MANTENIMIENTO; 
              
Que a fs. 49 rola la constancia de Inscripción del Formulario del 
Convenio Multilateral; 
          
Que a fs. 52 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
                           
Que a fs. 58 al 72 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante 
de fecha 31/12/2.017, firmado por la C.P.N. Bambula Gomez Teresa, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs.75 rola Nota de fecha 22 de Junio de 2.018, manifestando bajo 
fe de juramento no mantener deuda alguna para con el  municipio de la 
Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de una 
contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera determinarse 
a la hora del pago; 
 
Que a fs. 77 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 78 y 79 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Contrataciones de la cual surge 
que resulta procedente  la renovación de Inscripción Definitiva en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: 
“BORIGEN BETZEL S.R.L.” 
       
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 

 
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE UNIDAD CENTRAL  
DE CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “BORIGEN BETZEL S.R.L.” CUIT: 30-68127321-9, 
DOMICILIO LEGAL: Av. Belgrano Nº 839 de la Ciudad de Salta - 
Capital”. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER a la citada firma en el Número 3.026 
(Tres mil Veintiseis) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 

ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 05 de Julio de 2.018                                               

RESOLUCION  N°:101/18 
Dirección de la Unidad 
Central De Contrataciones                                          
Sub Secretaria De Contrataciones                                                                                                                    
REF: EXPEDIENTE Nº 43970-SG-18 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“LIENDRO ROBERTO ANTONIO”, con domicilio en Pueyrredón Nº838, 
ciudad de Salta.; solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/14 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante de 
fecha 31/08/2017, firmado por la C.P.N. Peralta Carmen del Valle, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 31/10/2.018; 
         
Que a fs. 15 rola Constancia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, deja constancia que LIENDRO ROBERTO 
ANTONIO, resulta sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs.17 rola Nota de fecha 21 de Junio de 2.018, manifestando bajo 
fe de juramento no mantener deuda alguna para con el municipio de la 
Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de una 
contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera determinarse 
a la hora del pago; 
 
Que a fs. 18 rola la Habilitación Municipal vigente de la oficina emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
10/09/2.018, para el Rubro: IMPRENTA Y GRAFICA; 
 
Que a fs. 19 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 20  rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 21 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO S.A., de la Ciudad de Salta; 
                     
Que a fs. 23 y 24 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Contrataciones de la cual surge 
que resulta procedente la Inscripción Definitiva en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: “LIENDRO 
ROBERTO ANTONIO”; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
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Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
                                                                                                                                                                                      
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE UNIDAD CENTRAL 
DE CONTRATCIONES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “LIENDRO ROBERTO ANTONIO”, C.U.I.T.: 20-08294351-0, 
Domicilio: Pueyrredon Nº838, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.-ASIGNAR a la citada firma el Número 3.033(Tres Mil 
Treinta y Tres) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser declarado 
toda vez que participe en las convocatorias que realice la Municipalidad 
de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.-EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 10/09/2.018. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Junio de 2.018.- 
RESOLUCION  N°: 103/18                                                    
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 
REF: EXPEDIENTE 045475-SG-2017 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CONPAC SRL.” con domicilio en San Felipe y Santiago Nº 733, de la 
ciudad de Salta.;  solicita la renovación de  Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 06/10 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 189, ASIENTO: 
6.790, DEL LIBRO Nº 23 DE SRL., REF: CONSTITUCIÓN, con fecha, 
08 de Junio de 2.005, duración de la Sociedad, 10 años; 
 
Que a fs. 11/14 rola copia autenticada del  Acta de Asamblea de Socios 
Nº 13, de la Firma solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
273, ASIENTO: 12.162, DEL LIBRO Nº 36 DE SRL., REF: 
MODIFICACION DE CONTRATO (CLAUSULA SEGUNDA) - 
PRORROGA con fecha, 31 de Julio de 2.015, duración de la Sociedad 
10 años, vencimiento 31/07/2.025; 
           
Que a fs. 43 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
14/06/2.027, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
      
Que a fs. 61/72 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante 
de fecha 31/12/2.017, firmado por el C.P.N. Ramon Jorge Ernesto 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 31/06/2.019; 
 

Que a fs. 73 y 74 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 75 rola Nota de fecha 29 de Junio de 2.018, manifestando 
bajo fe de juramento no mantener deuda alguna para con el municipio 
de la Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de 
una contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera 
determinarse a la hora del pago; 
 
Que a fs. 76 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 77 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 79 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 81 y 82 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: ”CONPAC 
SRL.”; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 
SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “CONPAC SRL.”, C.U.I.T.: 30-70929689-9, 
domicilio en San Felipe Y Santiago Nº 733, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.693 (Dos 
Mil Seiscientos Noventa y Tres) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Julio  de 2.018.- 

RESOLUCION  N°: 104/18                                          
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 26521-SG-2016 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “WICO 
DESARROLLO S.R.L.”, con domicilio en Córdoba Nº 276, de la ciudad 
de Salta.;  solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 12/14 rola copia autenticada del Contrato Social de la firma  
solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE MINAS 
Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 448, ASIENTO: 8.328, 
DEL LIBRO Nº 26 DE S.R.L., REF: CONSTITUCION, con fecha 09 de 
Mayo de 2.008, duración de la Sociedad 99 años; 
 
Que a fs. 06/10 rola copia autenticada de Cesión de Cuotas Sociales y 
Sede Social de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
484, ASIENTO: 9.548, DEL LIBRO Nº 29 DE S.R.L.., REF: SECION DE 
CUOTAS SOCIALES Y SEDE SOCIAL, con fecha 17 de SETIEMBRE 
de 2.010; 
 
Que a fs. 37/44 rola copia autenticada de Cesión de Cuotas Sociales la 
firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 449, ASIENTO: 
12.683, DEL LIBRO Nº 37 DE S.R.L., REF: CESION DE CUOTAS 
SOCIALES – RENUNCIA Y DESIGNACION DE GERENTE – SEDE 
SOCIAL, con fecha 19 de Agosto de 2.016, 
   
Que a fs. 107 y 108 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 109/120 rola el Estado de Situación Patrimonial de la 
solicitante de fecha 31/12/2.017, firmado por el C.P.N. Herrera, Carlos 
Federico, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, con validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs. 121 rola Nota de fecha 04/07/2.018, manifestando bajo fe de 
juramento no mantener deuda alguna para con el municipio de la 
Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de una 
contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera determinarse 
a la hora del pago; 
 
Que a fs. 122 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 
Que a fs. 123 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 127 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco GALICIA, de la Ciudad de Salta;           
 
Que a fs. 128 rola Alta Tributaria, emitida por el Dpto. de Padrones 
Comerciales de la Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 
21/09/2.010, para el Rubro: “OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA SE ADMITE ACTIVIDAD ANEXA A 
VIVIENDA”; 
    
Que a fs. 143 y 145 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:”WICO 
DESARROLLO S.R.L.,”; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 

SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “WICO DESARROLLO S.R.L, C.U.I.T.: 30-71054714-5, con 
domicilio en Córdoba Nº 276, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.787 (Dos 
Mil Setecientos Ochenta y Siete) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual deberá  actualizar nuevo Directorio y la restante 
documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 18 de Julio de 2.018.- 

RESOLUCION  N°: 106/18                                          
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 043341-SG-2017 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“HERSAPEL SRL.” con domicilio en Francisco Arias Nº 855, de la 
Ciudad de Salta.;  solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 25/27 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 188, ASIENTO: 
5.311, DEL LIBRO Nº 19 DE S.R.L., REF: REGULARIZACION DE 
SOCIEDAD DE HECHO, con fecha, 27 de Diciembre de 2000, duración 
de la misma 20 años 
 
Que a fs. 41 al 45 rola Constancia del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, deja constancia que los socios, no 
poseen antecedente alguno, el cual deberá renovarse anualmente y/o al 
vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 46 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
Que a fs. 47 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP; 
 
Que a fs. 48 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el BANCO MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 49 rola Nota certificada de fecha 12 de Julio de 2.018, 
manifestando bajo fe de juramento no mantener deuda alguna para con 
el  municipio de la Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar 
beneficiario de una contratación, la retención de cualquier deuda que 
pudiera determinarse a la hora del pago; 
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Que a fs. 51/65 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante 
de fecha 31/12/17, firmado por el C.P.N. Parentis Hernández Juan 
Pablo, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, 
con validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs. 66 rola Permiso Transitorio de Habilitación Municipal vigente 
emitido por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de 
vencimiento el 13/10/2.018, para los Rubros: VENTA DE PAPELES 
PARA LAS ARTES GRAFICAS – VENTA DE ARTICULOS DE LIBERIA 
EN GENERAL 
    
Que a fs. 68 y 69 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:”HERSAPEL 
SRL.”; 
             
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 
SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “HERSAPEL SRL., DOMICILIO: Francisco Arias Nº 855, 
C.U.I.T.: 30-63371747-4. 
 
ARTICULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.349 (Dos 
Mil Trescientos Cuarenta y Nueve) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/10/2.018, 
fecha en la cual deberá  actualizar su documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Julio de 2.018.- 

RESOLUCION  N°: 107/18                                                    
Sub Secretaria De Contrataciones 
De la Municipalidad de Salta.-                                                                                                                                                                                                                      
REF: EXPEDIENTE Nº 25697-SG-2017 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “TERA 
NOSTRA S.R.L.” con domicilio en Alvarado Nº2.125, de la Ciudad de 
Salta.; solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
      
Que la citada firma solicita la actualización de la inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
presentando el Formulario y la documentación con todos los requisitos 
exigidos para tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de 
referencia; 
      
Que a fs. 03/07 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO 

PUBLICO DE COMERCIO: FOLIO: 289, ASIENTO: 7.751, DEL LIBRO 
Nº 25 DE S.R.L., REF: CONSTITUCION, con fecha 24 de Abril de 
2.007, duración de la sociedad 50 años; 
 
Que a fs. 08/11 y 34 rola copia autenticada del Acta de Asamblea de 
fecha 07 de Mayo de 2.016, de la firma  solicitante de la cual resulta su 
inscripción en el JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE 
REGISTRO: FOLIO: 22, ASIENTO: 13.067, DEL LIBRO Nº 39 DE 
S.R.L, REF: INSCRIPCION DE GERENCIA, con fecha, 10 de Mayo de 
2017; 
 
Que a fs.30 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
30/06/2.020, para el Rubro: VIVERO; 
 
Que a fs. 31 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco MACRO 
S.A. de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs.56 rola Nota de fecha 04 de Mayo de 2.018, manifestando bajo 
fe de juramento no mantener deuda alguna para con el  municipio de la 
Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar beneficiario de una 
contratación, la retención de cualquier deuda que pudiera determinarse 
a la hora del pago; 
           
Que a fs. 57/59 rola Constancia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, deja constancia que los miembros del órgano 
directivo resultan sin antecedentes algunos, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 71 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 72 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
                
Que a fs. 73 al 85 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante 
de fecha 31/12/2.017, firmado por la C.P.N. Fassini Osvaldo Humberto, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs. 87 y 88 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Contrataciones de la cual surge 
que resulta procedente  la renovación de Inscripción Definitiva en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma: 
“TERRA NOSTRA S.R.L.” 
       
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 

 
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE UNIDAD CENTRAL  
DE CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “TERRA NOSTRA S.R.L.” CUIT: 30-71010785-4, 
DOMICILIO: Alvarado Nº2.125 de la Ciudad de Salta - Capital”. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER a la citada firma en el Número 2.897 
(Dos mil Ochocientos Noventa y Siete) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
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ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 20 de Julio de 2.018 

RESOLUCION N°: 109/18  
Unidad Central de Contrataciones                                         
Sub Secretaria De Contrataciones 
De la Municipalidad de Salta. - 
REF: EXPEDIENTE Nº 26832-SG-2018 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD LTDA, 
con domicilio en Chacabuco Nº 1.315 de la ciudad de Salta.;  solicita la 
Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
   
Que a fs. 14/26 rola copia autenticada del Estatuto Social de la firma 
solicitante de la cual resulta su inscripción en el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE BUENOS AIRES: FOLIO: 295, DEL LIBRO 
Nº 42, MATRICULA: 54350, DEL ACTA Nº: 41295 DE SRL., REF: 
CONSTITUCIÓN, con fecha, 06 de Julio de 2.015, duración de la 
Sociedad, ilimitada; 
 
Que a fs. 34 y 35 rola copia autenticada del Acta de Reunión de Socios 
de la firma solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO 
DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: DESIGNACION DE 
NUEVAS AUTORIDADES, con fecha, 02 de Mayo de 2.018; 
 
Que a fs. 31 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 32 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
        
Que a fs. 36 a 38 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs.39 rola Alta Tributaria, emitida por el Dpto. de Padrones 
Comerciales de la Municipalidad de Salta, de fecha el 01/02/2.018, para 
los Rubros: “CONSTRUCCION, REFORMA O REPARACION DE 
CALLES, CARRETERAS, PUENTES Y VIADUCTOS”; 
 
Que a fs. 41 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MASVENTA, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 43 rola Declaración Jurada, de fecha 04/05/2.018, de la titular 
de la firma la cual manifiesta bajo Fe de Juramento no mantener deuda 
alguna con la Municipalidad de la Ciudad de Salta, AUTORIZANDO en 
caso de resultar beneficiario de una contratación la retención de 
cualquier deuda que pudiera determinarse al momento del pago; 
 
Que a fs. 48/55 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante 
de fecha 31/12/2.017, firmado por el C.P.N. Castañeda, Luis María, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs. 57 y 58 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 

resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:” 
COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ SARFIELD LTDA”; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
 
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 
SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO FORTIN VELEZ 
SARFIELD LTDA”, C.U.I.T.: 30-71590748-4, con domicilio en 
Chacabuco Nº 1.315 de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER a la citada firma el Número 3.022 (Tres 
Mil Veintidos) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser declarado 
toda vez que participe en las convocatorias que realice la Municipalidad 
de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual deberá actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 31 de Julio de 2.018.- 

RESOLUCION  N°: 112/18    
Dirección de la Unidad  
Central De Contrataciones                                                 
Sub Secretaria De Contrataciones 
REF: EXPEDIENTE Nº 46460-SG-18 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“RICARDO J. JUAREZ S.R.L.” con domicilio en Rivadavia Nº 796, de 
la Ciudad de Salta.; solicita la Renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación de inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03/04 rola copia autenticada del Contrato Social constitutivo 
de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO: FOLIO: 348, ASIENTO: 6.934, DEL LIBRO 
Nº 23 DE S.R.L, REF: CONSTITUCION, con fecha, 07 de Octubre de 
2.005, duración de la sociedad 99 años; 
        
Que a fs.05/07 rola copia autenticada de Acta de reunión de socios 
Nº51 Ref: Inscripción de Gerente de la sociedad, de la cual resulta su 
inicio de inscripción en el REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: 
FOLIO: 31, ASIENTO: 13.379, DEL LIBRO Nº 40 DE S.R.L, REF: 
INSCRIPCION DE GERENTE, con fecha, 24 de Noviembre de 2.017; 
 
Que a fs. 08/10 rola Constancia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, en original extraído de la Pagina Web del Poder Judicial de la 
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Provincia de Salta, deja constancia que los miembros del órgano 
directivo resultan sin antecedentes algunos, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 12 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
      
Que a fs. 13 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
      
Que a fs. 14 rola Constancia de C.B.U emitida por el Banco NACION 
EMPRESA 24 - LINK S.A. de la Ciudad de Salta; 
      
Que a fs. 18/34 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante de 
fecha 31/12/2.017, firmado por la C.P.N. Martinez Espeche, Eugenio 
Agustin, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, 
con validez hasta el 30/06/2.019; 
       
Que a fs. 35 rola CONSTANCIA DE HABILITACION MUNICIPAL 
PROVISORIA RUBROS: “EQUIPAMIENTO PARA OFICINA”, de fecha 
25 DE JULIO DE 2.018,  DESDE EL 25/07/2.018, con vigencia HASTA 
25/08/2.018; 
 
Que a fs. 36 rola Nota certificada de fecha 27 de Julio de 2.018, 
manifestando bajo fe de juramento no mantener deuda alguna para con 
el  municipio de la Ciudad de Salta, autorizando en caso de resultar 
beneficiario de una contratación, la retención de cualquier deuda que 
pudiera determinarse a la hora del pago; 
                           
Que a fs. 38 al 40 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoría Legal de la Subsecretaria  de Contrataciones de la cual surge 
que resulta procedente la Renovación de Inscripción Definitiva en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:” 
“RICARDO J. JUAREZ S.R.L.”; 
       
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
 
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE UNIDAD CENTRAL  
DE CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Renovación de Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L., CUIT: 33-
70925021-9, DOMICILIO: Rivadavia Nº796 de la Ciudad de Salta - 
Capital”. 
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER a la citada firma en el Número 2.677(Dos 
mil Seiscientos Setenta y Siete) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 25/08/2.018, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 31 de Julio de 2.018.- 

RESOLUCION  N°: 113 /18    
Dirección de la Unidad  

Central De Contrataciones                                                 
Sub Secretaria De Contrataciones 
REF: EXPEDIENTE Nº 47796-SG-2018 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “TK 
CONSTRUCCIONES S.R.L.” con domicilio en San Martin Nº276, de la 
Ciudad de Salta.; solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03/09 rola copia autenticada del Contrato Social constitutivo 
de la firma solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO: FOLIO: 368, ASIENTO: 10.677, DEL LIBRO 
Nº 32 DE S.R.L, REF: CONSTITUCION, con fecha 28 de Agosto de 
2.012, duración de la sociedad 50 años; 
 
Que a fs. 40/42 rola copia autenticada del Acta Nº3 de la firma 
solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO PUBLICO 
DE COMERCIO: FOLIO: 406, ASIENTO: 12.986, DEL LIBRO Nº 38 DE 
S.R.L, REF: INSCRIPCION DE GERENTE, con fecha 13 de Marzo de 
2.017,  
 
Que a fs. 16/28 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante de 
fecha 31/12/2.015, firmado por la C.P.N. Segura, Miguel Angel, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.017; 
 
Que a fs. 28 y 29 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en relación a los socios, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 30 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
19 DE SEPTIEMBRE DE 2.018;   
  
Que a fs. 31 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
    
Que a fs. 32 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 33 rola la Habilitación Municipal vigente de la oficina emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
28/06/2.022, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
 
Que a fs. 34 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco MACRO 
S.A., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 36 rola Dictamen emitido por la Dirección General de Asesoría 
Legal de la Subsecretaria de Contrataciones de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:” “TK 
CONSTRUCCIONES S.R.L.”; 
       
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
 
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE UNIDAD CENTRAL  
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DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°. - ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “TK CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT: 30-71239234-3, 
DOMICILIO: San Martin Nº276, de la Ciudad de Salta - Capital”. 
 
ARTÍCULO 2°. - ASIGNAR a la citada firma en el Número 2.870 (Dos 
mil Ochocientos Setenta) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°. - EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual deberá actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Agosto de 2.018 

RESOLUCION  N°: 117/18  
Unidad Central de Contrataciones                                         
Sub Secretaria De Contrataciones 
De la Municipalidad de Salta.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 3413-SG-2017 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“ALIMENTOS Y PRODUCTOS ARGENTINOS SRL., con domicilio en 
Alberdi Nº 916 de la ciudad de Salta.; solicita la renovación de 
Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
  
Que a fs. 03/09 rola copia autenticada del Contrato Social de la firma 
solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE MINAS 
Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 260/1, ASIENTO: 
12.153, DEL LIBRO Nº 36 DE SRL., REF: CONSTITUCIÓN, con fecha, 
23 de Julio de 2.015, duración de la Sociedad, 20 años; 
 
Que a fs. 53/55 rola copia autenticada del Contrato Social de la firma 
solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE MINAS 
Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 188, ASIENTO: 13.167, 
DEL LIBRO Nº 39 DE SRL., REF: INSCRIPCION DE GERENTE, con 
fecha, 06 de Julio de 2.017; 
 
Que a fs. 22 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco CREDICOOP, de la Ciudad de Salta   
 
Que a fs. 61/70 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante 
de fecha 31/12/2.017, firmado por el C.P.N. Lencina Enrique Omar, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.019; 
 
Que a fs. 71 y 72 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 73 rola Declaración Jurada, de fecha 31/08/2.018, de la titular 
de la firma la cual manifiesta bajo Fe de Juramento no mantener deuda 
alguna con la Municipalidad de la Ciudad de Salta, AUTORIZANDO en 

caso de resultar beneficiario de una contratación la retención de 
cualquier deuda que pudiera determinarse al momento del pago; 
 
Que a fs. 74 rola Alta Tributaria, emitida por el Dpto. de Padrones 
Comerciales de la Municipalidad de Salta, de fecha el 09/01/2.018, para 
los Rubros: “CONSTRUCCION, REFORMA Y REPARACION DE 
EDIFICIOS; 
 
Que a fs. 76 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 77 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 
Que a fs. 79 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:”ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS ARGENTINOS SRL.”; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
 
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 
SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “ALIMENTOS Y RPEODUCTOS ARGENTINOS SRL”, C.U.I.T.: 
33-71464823-9, con domicilio en Alberdi Nº 916, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.884 (Dos Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.019, 
fecha en la cual deberá  actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
ALVARADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
    SALTA, 06/08/18 

RESOLUCIÓN Nº 011 
SUB SECRETARIA DE COORDINACIÓN PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 013160-SG-2016 y Nota Siga Nº 6100-
TC-2018.- 
 
VISTO el contenido de las Notas de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fs. 21 obra Cédula de Notificación Nº 004 de fecha 05 de enero 
de 2018 de la Dirección General de Personal mediante la cual se le 
hace conocer a la agente María Gimena Díaz, DNI Nº 31.067.579 que 
deberá presentarse ante la mencionada Dirección Gral., a fin de 
regularizar su situación laboral por registrar inasistencias injustificadas a 
la fecha, caso contrario se considerara que hizo abandono de servicios 
quedando así en condiciones para ser dejada cesante por justa causa, 
según normas vigentes;       
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QUE a fs. 38 la Dirección General de Personal solicita a la Dirección 
Inspección de Personal informe si la referida agente se reincorporo a 
sus funciones luego de haber hecho uso de la licencia por asuntos 
particulares sin goce de haberes, según lo establecido mediante 
Decreto Nº 236/18; 
 
QUE a fs. 39 la Dirección de Inspección de Personal informa que la 
agente María Gimena Díaz no se reintegró a sus funciones al día de la 
fecha;    
    
QUE la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1325/18 (fs. 19/20) en el 
que expresa que el Artículo 27º del Decreto Nº 842/10 –Reglamento de 
Investigación Administrativa - establece que el sumario se promoverá 
de oficio o por denuncia, y en su Artículo 28º, indica que la instrucción 
de sumario será dispuesta por autoridad de jerarquía no inferior a Sub 
Secretario. En los casos del Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal 
Administrativo de Faltas, por decisión de dichos órganos. En todos los 
casos se requerirá del dictamen previo del servicio jurídico del área;
  
QUE esta Sub Secretaría considera que corresponde ordenar la 
instrucción del Sumario Administrativo respectivo, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 28º del Decreto Nº 842/10 – Reglamento de 
Investigaciones Administrativas; 
 
QUE a los efectos de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SUB SECRETARIO DE COORDINACIÓN PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO 1°.ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en 
las actuaciones de referencia, respecto a las inasistencias incurridas por 
la agente de planta permanente Sra. MARÍA GIMENA DÍAZ, DNI Nº 
31.067.579, con encuadre en los Artículos 68º y 71º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 28º del 
Decreto Nº 842/10 - Reglamento de Investigaciones Administrativas.   
                              
ARTÍCULO  2°. DAR intervención a la Dirección General de Sumarios. -   
                
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda y dependencias 
pertenecientes a Dirección General de Personal.    
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
      

RIISE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      SALTA, 03/08/18    
RESOLUCIÓN Nº 261 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 025618-SG-2015.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado, el cambio de funciones y la inclusión en el cobro del Adicional 
por Tareas Insalubres de la agente Sra. VERÓNICA ALEJANDRA DEL 
S. ONTIVEROS, DNI Nº 24.397.598, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en la hoja de consulta individual la 
nombrada revista en planta permanente, Inspector vía pública, Tramo 
Ejecución, Agrupamiento General, en la entonces Dirección de 
Espacios Públicos de la Dirección General Operativa de la Sub 
Secretaria de Control Comercial, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno; 
 
QUE a fs. 04, 16, 19 y 20 la Dirección de Salubridad del Consumo y la 
Dirección General de Inspecciones de la Sub Secretaría de Control 

Comercial solicitan el traslado de la agente Ontiveros, quien se 
encuentra cumpliendo funciones como Inspectora bromatológica y de 
cámara frigorífica en la mencionada Dirección y la inclusión en dicho 
adicional; 
 
QUE según registros existentes en el Departamento Control de 
Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes consta que la citada 
agente registra por Decreto Nº 321/12 el Adicional por Riesgo de Vida y 
mediante Resolución Nº 043/18 de Secretaría de Gobierno el SEAC; 
 
QUE a fs. 30 la Secretaría de Gobierno informa que no tiene objeción 
alguna respecto al pedido formulado a favor de la referida agente; 
 
QUE a fs. 35/36 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1494/18 en el 
cual expresa que cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, ante la 
declaración de inconstitucionalidad del Convenio Colectivo de Trabajo, 
homologado por Resolución Nº 2061/2014 del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social; 
 
QUE la Procuración General ha emitido en fecha 21.10.2016 el 
Dictamen Nº 284 que se encuentra contenido en la Nota Siga Nº 
19555/16 señalando que hasta tanto se resuelva el Recurso 
extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la luz de la declaración 
de inconstitucionalidad de la Resolución de Homologación del CCT 
(“ADEMUS c/Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo 
Sindical, Expte. Nº FSA 648/15”); se entiende que a los fines de la 
liquidación de los beneficios y/o concepto contemplados en el CCT en 
cuestión, debería hacerse en idénticos términos a los que se venía 
practicando, es decir respetando y en salvaguardar a las mejoras de los 
derechos de los trabajadores logradas en el CCT en cuestión; 
 
QUE el Adicional Tarea Insalubre se ha establecido como 
compensación de estímulo para aquellos trabajadores que 
desempeñan sus tareas en lugares donde hay un ambiente 
desagradable en forma permanente, no teniendo otro fundamento 
que el principio de “La Justa retribución por la realización de una Tarea 
específica”; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 41º, establece: 
“Tareas Insalubres. Gozarán de este Beneficio, los trabajadores que 
se desempeñen en funciones cuya naturaleza implica la ejecución en 
forma permanente de acciones o tareas en lugares calificados como 
insalubres por  las  condiciones  ambientales  de  labor y  la 
consecuente, exposición de su integridad y          
Salud   física.  Dicha  clasificación  de  insalubridad  será determinada 
previamente por la Secretaria de Trabajo o autoridad laboral que en el 
futuro la remplace. Consistirá en un porcentaje del 25 % (veinticinco por 
ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje calculado 
sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Supervisión, y que cumplan las tareas de: …  
Inspector bromatológico y de cámaras frigoríficas, … y toda otra 
actividad declarada insalubre por la autoridad competente, dado que las 
presentes resultan meramente funciones de carácter enunciativa y no 
taxativas”; 
 
QUE por lo expuesto esa Dirección considera que analizados los 
antecedentes del caso, la normativa en vigencia y a los fines de 
regularizar un situación de hecho, correspondería hacer lugar al 
traslado de la agente Verónica Alejandra del S. Ontiveros, ya que la 
misma se encuentra prestando funciones en el Dirección de Salubridad 
del Consumo de la Sub Secretaría de Control Comercial, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, conservando el mismo agrupamiento y 
nivel remunerativo; 
 
QUE en virtud a los informes incorporados en autos, correspondería 
asignar a la mencionado agente la función de Inspectora bromatológica 
de cámara frigorífica, y atento a las nuevas funciones que le serán 
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asignadas debería ser incluida en el Adicional por Tareas Insalubres e 
excluida del Adicional por Riesgo de Vida, a partir de la fecha de su 
notificación; 
       
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos del 
registro pertinente, dado que la modificación del adicional no genera 
erogación alguna; 
       
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Adicionales, en su Artículo 5º inciso f), se faculta a la 
Dirección General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º. AUTORIZAR a partir de  la  fecha  de  su  notificación  
el  traslado  de la  agente de planta permanente, Sra. VERÓNICA  
ALEJANDRA DEL S. ONTIVEROS, DNI. Nº 24.397.598, a la Dirección 
de Salubridad del Consumo de la Dirección General de  Inspecciones,  
de  la  Sub  Secretaría  de  Control  Comercial,  dependiente  de  la 
Secretaría de Gobierno.   
 
ARTÍCULO 2º. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación a la 
agente de planta permanente Sra.  VERÓNICA ALEJANDRA DEL S. 
ONTIVEROS, DNI Nº 24.397.598, del cobro del Adicional por Riesgo de 
Vida, dispuesto por Decreto Nº 321/12, de conformidad a lo expresado 
en los considerandos.   
 
ARTICULO 3° ASIGNAR a partir de la fecha de su notificación a la 
agente de planta permanente Sra. VERÓNICA ALEJANDRA DEL S. 
ONTIVEROS, DNI N° 24.397.598 la función de Inspectora de 
bromatológica y de cámara frigorífica, de la Dirección de Salubridad del 
Consumo de la Dirección General de Inspecciones de la Sub Secretaría 
de Control Comercial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
conservando el agrupamiento y nivel remunerativo alcanzado.   
 
ARTÍCULO 4°.INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente de planta permanente, Sra. VERÓNICA ALEJANDRA DEL S. 
ONTIVEROS, DNI Nº 24.397.598, en el cobro del Adicional por Tareas 
Insalubres, conforme a lo establecido en el Artículo 41º del Convenio 
Colectivo de Trabajo.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
ARTÍCULO  5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.   
                  
ARTÍCULO  6°.TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda y 
dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.   
 
ARTÍCULO  7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
        

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 262 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 085363 SG 2017 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual se tramita el 
traslado del agente Sr. EDGARDO OSVALDO GIANGRECO DNI. Nº 
16.627.850; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en su hoja de consulta individual el 
nombrado revista en planta permanente, Encargado Administrativo (I), 
Agrupamiento General, en la entonces Jefatura de Gabinete 

QUE a fs. 19 la Dirección de Administración de Sistema y Logística de 
la Sub Secretaria de Control Comercial solicita el traslado del agente 
Giangreco, para que cumpla funciones en dicha Dirección; 
 
QUE a fs. 20 emite conformidad el Sub Secretario de Control Comercial; 
 
QUE a fs. 27 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección 
Supervisión de Haberes informa que el citado agente registra mediante 
Decreto Nº 1096/14 el adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 32 la Secretaria de Gobierno informa que no tiene objeción 
alguna respecto al traslado requerido; 
 
QUE a fs 36 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1814/18 en el cual 
expresa que, analizados los antecedentes del caso, la normativa en 
vigencia y a fin de regularizar una situación de hecho corresponde 
hacer lugar al traslado del agente Edgardo Osvaldo Giangreco, ya que 
el mismo se encuentra cumpliendo funciones en la Dirección de 
Administración de Sistema y Logística de la Sub Secretaria de Control 
Comercial dependiente de la Secretaría de Gobierno, conservando su 
situación de revista actual; 
 
QUE respecto al adicional que registra dicho agente, corresponde 
señalar que al ser trasladado para cumplir la misma función deberá 
seguir percibiendo el adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados en su Artículo 3º inciso e), se faculta a la Dirección 
General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado del agente de planta   permanente, Encargado Administrativo 
(I), Sr. EDGARDO OSVALDO GIANGRECO, DNI Nº 16.627.850, a la 
Dirección de Administración de Sistema y Logística de la Sub Secretaria 
de Control Comercial dependiente de la Secretaría de Gobierno 
conservando su situación de revista actual.  
        
ARTÍCULO   2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal.      
    
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón Secretarías de Gobierno, de 
Modernización y dependencias pertenecientes a la Dirección General 
de Personal.  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 263 
DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 41627-SV-2017 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado de la agente Sra. FLORENCIA MILAGRO SALLENT GARCIA, 
DNI. N° 32.244.029, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según registros obrantes en su hoja de consulta individual la 
nombrada revista en planta permanente, Auxiliar Administrativa, Tramo 
Ejecución, Agrupamiento General, en la entonces Dirección de Atención 
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al Contribuyente de la Dirección General de Administración Tributario de 
la Sub Secretaria de Ingresos Públicos de la Secretaria de Hacienda; 
 
QUE a fs. 01 la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet, 
solicita el traslado de la agente Sallent Garcia, para que cumpla 
funciones en dicha Dirección; 
 
QUE a fs. 17 el Coordinador General de Intendencia informa que no 
tiene objeción para el traslado solicitado; 
 
QUE a fs. 19 la Secretaria de Gobierno presta conformidad para realizar 
el traslado definitivo de la agente mencionada; 
 
QUE a fs. 22 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección 
Supervisión de Haberes informa que la citada agente registra mediante 
Decreto N° 363/14 el Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 24/15 obra Dictamen Nº 1807/18 de la Dirección Laboral, 
dependiente de la Dirección General de Personal, en el cual expresa 
que, analizados los antecedentes del caso, la normativa en vigencia y a 
fin de regularizar una situación de hecho corresponde hacer lugar al 
traslado de la agente Florencia Milagro Sallent García a la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi Flet de la Sub Secretaria de Transito 
y Seguridad Vial dependiente de la Secretaria de Gobierno, 
conservando su situación de revista actual; 
 
QUE respecto al adicional que registra dicha agente, corresponde 
señalar que al traslado ser trasladada para cumplir la misma función 
deberá seguir percibiendo el adicional por Tareas administrativas 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 331/16 de la 
Secretaria de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados en su Articulo 3° inciso e), se faculta a la 
Dirección General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la fecha de su notificación, 
el traslado de la agente de planta permanente, Auxiliar Administrativa 
Sra. FLORENCIA MILAGRO SALLENT GARCIA, DNI. N° 32.244.029, 
de la entonces Dirección de Atención al Contribuyente de la Dirección 
General de Administración Tributario de la Sub Secretaria de Ingresos 
Públicos de la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de Transporte 
Público Impropio y Taxi Flet dependiente de la Sub Secretaria de 
Transito y Seguridad Vial de la Secretaria de Gobierno, manteniendo su 
situación de revista actual   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarias de Gobierno, de 
Modernización y dependencias pertenecientes a la Dirección General 
de Personal  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   

       
DIAZ DE VIVAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 07/08/18 

RESOLUCIÓN Nº 264 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 084604-SG-2017, 018215-SG-2018 y 
21703-SG-2018.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en su hoja de consulta individual la Sra. 
Gilda Gladys Guerra revista en planta permanente, y por efecto del 
Decreto Nº 245/18 se encuentra designada en el Agrupamiento Político 
- Estamento de Apoyo - con el Nivel Remunerativo correspondiente al 
22, desempeñando funciones en la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE según registros obrantes en su hoja de consulta individual la Sra. 
Mercedes Alejandra Cansinos Neri revista en planta permanente, 
Auxiliar Administrativa, Tramo Ejecución, Agrupamiento General, en la 
Secretaría de Desarrollo Social; 
 
QUE a fs. 16 la Sub Secretaría de Prevención de Emergencia solicita el 
traslado de las agentes Guerra y Cansinos Neri, quienes se encuentran 
cumpliendo funciones en la Dirección de Capacitaciones y Proyectos 
Educativos perteneciente a esa Sub Secretaría; 
 
QUE a fs. 19 y 22 la Secretaría de Gobierno presta conformidad a los 
traslados requeridos en los presentes autos; 
 
QUE a fs. 28 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección 
Supervisión de Haberes ratifica el informe de fs. 12 que la agente 
Cansino Neri percibe por Resolución Nº 006/18 de Dirección General de 
Personal el adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 30/31 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1487/18 en el 
cual expresa que, analizados los antecedentes del caso, la normativa 
en vigencia y a fin de regularizar una situación de hecho, corresponde 
hacer lugar al traslado de las agentes Gilda Gladys Guerra y Mercedes 
Alejandra Cansinos Neri, ya que las mismas se encuentran prestando 
servicios en la Sub Secretaría de Prevención de Emergencia 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Memorándum Nº 
012/18 y 013/18 cuyas copias rolan a fs. 14 y 18, conservando su 
situación de revista actual; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados y Adicionales en sus Artículos 3º inciso e) y 5º inc. 
f) se faculta a la Dirección General a emitir el instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
      
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado de la agente de planta  permanente, Sra. GILDA GLADYS 
GUERRA, DNI Nº 13.844.146, a la Dirección de Capacitaciones y 
Proyectos Educativos de la Sub Secretaría de Prevención de 
Emergencia, dependiente de la Secretaría de Gobierno, manteniendo 
su situación de revista actual, según lo dispuesto por Decreto Nº 245/18                 
 
ARTÍCULO 2°. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado de la agente de planta permanente, Auxiliar Administrativa, 
Sra. MERCEDES ALEJANDRA CANSINOS NERI, DNI Nº 18.230.159, 
a la Dirección de Capacitaciones y Proyectos Educativos de la Sub 
Secretaría de Prevención de Emergencia, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, conservando su situación de revista actual.                     
 
ARTÍCULO   3°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal.   
                 
ARTÍCULO 4°.TOMAR razón las Secretarías Gobierno, de 
Modernización y dependencias pertenecientes a la Dirección General 
de Personal.   
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ARTÍCULO   5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07/08/18              
RESOLUCIÓN Nº 265 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 71959-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado y el cambio de funciones como Inspector Uniformado del 
agente Sr. LEONARDO ABEL JUÁREZ, DNI Nº 26.153.934, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en la hoja de consulta individual el 
nombrado revista en planta permanente, Tramo Ejecución, Chofer de 
equipos livianos y motoristas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Prevención de Emergencia de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE a fs. 05 la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial informa que 
no existe objeción alguna respecto al traslado del agente Juárez a esa 
área; 
 
QUE a fs. 10 la Secretaría de Gobierno informa que no existe objeción 
alguna respecto al traslado del agente en cuestión; 
 
QUE a fs. 15 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección de 
Supervisión de Haberes informa que el citado agente registra mediante 
Decreto Nº 330/11 el Adicional por Riesgo de Vida y por Manejo de 
Vehículo -  Categoría D), y por Resolución Nº 043/18 de Secretaría de 
Gobierno el SEAC bajo la modalidad de (36) horas mensuales; 
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Servicios y Fiscalización de Tránsito 
informa que el agente Juárez conformará el Cuerpo de Inspectores 
Motoristas, razón por la cual solicita que el mismo continúe percibiendo 
los adicionales por Riesgo de Vida y por Manejo de Vehículo; 
 
QUE a fs. 22/23 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1767/18 en el 
cual expresa que analizado el caso planteado, la normativa en vigencia 
y a fin de regularizar una situación de hecho, corresponde hacer lugar al 
traslado y al cambio de funciones como Inspector Uniformado, al agente 
Leonardo Abel Juárez, ya que el mismo se encuentra prestando 
servicios en la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Memorándum Nº 
003/18 cuya copia rola a fs. 09, conservando su situación de revista 
actual; 
 
QUE atento a las funciones que le fueran asignadas al referido agente, 
es que le correspondería mantener su inclusión en el Adicional por 
Manejo de Vehículo Categoría D) y Riesgo de Vida, conforme lo 
establecido en por los Arts. 38º y 40º del Convenio Colectivo de 
Trabajo; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados y Adicionales, en sus Artículos 3º inciso e) y 5º 
inciso f), se faculta a la Dirección General a emitir el instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

RESUELVE 
       

ARTICULO 1º . AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado del agente de planta  permanente Sr. LEONARDO ABEL 
JUÁREZ, DNI Nº 26.153.934, de la Sub Secretaría de Prevención de 

Emergencia a la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.  

                                                                                                                                                  
ARTICULO 2º. ASIGNAR al agente de planta permanente Sr. 
LEONARDO ABEL JUÁREZ, DNI Nº 26.153.934, la función de 
Inspector Uniformado Motorista de la Sub Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, conservando 
el mismo nivel remunerativo y adicionales vigentes, partir de la fecha 
de su notificación.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.  
  
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda y 
dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08/08/18          
RESOLUCIÓN Nº 266 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 063738-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión en el cobro del Adicional Fallo de Caja de la agente Sra. 
VERÓNICA DANIELA RAMÍREZ, DNI Nº 27.439.595, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en la hoja de consulta individual la 
nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante Contrato 
de Locación de Servicio aprobado por Decreto Nº 843/17 – prorrogado 
por Decreto Nº 058/18, para cumplir funciones como Cajera en la 
Dirección de Subtesorería Gral. de la Dirección General de Tesorería de 
la Sub Secretaría de Finanzas, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE a fs. 01 la Dirección General de Tesorería solicita la inclusión en 
dicho Adicional de la agente Ramírez, quien cumple funciones de cajera 
en la mencionada área; 
 
QUE a fs. 05 la Secretaría de Hacienda informa que no existe objeción 
que formular a lo requerido en el presente autos; 
 
QUE a fs. 07 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección 
Supervisión de Haberes informa que la mencionada agente no registra 
ningún adicional;  
 
QUE a fs. 09 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1735/18 en el cual 
expresa que cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, ante la 
declaración de inconstitucionalidad del Convenio Colectivo de Trabajo, 
homologado por Resolución Nº 2061/2014 del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social; 
 
QUE la Procuración General ha emitido en fecha 21.10.2016 el 
Dictamen Nº 284 que se encuentra contenido en la Nota Siga Nº 
19555/16 señalando que hasta tanto se resuelva el Recurso 
extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la luz de la declaración 
de inconstitucionalidad de la Resolución de Homologación del CCT 
(“ADEMUS c/Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio  de  
Trabajo,  Empleo  y  Seguridad  Social  y/o  quien resulte responsable 
s/Amparo Sindical,  
Expte. Nº FSA 648/15”); se entiende que a los fines de la liquidación de 
los beneficios y/o concepto contemplados en el CCT en cuestión, 
debería hacerse en idénticos términos a los que se venía practicando, 
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es decir respetando y en salvaguardar a las mejoras de los derechos de 
los trabajadores logradas en el CCT en cuestión; 
      
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 37º dispone: “Fallo 
de Caja. Los trabajadores que ocupen puestos de Cajeros, Recaudador, 
Cobrador y los custodios de valores, percibirán como adicional Fallo de 
Caja un porcentaje equivalente al 25 (veinticinco por ciento), del sueldo 
básico Nivel 2, para aquellos agentes que se encuentren comprendidos 
en el tramo Ejecución y de igual porcentaje, calculado sobre el sueldo 
básico del Nivel 8 para el personal comprendido en el Tramo 
Supervisión …” 
                   
QUE por lo expuesto esa Dirección considera que analizado el caso 
planteado y la normativa en vigencia es que correspondería incluir en el 
Adicional Fallo de Caja a la agente Verónica Daniela Ramírez, en razón 
de que el mismo efectivamente se encuentra cumpliendo la función de 
cajero; 
                
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
      
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos de 
Adicionales, en su Artículo 5º inciso f), se faculta a la Dirección General 
a emitir el instrumento legal respectivo; 
      
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°.INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente contratada, Sra.  VERÓNICA DANIELA RAMÍREZ, DNI Nº 
27.439.595, quien cumple con la función de Cajera en la Dirección de 
Subtesorería Gral. de la Dirección General de Tesorería de la Sub 
Secretaría de Finanzas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, en 
el cobro del Adicional Fallo de Caja, conforme a lo establecido en el 
Artículo 37º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.   
                 
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón Secretaría de Hacienda y dependencias 
pertenecientes a la Dirección General de Personal.   
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08/08/18  
RESOLUCIÓN Nº 267 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 062237-SG-2015 y Nota SIGA N° 
17554/2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. RAMON 
DARDO BORDON, DNI N° 5.076.164, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el  
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE de fs. 12/15 rola Dictamen Nº 570/17 de la Dirección Laboral del 
cual surge que analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, el 
Sr. Bordón no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en 
base a las siguientes consideraciones; 

QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por  la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del  Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
Que en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria  y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través  de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
 
QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 1) Presentación de solicitud de acogimiento 
al beneficio jubilatorio:  (120 días hábiles – de encontrarse en 
condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 
por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía). La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 09 que en fecha 
26.03.2015, el Sr. Bordón inicia los trámites de solicitud para obtener el 
beneficio de la Jubilación Ordinaria; 
 
QUE habiendo consultado el legajo personal del administrado en 
cuestión surge que la fecha de nacimiento es el 09.08.1948, iniciando 
sus trámites jubilatorios a la edad de 66 años, 07 meses y 17 días de 
edad y 45 años, 02 meses y 25 días de antigüedad Municipal; 
 
QUE la Dirección Laboral en base a los antecedentes adjuntos, 
considera que el recurrente NO CUMPLE EL REQUISITO antes 
mencionado;  
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a;  2) Solicitud de Cese de la 
relación laboral, 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
Extraordinarias y 4) Documentación Adjunta, se encuentran 
cumplimentados por parte de la recurrente y de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
 
QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por el Sr. RAMON DARDO BORDON, DNI N° 
5.076.164; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;          
              
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RAMON 
DARDO BORDON, DNI N° 5.076.164, en cuanto a la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 

 
DIAZ DE VIVAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 08/08/18             

RESOLUCIÓN Nº 268 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 054473-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
cambio de funciones y la inclusión en el cobro del Adicional por Manejo 
de Vehículo del agente Sr. CRISTIAN ARIEL MAPELLIZ, DNI Nº 
32.804.333, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en la hoja de consulta individual el 
nombrado revista en Planta Permanente, Tramo Ejecución, Operario, en 
la Dirección de Espacios Verdes de la Dirección General de  Espacios 
Verdes de la Sub Secretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 01 la Dirección de Arbolado Urbano solicita el cambio de 
funciones como Chofer del vehículo Furgón, Marca Citroën, Patente AA 
987 UL y la inclusión en dicho adicional del agente Sr. Mapelliz, en 
razón de que el mismo se encuentra cumpliendo con tal función en esa 
área; 
 
QUE a fs. 05 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección de 
Supervisión de Haberes informa que el agente en cuestión registra 
mediante Decreto Nº 553/07 el Adicional por Tareas Riesgosa, y por 
Resolución Nº 40/18 de Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos el 
adicional por Horario Extensivo según hoja de consulta individual que 
rola a fs. 32; 
 
QUE a fs. 19/20 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1361/17 en el 
cual expresa que analizado el caso planteado y la normativa en 
vigencia, el citado agente cumple efectivamente funciones de Chofer en 
la Dirección de Arbolado Urbano de la Dirección General de Espacios 
Verdes de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por lo que 
correspondería hacer lugar a la incluirlo en el Adicional por Manejo de 
Vehículo - Categoría D), por tratarse de un vehículo de “equipo liviano” 
y excluirlo del adiciona por Tareas Riesgosas, a partir de la fecha de su 
notificación;   
 
QUE el Adicional por Manejo de Vehículo se encuentra regulado por el 
Artículo 38º   del    Convenio   Colectivo   de  Trabajo   que   establece: 
“Percibirán   este   suplemento  los  agentes especializados en el 
manejo responsable de vehículos, el mismo consistirá en un porcentaje 

tomando como base de cálculo el importe del sueldo básico, conforme a 
las siguientes categorías: …Categoría D) Un porcentaje del 17% 
(Diecisiete por ciento) …”;  
 
QUE a fs. 25 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos informa 
que no existe objeción alguna respecto a lo requerido en el presente 
actuado; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Adicionales, en sus Artículo 5º inciso f), se faculta a la 
Dirección General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1° ASIGNAR a partir de la fecha de su notificación al 
agente de planta permanente Sr. CRISTIÁN ARIEL MAPELLIZ, DNI N° 
32.804.333, la función de Chofer, de la Dirección de Arbolado Urbano 
de la Dirección General de Espacios Verdes, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, conservando el 
agrupamiento y nivel remunerativo alcanzado.   
 
ARTÍCULO 2º. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación al 
agente de planta permanente Sr. CRISTIÁN ARIEL MAPELLIZ, DNI Nº 
32.804.333, del cobro del Adicional por Tareas Riesgosas, dispuesto 
por Decreto Nº 553/07.   
 
ARTÍCULO 3º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente de planta permanente, Sr. CRISTIÁN ARIEL MAPELLIZ, DNI Nº 
32.804.333, de la Dirección de Arbolado Urbano de la Dirección General 
de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, en el cobro del Adicional por Manejo de Vehículo – 
Categoría D), conforme a lo establecido en el Artículo 38º del Convenio 
Colectivo de Trabajo.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ARTÍCULO  4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.   
  
ARTÍCULO 5°.TOMAR razón Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección 
General de Personal.   
 
ARTÍCULO  6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08/08/18 
RESOLUCIÓN Nº  269 
DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 021459-SG-2016 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado de la agente Sra. ROMINA TOMASONE, DNI N° 30.687.440, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según registros obrantes en su hoja de consulta individual la 
nombrada revista en planta permanente, Auxiliar Administrativa, Tramo 
Ejecución, Agrupamiento General, en la Secretaria de Gobierno; 
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QUE a fs. 24/25 toma intervención la Dirección General de Mediación 
dependiente de la Procuración General, por la cual  se notifica a la 
nombrada a prestar servicios en esa dependencia; 
 
QUE según registros existentes en el Departamento Control de 
Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes se constato que la 
mencionada agente registra por Decreto N° 1233/13el Adicional por 
Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 27 la Secretaria de Gobierno presta conformidad para realizar 
el traslado definitivo de la agente mencionada; 
 
QUE a fs. 28 el Procurador General informa que no tiene objeción para 
el traslado solicitado; 
 
QUE a fs. 31/32 obra Dictamen Nº 1811/18 de la Dirección Laboral, 
dependiente de la Dirección General de Personal, en el cual expresa 
que, analizados los antecedentes del caso, la normativa en vigencia y a 
fin de regularizar una situación de hecho corresponde hacer lugar al 
traslado de la agente Romina Tomasone a la Dirección General de 
Mediación de la Procuración General, conservando su situación de 
revista actual; 
 
QUE respecto al adicional que registra dicha agente, corresponde 
señalar que al traslado ser trasladada para cumplir la misma función 
deberá seguir percibiendo el adicional por Tareas administrativas 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 331/16 de la 
Secretaria de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados en su Articulo 3° inciso e), se faculta a la 
Dirección General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir de la fecha de su notificación, 
el traslado de la agente de planta permanente, Auxiliar Administrativa 
Sra. ROMINA TOMASONE, DNI N° 30.687.440, de la Secretaria de 
Gobierno a la Dirección General de Mediación dependiente de la 
Procuración General, manteniendo su situación de revista actual   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal   
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General, Secretaria de 
Modernización y dependencias pertenecientes a la Dirección General 
de Personal  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA  08/08/18  
RESOLUCIÓN Nº 270 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 078122-SG-2015 y Notas Siga Nº 
14733-2016 y 1845-2017.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JUAN 
CARLOS VALDEZ, DNI N° 8.665.756, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

QUE de fs. 15/18 rola Dictamen Nº 1758/18 de la Dirección Laboral del 
cual surge que, analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, el 
Sr. Valdez no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en base 
a las siguientes consideraciones; 
 
QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
QUE en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
 
QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 1) Presentación de solicitud de acogimiento 
al beneficio jubilatorio: (120 días hábiles – de encontrarse en 
condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 
por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía). La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 09 que en fecha 
24/11/2015, el Sr. Valdez inicia los trámites de solicitud para obtener el 
beneficio de la Jubilación Ordinaria a la edad de 68 años, 04 meses y 
08 días de edad, y 05 años, 07 meses y 02 días de antigüedad 
Municipal, completando los años de servicios faltantes con moratoria 
previsional, presentando su renuncia a partir del 01/08/16 mediante 
Expte.  Nº 45515-SG-2016; 

  
QUE asimismo resulta necesario tener en cuenta lo establecido por el 
Artículo 4° del Decreto N° 0553/11, el que señala: “Disponer que los 
agentes que reúnan los requisitos de edad establecidos en el Art. 19º 
de la Ley  24241 para acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria y no 
cuenten con el total de años de servicios requeridos por el inciso c) del 
mismo artículo y, manifiesten fehacientemente su voluntad de acogerse 
al Beneficio de Jubilación Ordinaria, tendrán la posibilidad de adherirse 
al Plan de Facilidades Permanente Ley 24.476 (art. 5°) para 
cumplimentar los años de servicios faltantes tomando a su cargo el 
Departamento Ejecutivo Municipal las cuotas de moratoria 
correspondientes al acogimiento.”  
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QUE el Artículo 6º del Decreto 553/11 y su modificatorio Decreto Nº 
0807/12 establece el plazo a tener en cuenta por aquellos agentes que 
manifiesten su voluntad de acogerse al beneficio del Plan de 
Facilidades Permanentes Ley 24.476:  “Dentro de los 30 días hábiles 
de encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, 
presentar nota ante la Dirección General de Personal, manifestando su 
voluntad de acogerse al Plan de Facilidades Ley 24.47, a los fines de 
obtener el beneficio de jubilación Ordinaria y de cesar en su actividad 
como personal dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal, 
Tribual Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas Municipal”;  
 
QUE la Dirección Laboral haciendo uso de la aplicación de un criterio 
restrictivo de lo establecido, considera que el recurrente NO CUMPLE 
EL REQUISITO antes mencionado. Asimismo, el Sr. Valdez tampoco 
cumple el requisito relativo a la antigüedad mínima requerida por el Art. 
4º del Decreto Nº 281/11, el que estable que para poder acceder a este 
beneficio los deberán tener por lo menos el 30% por ciento de los años 
de servicios requeridos por las leyes previsionales, prestados en la 
Comuna;  
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a: 2) Solicitud de Cese de la 
relación laboral, 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
Extraordinarias y 4) Documentación Adjunta, se encuentran 
cumplimentados por parte de la recurrente y de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
 
QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por el Sr. JUAN CARLOS VALDEZ, DNI Nº 
8.665.756;  
 
QUE se procede la emisión del instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JUAN 
CARLOS VALDEZ, DNI N° 8.665.756, en cuanto a la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.   
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08/08/18    
RESOLUCIÓN Nº 271 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 087105-SG-2017 y Nota Siga Nº 4069-
2018.-  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. SARA 
ESTER GATICA, DNI N° 11.282.444, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             

QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE de fs. 11/14 rola Dictamen Nº 1729/18 de la Dirección Laboral del 
cual surge que, analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, la 
Sra. Gatica no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en 
base a las siguientes consideraciones; 
 
QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
QUE en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
 
QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 1) Presentación de solicitud de acogimiento 
al beneficio jubilatorio: (120 días hábiles – de encontrarse en 
condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 
por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía).  La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 09 que en 
fecha 20/12/17, la Sra. Gatica inicia los trámites de solicitud para 
obtener el beneficio de la Jubilación Ordinaria a los 65 años, 01 mes y 
12 días de edad, y 07 años, 11 meses y 27 días de antigüedad 
municipal, completando los años de servicios faltantes con moratoria 
previsional, presentando su renuncia a partir del 01/03/18, mediante 
Expte.  Nº 12248-SG-2018 por haber obtenido el beneficio de la 
jubilación ordinaria; 

  
QUE el Decreto Nº 281/15 en su Artículo 4º dispone que los agentes 
públicos dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, Tribunal 
Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas Municipal que hayan 
obtenido la jubilación ordinaria, la jubilación ordinaria con servicios 
diferenciados, el retiro por invalidez previsto por la Ley Nº 24241 o el 
régimen de minusvalía establecido en la Ley 20475, para obtener el 
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“Reconocimiento por Servicios Prestados” deberán tener el 30% de 
los años de servicios requeridos en las presentes leyes, prestados en 
nuestra Comuna;  
 
QUE de acuerdo a lo establecido la Dirección Laboral, considera que la 
recurrente NO CUMPLE CON EL REQUISITO antes mencionado;  
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a: 2) Solicitud de Cese de la 
relación laboral, 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
Extraordinarias y 4) Documentación Adjunta, se encuentran 
cumplimentados por parte de la recurrente y de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
 
 QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por la Sra. SARA ESTER GATICA, DNI N° 
11.282.444; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;          
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. SARA 
ESTER GATICA, DNI N° 11.282.444, en cuanto a la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.   
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. -   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08/08/18  
RESOLUCIÓN Nº 272 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 034665-SG-2015 y Nota Siga Nº 8721-
2016 y Expte. Nº 013822-SG-2017.-  
 
VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. RICARDO 
MARCIAL GUARACHE, DNI N º 8.294.252, en contra de la Resolución 
Nº 027/17 de la Dirección General de Personal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 16 obra copia de la Resolución N° 027/17 de la Dirección 
General de Personal; 
 
QUE a fs. 17 rola Cédula de Notificación Nº 0536 de fecha 16 de febrero 
de 2017, mediante la cual se le hace saber al recurrente sobre el 
dictado de la Resolución en cuestión; 
 
QUE a fs. 27/28 la Dirección Laboral emite Dictamen N° 672/17, 
mediante el cual expresa que cabe formular aclaración respecto a la 
normativa que correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, 
ante la declaración de inconstitucionalidad del Convenio Colectivo de 
Trabajo, Homologado por Resolución Nº 2061/2014 del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social; 
 

QUE al respecto la Procuración General ha emitido en fecha 21.10.2016 
el Dictamen Nº 284 que se encuentra contenido en la Nota Siga Nº 
19555/16 señalando que hasta tanto se resuelva el Recurso 
Extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la luz de la declaración 
de inconstitucionalidad de la Resolución de Homologación del CCT 
(“ADEMUS c/Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social y/o quien resulte responsable S/ Amparo 
Sindical, Expte. Nº FSA 648/15”), se entiende que a los fines de la 
liquidación de los beneficios y/o concepto contemplados en el CCT en 
cuestión, debería hacerse en idénticos términos a los que se venía 
practicando, es decir respetando y en salvaguarda a las mejoras de los 
derechos de los trabajadores logradas en el CCT en cuestión; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Art. 77º, reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerado sus derechos; 
 
QUE la Ley de Procedimientos Administrativos para la Provincia de 
Salta Nº 5348 establece en su Art. 177º: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Art. 172º. Deberá ser 
interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el 
órgano del que emano la declaración y resuelto por este sin 
sustanciación, salvo medida para mejor proveer, dentro de los diez (10) 
días de encontrarse el expediente en estado”;  
 
QUE el recurso de reconsideración reúne los requisitos de tiempo 
exigidos, por lo que debe considerarse admisible y proceder al análisis 
de la cuestión de fondo; 
 
QUE el recurrente se siente agraviado por los considerandos de la 
citada Resolución, cuando rechaza el Reconocimiento por Servicios 
Prestados por la falta de cumplimiento de los requisitos que se detallan 
en el Art. 13º del Convenio Colectivo de Trabajo y el Decreto Nº 553/11 
modificado por los Decretos Nº s. 807/12, 448/13, 279/14 y 281/15; 
 
QUE aduce que se encuentra en total desacuerdo con lo dispuesto, 
puesto que solicitó su inclusión en el Decreto Nº 553/11 siguiendo todos 
los pasos indicados por la Dirección de Jubilaciones, manifestando que 
en fecha 09.05.2016 inicio Nota Siga 8721-2016, acompañando la 
documentación requerida; 
     
QUE entiende que la documentación debe ser presentada dentro de los 
30 días posteriores a la fecha de cese de sus funciones en la 
municipalidad, lo que ocurrió el día 01.05.2016, por lo que su 
presentación estaría en término; 
 
QUE, asimismo no fue notificado del Decreto o Circular alguna que 
establezcan los plazos que deben cumplimentar los agentes para 
percibir el beneficio, ni tampoco del cese de sus funciones; 
      
QUE al respecto el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorias son claras al 
establecer los requisitos que debe cumplimentar el agente a los fines de 
obtener el beneficio; 
 
QUE la norma prescribe que la solicitud de pago de las asignaciones 
extraordinarias debe hacerse dentro de los 30 días hábiles posteriores a 
la concesión del beneficio, debiendo acompañar toda la documentación 
que para este trámite se requiere; 
 
QUE al no haber una fecha cierta a partir de la cual podía considerarse 
que el agente se encontraba debidamente notificado del otorgamiento 
del beneficio jubilatorio, dicha fecha debía presumirse de los elementos 
aportados por cada agente en autos, por ejemplo, la renuncia o la fecha 
de impresión de la resolución de ANSES; 
 
QUE este inconveniente encontró solución mediante el Dictamen Nº 
08/12 (Expte. Nº 51973-SG-2011) de Procuración General, de carácter 
vinculante, por el que se considera como fecha de notificación 
fehaciente del otorgamiento del beneficio jubilatorio, la fecha de 
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impresión de la Resolución de ANSES (fs. 03/04), que en este 
supuesto, es el 31.03.2016. Es desde esta fecha que deben contarse 
los 30 días hábiles exigidos para la solicitud del Reconocimiento por 
Servicios Prestados y no desde la fecha de renuncia a la comuna como 
erróneamente interpreta el agente; 
 
QUE el Sr. Guarache acompaña la documentación requerida en la 
normativa municipal vigente el día 13.05.2016 (conforme constancia de 
cargo de mesa de entradas fs. 02), siendo ésta extemporánea, puesto 
que el vencimiento del plazo se produjo el 12.05.2016; 
 
QUE no resulta procedente en este supuesto hacer consideración 
alguna al plazo de gracia, por aplicación supletoria del Código de 
Procedimiento de la Provincia, ya que para que éste resulte de 
aplicación, la presentación del agente debe ser realizada el día hábil 
inmediato al vencimiento y dentro de las dos primeras horas del 
despacho. En este caso en particular, la presentación se realiza el día 
hábil posterior al vencimiento, pero a hs. 12:50; 
 
QUE no existe vulneración a la seguridad jurídica pues lo ordenado por 
el Art. 13º del CCT y demás Decretos reglamentarios de la materia se 
presume conocidos por todos los agentes, razón por la cual no puede 
alegarse su desconocimiento; 
      
QUE el pago de la asignación extraordinaria por reconocimiento de 
servicios prestados, establecidos en los Decretos Nº s. 553/11, 807/12, 
448/13, 281/15, es de impulso personal por tratarse de un pago 
extraordinario y, por lo tanto, queda sujeto al cumplimiento en tiempo y 
forma de los requisitos establecidos en los Decretos mencionados ut 
supra; 
     
QUE asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto Nº 
553/11 modificado por el Art. 2º del Decreto Nº 807/12 inciso a) y b), 
modificado por el Art. 1º del Decreto Nº 448/13, modificado por el Art. 2º 
del Decreto Nº 279/14, modificado por el Art. 3º del Decreto Nº 281/15, 
de no acreditarse el cumplimiento de todos los requisitos exigidos 
por esta normativa, se producirá la caducidad del derecho 
perdiéndose toda posibilidad de obtener el beneficio; 
 
QUE por lo expuesto esa Dirección considera que teniendo en cuenta 
los antecedentes del caso y la normativa en vigencia, corresponde 
declarar la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por 
el Sr. Guarache, en virtud de lo dispuesto en el Art. 177º de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para la Provincia de Salta Nº 5348 y, en 
consecuencia, no hacer lugar al recurso interpuesto por la recurrente;  
   
QUE a tal fin se procede a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
      
ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA ADMISIBILIDAD del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. RICARDO MARCIAL 
GUARACHE, DNI Nº 8.294.252, en contra de la Resolución Nº 027/17 
de la Dirección General de Personal, en virtud a lo dispuesto por el 
Artículo 177º de la Ley Nº 5348 de Procedimientos Administrativos para 
la Provincia de Salta.   
 
ARTÍCULO 2°.NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el Sr. RICARDO MARCIAL GUARACHE, DNI Nº 
8.294.252, en contra de la Resolución Nº 027/17 de la Dirección 
General de Personal, en cuanto al Reconocimiento por Servicios 
Prestados, por los motivos expresados en los considerandos.   
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.   
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08/08/18   
RESOLUCIÓN Nº 273 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 078036-SG-2015 y Nota Siga Nº 10371-
2016.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. VÍCTOR 
CRUZ, DNI N° 8.180.492, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE de fs. 11/14 rola Dictamen Nº 709/17 de la Dirección Laboral del 
cual surge que, analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, el 
Sr. Cruz no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en base a 
las siguientes consideraciones; 
 
QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
Que en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
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QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 1) Presentación de solicitud de acogimiento 
al beneficio jubilatorio: (120 días hábiles – de encontrarse en 
condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 
por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía). La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 09 que en fecha 
24.11.2015, el Sr. Cruz inicia los trámites de solicitud para obtener el 
beneficio de la Jubilación Ordinaria con la edad de 68 años, 08 meses y 
02 días de edad, y 06 años, 03 meses y 03 días de antigüedad 
Municipal, completando los años con servicios de la actividad privada y 
moratoria previsional y presenta su renuncia a partir del 01.06.2016; 
   
QUE el Art. 7º del Decreto Nº 553/11 establece: “que los agentes que 
con posterioridad a la fecha del presente Decreto, reúnan los requisitos 
establecidos para acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria, el 
plazo previsto para la solicitud de los beneficios de 
Reconocimiento por Servicios Prestados y acogimiento al Plan de 
Facilidades Permanente Ley 24476 se computará a partir de que se 
cumpla la edad establecida en el Art. 19º de la Ley 24241, inc. a) y 
b), es decir 60 años para las mujeres y 65 para los hombres”; 
 
QUE teniendo en consideración lo establecido en el mencionado 
artículo, es que esa   Dirección Labora considera que el recurrente NO 
CUMPLE CON EL REQUISITO antes mencionado;  
 
QUE respecto al requisito: 4) Antigüedad, (Art. 4º del Decreto Nº 
281/15) conforme al informe de fs. 09 el agente registra una antigüedad 
de 06 años, 03 meses y 03 días en la Municipalidad; 
 
QUE el Art. 4º del Decreto Nº 281/15 dispone: “que los agentes públicos 
dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, Tribunal de Faltas 
y Tribunal de Cuentas Municipal que hayan obtenido la Jubilación 
Ordinaria, la Jubilación Ordinaria con Servicios Diferenciados, el retiro 
por Invalidez previsto por la Ley Nº 24241 o el régimen de minusvalía 
establecidos en la Ley 20475, para obtener el “Reconocimiento por 
Servicios Prestados” deberán tener el 30% de los años de servicios 
requeridos en las presentes leyes, prestados en nuestra Comuna”; 
 
QUE por lo expresado esa Dirección considera que NO CUMPLE CON 
EL REQUISITO; 
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a: 2) Solicitud de Cese de la 
relación laboral, 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
Extraordinarias y 5) Documentación Adjunta, se encuentran 
cumplimentados por parte de la recurrente y de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
 
QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por el Sr. VÍCTOR CRUZ, DNI N° 8.180.492; 
 
QUE se procede la emisión del instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. VÍCTOR 
CRUZ, DNI N° 8.180.492, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no cumplir 
con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.   

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 274 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 055595-SG-2016 y Nota SIGA N° 
21113/2016. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARIA 
JUANA ROMERO, DNI N° 11.943.189, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el  
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE de fs. 15/16 rola Dictamen Nº 653/17 de la Dirección Laboral del 
cual surge que analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, la 
Sra. Romero no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en 
base a las siguientes consideraciones; 
 
QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por  la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del  Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
Que en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria  y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través  de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
 
QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 4) Antigüedad, (Art. 4° del Decreto N° 281/15) 
conforme informe de fs. 13 la agente registra una antigüedad de 08 
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años, 06 meses y 02 días en la Municipalidad, completando los años de 
servicios faltantes con moratoria previsional; 
 
QUE el Artículo 4° dispone que el agente deberá registrar una 
antigüedad mínima del 30% (09 años) de años de servicios requeridos 
por la Ley 24.241, en la Comuna; 

  
QUE en virtud de lo establecido la Dirección Laboral considera que no 
corresponde hacer lugar a lo solicitado por cuanto la recurrente NO 
CUMPLE EL REQUISITO antes mencionado;  
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a; 1) Presentación de 
solicitud de acogimiento al Beneficio Jubilatorio, 2) Solicitud de Cese de 
la relación laboral y 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
Extraordinarias, se encuentran cumplimentados por parte de la 
recurrente según la normativa aplicable; 
 
QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por la Sra. MARIA JUANA ROMERO, DNI N° 
11.943.189; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;          
                                                                                                                                                
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARIA 
JUANA ROMERO, DNI N° 11.943.189, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias  
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 08/08/18   
RESOLUCIÓN Nº 275 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente N° 045517-SG-2016 y Nota Siga Nº 23654-
2016.-  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. SILVIA 
JOSEFINA QUIÑONES, DNI N° 12.790.046, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se encuentran especificados en el Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE de fs. 12/15 rola Dictamen Nº 752/17 de la Dirección Laboral del 
cual surge que, analizado el caso plateado y la normativa en vigencia, la 
Sra. Quiñones no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos, en 
base a las siguientes consideraciones; 
 

QUE cabe formular aclaración respecto a la normativa que 
correspondería aplicar al supuesto planteado en autos, hasta tanto se 
resuelva el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la 
luz de la declaración de inconstitucionalidad de la Resolución de 
Homologación del Convenio Colectivo de Trabajo (ADEMUS c/ 
Municipalidad de la Ciudad de Salta; Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y/o quien resulte responsable s/Amparo Sindical! 
Expte. Nº FSA 648/15); 
 
QUE respecto a ello Procuración General se expidió, recientemente, 
mediante Dictamen N° 284/16 – Nota SIGA N° 19555/2016 – en el 
sentido de reconocer todo el cúmulo de derechos y beneficios que se 
plasmaron en el Convenio Colectivo vigente desde el año 2015 a fin de 
no perjudicar a la masa de trabajadores, en virtud de que el Convenio 
Colectivo anterior, en algunos puntos, resultaba menos beneficioso; 
 
QUE en tal sentido, el Convenio Colectivo de Trabajo establece en el 
Art. 13º los alcances y plazos que se deben observar para acceder a la 
jubilación ordinaria y al beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados; 
 
QUE el Decreto Nº 0553/11 instituye a favor de los agentes municipales 
el beneficio de “Reconocimiento por Servicios Prestados”  el que 
consiste en un monto fijo de carácter no remunerativo ni bonificable y 
establece su estricta aplicabilidad al beneficio de jubilaciones ordinarias, 
así lo norma en sus “considerandos” cuando expresa: “…Que en primer 
lugar el propósito del Gobierno Municipal es otorgar un reconocimiento 
extraordinario y por única vez a la invalorable labor prestada por todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas 
Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 
24.241 para acogerse al beneficio de jubilación Ordinaria, procedan al 
inicio de los trámites pertinentes en el plazo previsto por el presente…”; 
 
QUE posteriormente se han realizado sucesivas modificaciones al 
Decreto Nº 553/11 a través de los Decretos Nº 0807/12, 448/13, 279/14 
y 281/15 en cuanto a la disponibilidad de pago, requisitos y plazos 
establecidos para cada instancia del proceso a fin de brindar mayor 
oportunidad a los empleados, para que den cumplimiento espontáneo a 
lo establecido en la Ley; 
 
QUE a la luz de lo reglamentado se debe verificar si están cumplidos los 
requisitos establecidos; 1) Presentación de solicitud de acogimiento 
al beneficio jubilatorio: (120 días hábiles – de encontrarse en 
condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria 
por Servicios Diferenciados, Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía).  La Dirección de Jubilaciones, informa a fs. 09 que en 
fecha 25.07.2016, la Sra. Quiñones inicia los trámites de solicitud para 
obtener el beneficio de la Jubilación Ordinaria a los 60 años, 01 mes y 
06 días de edad, y 06 años y 05 días de antigüedad municipal, 
completando los años de servicios faltantes con antigüedad de la 
actividad pública y privada, presentando su renuncia a partir del 
01.12.2016, mediante Expte.  Nº 72978-SG-2016 por haber obtenido el 
beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE el Decreto Nº 281/15 en su Artículo 4º dispone que los agentes 
públicos dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, Tribunal 
Administrativo de Faltas y Tribunal de Cuentas Municipal que hayan 
obtenido la jubilación ordinaria, la jubilación ordinaria con servicios 
diferenciados, el retiro por invalidez previsto por la Ley Nº 24241 o el 
régimen de minusvalía establecido en la Ley 20475, para obtener el 
“Reconocimiento por Servicios Prestados” deberán tener el 30% de 
los años de servicios requeridos en las presentes leyes, prestados en 
nuestra Comuna;  
 
QUE de acuerdo a lo establecido la Dirección Laboral, considera que la 
recurrente NO CUMPLE CON EL REQUISITO antes mencionado;  
 
QUE los requisitos establecidos en cuanto a: 2) Solicitud de Cese de la 
relación laboral, 3) Solicitud del Pago de las Asignaciones 
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Extraordinarias y 4) Documentación Adjunta, se encuentran 
cumplimentados por parte de la recurrente y de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
 
QUE de acuerdo a lo enunciado y siendo que no se encuentran 
cumplidos la totalidad de los requisitos que la normativa vigente prevé 
para acceder a dicho beneficio, no corresponde hacer lugar a la 
solicitud interpuesta por la Sra. SILVIA JOSEFINA QUIÑONES, DNI N° 
12.790.046; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;          
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. SILVIA 
JOSEFINA QUIÑONES, DNI N° 12.790.046, en cuanto a la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, por no 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en las normativas 
vigentes, de conformidad a lo enunciado en los Considerandos.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.   
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. -   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 276 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 008580-SG-2016 y Notas Siga Nº 14537-
2016 y 3969-2017.-  
 
VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. 
CLOTILDE REYNA GUTIÉREZ, DNI Nº 18.229.972, en contra de la 
Resolución Nº 013/17 de la Dirección General de Personal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 16 obra copia de la Resolución N° 013/17 de la Dirección 
General de Personal; 
 
QUE a fs. 17 rola Cédula de Notificación Nº 0523 de fecha 03 de enero 
de 2017, mediante la cual se le hace saber a la recurrente sobre el 
dictado de la Resolución en cuestión; 
 
QUE a fs. 26/27 la Dirección Laboral rectifica Dictamen N° 393/17 de fs. 
11/15, mediante el cual expresa que el Convenio Colectivo de Trabajo 
en su Art. 77º, reconoce el derecho de los administrados a interponer 
recursos ante las autoridades municipales cuando consideren que han 
sido vulnerado sus derechos; 
 
QUE la Ley de Procedimientos Administrativos para la Provincia de 
Salta Nº 5348 establece en su Art. 177º: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Art. 172º. Deberá ser 
interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el 
órgano del que emano la declaración y resuelto por este sin 
sustanciación, salvo medida para mejor proveer, dentro de los diez (10) 
días de encontrarse el expediente en estado”;  
 

QUE la recurrente interpone recurso de reconsideración en contra de la 
referida Resolución, manifestando que el Artículo 13º del Convenio 
Colectivo de Trabajo no excluye a las mujeres que optaran por la 
prórroga reconocida por la ley de jubilaciones;   
 
QUE el recurso interpuesto resulta admisible pues tiene un interés 
legítimo y proceder al análisis de la cuestión de fondo; 
 
QUE sobre el particular la Procuración General emite el Dictamen Nº 
013/17 considerando que la opción de prórroga establecida por el Art. 
19º de la Ley 24241 ejercida por las mujeres no es impedimento para el 
otorgamiento del Reconocimiento por Servicios Prestados una vez que 
la misma obtenga la jubilación ordinaria al cumplir los 65 años de edad;  
 
QUE idéntico criterio quedo plasmado en el Dictamen emitido por la Sub 
Secretaría Legal y Técnica de Secretaría General en el Expte. Nº 
042.706-SG-2016; 
 
QUE por lo expuesto esa Dirección entiende que correspondería 
declarar la admisibilidad del Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. Clotilde Reyna Gutiérrez y hacer lugar al otorgamiento del 
beneficio de reconocimiento por servicios prestados, en razón de 
cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto Nº 553/11 y sus 
modificatorios;   
                   
QUE a tal fin se procede a emitir el instrumento legal respectivo; 
     
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA ADMISIBILIDAD del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. CLOTILDE REYNA 
GUTIÉRREZ, DNI Nº 18.229.972, en contra de la Resolución Nº 013/17 
de la Dirección General de Personal, al haber sido presentado 
temporáneamente, en virtud a lo dispuesto por el Artículo 177º de la Ley 
Nº 5348 de Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta.   
 
ARTÍCULO 2°.HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la ex agente Sra. CLOTILDE REYNA GUTIÉRREZ, DNI 
Nº 18.229.972, en contra de la Resolución Nº 013/17 de la Dirección 
General de Personal, referido al otorgamiento del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados y disponer la continuidad del 
trámite correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR  razón  la Secretaría  de  Hacienda  con  sus  
respectivas dependencias  
                         
 ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 09/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 277 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 011968-SG-2015 y Notas Siga Nº 3776-
2015, 10515-2015 y 16649-2015.-  
 
VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. 
EVA SUSANA PANTOJA de PÉREZ, DNI Nº 10.582.936, en contra de 
la Resolución Nº 0304/15 de la entonces Dirección General de 
Personal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 21 obra copia de la Resolución N° 0304/15 de la entonces 
Dirección General de Personal; 
 
QUE a fs. 22 rola Cédula de Notificación Nº 0369 de fecha 08 de 
octubre de 2015, mediante la cual se le hace saber a la recurrente 
sobre el dictado de la Resolución en cuestión; 
 
QUE a fs. 49 la Dirección Laboral rectifica Dictamen N° 690 de fs. 
29/30, mediante el cual expresa que el Convenio Colectivo de Trabajo 
en su Art. 77º, reconoce el derecho de los administrados a interponer 
recursos ante las autoridades municipales cuando consideren que han 
sido vulnerado sus derechos; 
 
QUE la Ley de Procedimientos Administrativos para la Provincia de 
Salta Nº 5348 establece en su Art. 177º: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Art. 172º. Deberá ser 
interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el 
órgano del que emano la declaración y resuelto por este sin 
sustanciación, salvo medida para mejor proveer, dentro de los diez (10) 
días de encontrarse el expediente en estado”;  
 
QUE la recurrente interpone recurso de reconsideración en contra de la 
referida Resolución, manifestando que el Artículo 13º del Convenio 
Colectivo de Trabajo no excluye a las mujeres que optaran por la 
prórroga reconocida por la ley de jubilaciones;   
 
QUE el recurso interpuesto resulta admisible pues tiene un interés 
legítimo y proceder al análisis de la cuestión de fondo; 
 
QUE sobre el particular la Procuración General emite el Dictamen Nº 
013/17 considerando que la opción de prórroga establecida por el Art. 
19º de la Ley 24241 ejercida por las mujeres no es impedimento para el 
otorgamiento del Reconocimiento por Servicios Prestados una vez que 
la misma obtenga la jubilación ordinaria al cumplir los 65 años de edad;  
 
QUE idéntico criterio quedo plasmado en el Dictamen emitido por la Sub 
Secretaría Legal y Técnica de Secretaría General en el Expte. Nº 
042.706-SG-2016; 
 
QUE por lo expuesto esa Dirección entiende que correspondería 
declarar la admisibilidad del Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. Eva Susana Pantoja de Pérez y hacer lugar al otorgamiento 
del beneficio de reconocimiento por servicios prestados, en razón de 
cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto Nº 553/11 y sus 
modificatorios;   
               
QUE a tal fin se procede a emitir el instrumento legal respectivo; 
     
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA ADMISIBILIDAD del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. EVA SUSANA 
PANTOJA de PÉREZ, DNI Nº 10.582.936 en contra de la Resolución 
Nº 0304/15 de la entonces Dirección General de Personal, al haber sido 
presentado temporáneamente, en virtud a lo dispuesto por el Artículo 
177º de la Ley Nº 5348 de Procedimientos Administrativos para la 
Provincia de Salta.   
 
ARTÍCULO 2°.HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la ex agente Sra. EVA SUSANA PANTOJA de PÉREZ, 
DNI Nº 10.582.936, en contra de la Resolución Nº 0304/15 de la 
entonces Dirección General de Personal, referido al otorgamiento del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados y disponer la 
continuidad del trámite correspondiente  
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR  razón  la Secretaría  de  Hacienda  con  sus  
respectivas dependencias  
                         
 ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09/08/18 
RESOLUCIÓN Nº 278 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 021292-SG-2016 y Notas Siga Nº 17047-
2016 y 11152-2017.-  
 
VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. 
EUFEMIA GALVES, DNI Nº 10.443.619, en contra de la Resolución Nº 
104/17 de la Dirección General de Personal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 15 obra copia de la Resolución N° 104/17 de la entonces 
Dirección General de Personal; 
 
QUE a fs. 16 rola Cédula de Notificación Nº 0946 de fecha 22 de junio 
de 2017, mediante la cual se le hace saber a la recurrente sobre el 
dictado de la Resolución en cuestión; 
 
QUE a fs. 27/28 la Dirección Laboral rectifica Dictamen N° 518/17 de fs. 
11/14, mediante el cual expresa que el Convenio Colectivo de Trabajo 
en su Art. 77º, reconoce el derecho de los administrados a interponer 
recursos ante las autoridades municipales cuando consideren que han 
sido vulnerado sus derechos; 
 
QUE la Ley de Procedimientos Administrativos para la Provincia de 
Salta Nº 5348 establece en su Art. 177º: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Art. 172º. Deberá ser 
interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el 
órgano del que emano la declaración y resuelto por este sin 
sustanciación, salvo medida para mejor proveer, dentro de los diez (10) 
días de encontrarse el expediente en estado”;  
 
QUE la recurrente interpone recurso de reconsideración en contra de la 
referida Resolución, manifestando que el Artículo 13º del Convenio 
Colectivo de Trabajo no excluye a las mujeres que optaran por la 
prórroga reconocida por la ley de jubilaciones;   
 
QUE el recurso interpuesto resulta admisible pues tiene un interés 
legítimo y proceder al análisis de la cuestión de fondo; 
 
QUE sobre el particular la Procuración General emite el Dictamen Nº 
013/17 considerando que la opción de prórroga establecida por el Art. 
19º de la Ley 24241 ejercida por las mujeres no es impedimento para el 
otorgamiento del Reconocimiento por Servicios Prestados una vez que 
la misma obtenga la jubilación ordinaria al cumplir los 65 años de edad;  
 
QUE idéntico criterio quedo plasmado en el Dictamen emitido por la Sub 
Secretaría Legal y Técnica de Secretaría General en el Expte. Nº 
042.706-SG-2016; 
 
QUE por lo expuesto esa Dirección entiende que correspondería 
declarar la admisibilidad del Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. Eufemia Galves y hacer lugar al otorgamiento del beneficio 
de reconocimiento por servicios prestados, en razón de cumplimentar 
con los requisitos previstos en el Decreto Nº 553/11 y sus 
modificatorios;   
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QUE a tal fin se procede a emitir el instrumento legal respectivo; 
     
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA ADMISIBILIDAD del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la ex agente Sra. EUFEMIA GALVES, 
DNI Nº 10.443.619 en contra de la Resolución Nº 104/17 de la Dirección 
General de Personal, al haber sido presentado temporáneamente, en 
virtud a lo dispuesto por el Artículo 177º de la Ley Nº 5348 de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta.   
 
ARTÍCULO 2°.HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la ex agente Sra. EUFEMIA GALVES, DNI Nº 
10.443.619, en contra de la Resolución Nº 104/17 de la Dirección 
General de Personal, referido al otorgamiento del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados y disponer la continuidad del 
trámite correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR  razón  la Secretaría  de  Hacienda  con  sus  
respectivas dependencias  
                         
 ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 10/08/18               
RESOLUCIÓN Nº 279 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 23865-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado de la agente Sra. FRANCISCA MABEL RIVERO, DNI Nº 
17.581.880 y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según registros obrantes en la hoja de consulta individual la 
nombrada revista en planta permanente, Tramo Ejecución, Auxiliar 
Administrativa, dependiente de la Dirección General de Organización 
Comunitaria de la Coordinación General de Intendencia; 
 
QUE a fs. 01 el Sub Secretario de Bienestar Animal y Zoonosis de la 
Secretaria de Gobierno informa que no existe objeción alguna respecto 
al traslado de la agente Rivero a esa área; 
 
QUE a fs. 03 la Secretaría de Gobierno informa que no existe objeción 
alguna respecto al traslado de la agente en cuestión; 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación General de Intendencia informa que no 
existe objeción alguna al traslado de la agente;  
 
QUE a fs. 10 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección de 
Supervisión de Haberes informa que la citada agente no registra ningún 
tipo de adicional; 
 
QUE a fs. 22/23 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1793 en el cual 
expresa que analizado el caso planteado, la normativa en vigencia y a 
fin de regularizar una situación de hecho, corresponde hacer lugar al 
traslado, a al agente Francisca Mabel Rivero, que la misma se 
encuentra prestando servicios en la Sub Secretaría de Bienestar 
Animal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Cedula de 
Notificación Nº 124/18 de la Sub Secretaria de Políticas de Recursos 
Humanos  que rola a fs. 13, conservando su situación de revista actual; 

QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Traslados y Adicionales, en sus Artículos 3º inciso e) y 5º 
inciso f), se faculta a la Dirección General a emitir el instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

RESUELVE 
     

ARTICULO 1º. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado de la agente de planta permanente Sra. FRANCISCA MABEL 
RIVERO, DNI Nº 17.851.880, de la Dirección General de Organización 
Comunitaria a la Sub Secretaría de Bienestar Animal y Zoonosis, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.   
  
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y dependencias 
pertenecientes a la Dirección General de Personal.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
      

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 de agosto de 2018 
RESOLUCIÓN Nº ____147____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 053008-SG-2018.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Marcela 
Alejandra Benzal, DNI Nº 22.429.581, solicita una ayuda económica 
para solventar parte del gasto del viaje de egresados del 5to año del 
Colegio Gabriel Tommasini, teniendo en cuenta que este no pudo ser 
cubierto por el Ministerio de Turismo de la Nación. 
 
QUE a fs. 07 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 35.000,00 
(Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.018; 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 007/18 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $35.000,00 
(pesos treinta y cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. MARCELA 
ALEJANDRA BENZAL, DNI Nº 22.429.581, con domicilio en Avda La 
Merced Chica Lote 15 del Barrio San Luis de esta ciudad, debiendo 
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rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha 
de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último 
párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de agosto de 2018 
RESOLUCIÓN Nº ___148_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 044560-SG-2018.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el  Sr. Omar Gabriel 
Torres,  DNI Nº 37.163.189, solicita una ayuda económica para 
solventar  
gastos de manutención,  debido a que sufrió la amputación traumática 
de una pierna y se encuentra desempleado; 
 
QUE a fs. 21 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 24 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.018; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/18 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $8.000,00 
(pesos ocho mil con 00/100), a favor del Sr. OMAR GABRIEL 
TORRES, D.N.I. Nº 37.163.189, con domicilio en calle Mitre  Nº 2428 de 
Bº Vicente Sola   de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 
15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 
Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social 
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____129_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48436-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Provisión de equipo vial  de soporte  para 
tareas de la planta asfáltica municipal – distintos sectores de la 
Ciudad de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Provisión de equipo vial  de soporte  
para tareas de la planta asfáltica municipal – distintos sectores de 
la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $150.338,55.-(Pesos,  
Ciento Cincuenta Mil Trescientos Treinta y Ocho  con 55/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1614/2018. 
 
QUE, a fs. 3/16 se acompaña memoria técnica y anexos de la obra 
arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE,  a fs. 19 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs. 20 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 A  – 
Pavimentación con concreto asfaltico  – Por contrato  –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA  y ANEXOS para 
la obra “Provisión de equipo  vial de soporte para tareas de la 
planta asfáltica municipal –  distintos sectores  de  la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $150.338,55.-(Pesos Ciento  
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Cincuenta Mil Trescientos Treinta y Ocho  con 55/100), de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___130____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48882 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Provisión de árido para elaboración de 
hormigón en planta hormigonera para obras de pavimentación, 
cordón cuneta y bacheo – distintos sectores  de la Ciudad de 
Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Provisión de árido para elaboración 
de hormigón en planta hormigonera para obras de pavimentación, 
cordón cuneta y bacheo – distintos sectores  de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a  $ 500.320,00.-(Pesos, Quinientos Mil 
Trescientos Veinte con 00/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1824/2018. 
 
QUE, a fs. 3/13 se acompaña memoria técnica de la obra arriba 
mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE,  a fs. 16 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.17 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 4 A – Bacheo y 
dársenas de hormigón  – Por contrato  –   Renta  General. 
 
QUE, conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra, 
“Provisión de árido para elaboración de hormigón en planta 
hormigonera para obras de pavimentación, cordón  cuneta  y 
bacheo – distintos sectores de la Ciudad de Salta”,cuyo   monto   
asciende  a $500.320,00.-(Pesos Quinientos Mil Trescientos Veinte  
con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para  dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____131____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48592 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Alquiler de equipo vial para transporte de 
mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras de 
pavimentación en calzadas de la zona norte  de la Ciudad de Salta” 
; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Alquiler de equipo vial para 
transporte de mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras 
de pavimentación en calzadas de la zona norte de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a  $362.166,97.-(Pesos,  Trescientos 
Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1787/2018. 
 
QUE, a fs. 3/17 se acompaña memoria técnica, anexos y plano de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs. 20 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.21 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 A – 
Pavimentación con concreto asfaltico  – Por contrato  –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANO para la obra, “Alquiler de equipo vial   para  transporte de 
mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras de 
pavimentación en calzadas de la zona norte  de la Ciudad de Salta” 
,cuyo monto asciende a $ 362.166,97.-(Pesos Trescientos Sesenta y 
Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100), de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____132_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48431-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Tareas complementarias para obras de 
pavimento de hormigón en  calzadas de diversos barrios de la 
Ciudad – distintos sectores de la Ciudad de Salta”  ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Tareas complementarias para obras 
de pavimento de hormigón en  calzadas de diversos barrios de la 
Ciudad – distintos sectores de la Ciudad de Salta”  , cuyo monto 
asciende a  $ 900.625,00.-(Pesos, Novecientos Mil Seiscientos 
Veinticinco  con 00/100) . 
 
QUE, a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1613/2018. 
 
QUE, a fs. 3/17 se acompaña memoria técnica y anexos de la obra 
arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fs. 20 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs. 21 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 E  – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado – Mixto   –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 

QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS para la 
obra “Tareas complementarias para obras de pavimento de 
hormigón en calzadas de diversos barrios de la Ciudad – distintos 
sectores de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 
900.625,00.-(Pesos Novecientos Mil Seiscientos Veinticinco  con 
00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 
instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones  a la 
SECRETARIA DE HACIENDA  para  dar continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____133_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48473 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Mantenimiento de calzadas con provisión 
de árido y equipo vial en calles de la delegación San Luis – barrios 
dependientes de la delegación San Luis – zona oeste de la Ciudad 
de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 2 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Mantenimiento de calzadas con 
provisión de árido y equipo vial en calles de la delegación San Luis 
– barrios dependientes de la delegación San Luis – zona oeste de 
la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 320.471,10.-(Pesos,  
Trescientos  Veinte Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con 10/100) . 
 
QUE,  a fs. 3  rola nota de pedido Nº 1788/2018. 
 
QUE, a fs. 4/18 se acompaña memoria técnica y anexos  de la obra 
arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs. 21 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.22 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 2 A – 
Conservación de Calzada  – Mixto  –   Renta  General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
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la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS para la 
obra, “Mantenimiento de calzadas con provisión de árido y equipo 
vial en calles de la delegación San Luis – barrios dependientes de 
la delegación San Luis – zona oeste de la Ciudad de Salta”, cuyo 
monto asciende a $ 320.471,10.-(Pesos Trescientos  Veinte Mil 
Cuatrocientos Setenta y Uno con 10 /100), de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA   para  dar continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____134______.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48463 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Alquiler de equipo vial para transporte de 
mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras de 
pavimentación en calzadas de la zona sur  de la Ciudad de Salta” ; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Alquiler de equipo vial para 
transporte de mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras 
de pavimentación en calzadas de la zona sur  de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a  $362.166,97.-(Pesos,  Trescientos 
Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1786/2018. 
 
QUE, a fs. 3/17 se acompaña memoria técnica, anexos y plano de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs. 20 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.21 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 A – 
Pavimentación con concreto asfaltico  – Por contrato  –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 

Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANO para la obra, “Alquiler de equipo vial para transporte  de   
mezcla asfáltica para la nueva terminadora – obras de 
pavimentación en calzadas de la zona sur  de   la Ciudad de Salta” , 
cuyo monto asciende a $ 362.166,97.-(Pesos Trescientos Sesenta y 
Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 97/100), de  acuerdo a lo 
esgrimido en los   considerandos   del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___135_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48442 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Pavimento con hormigón en colectora de 
avda. Juan Domingo Perón entre pasaje L. Maurin e Ing. Mauri  –  
Barrio La Loma – zona  oeste  de la Ciudad de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Pavimento con hormigón en 
colectora de avda. Juan Domingo Perón entre pasaje L. Maurin e 
Ing. Mauri  –  Barrio La Loma – zona  oeste  de la Ciudad de Salta”, 
cuyo monto asciende a  $ 3.487.277,29.-(Pesos,  Tres Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Siete  con 
29/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1522/2018. 
 
QUE, a fs. 3/75 se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs. 80 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.81 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 E – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado   – Mixto  –   Renta  
General. 
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QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANOS para la obra, “Pavimento con hormigón en colectora de 
avda. Juan   Domingo Perón entre  pasaje L. Maurin e Ing. Mauri  –  
Barrio La Loma – zona  oeste  de la Ciudad de Salta”, cuyo monto 
asciende a $ 3.487.277,29.-(Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Siete con 29/100), de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente Instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___136_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48446 -NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Pavimento con hormigón en calle 
Montevideo y Posta de Yatasto– Barrio La Loma – zona oeste  de la 
Ciudad de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Pavimento con hormigón en calle 
Montevideo y Posta de Yatasto– Barrio La Loma – zona oeste  de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 3.920.921,60.-(Pesos,  
Tres Millones Novecientos Veinte Mil Novecientos Veintiuno con 
60/100) . 
 
QUE,  a fs. 2  rola nota de pedido Nº 1520/2018. 
 
QUE, a fs. 3/72 se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs. 77 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 

QUE, a fs.78 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 E  – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado  – Mixto  –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANOS para la obra, “Pavimento con hormigón en calle 
Montevideo y Posta de Yatasto– Barrio La Loma - zona oeste  de la 
Ciudad   de  Salta”, cuyo monto asciende a $ 3.920.921,60.-  (Pesos 
Tres Millones Novecientos Veinte Mil Novecientos Veintiuno  con 
60/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de julio de 2018.- 
RESOLUCION  SOP y PU  Nº ___137____.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48974-SG-2018 
 
VISTO la nueva solicitud de ampliación de plazo de obra requerida por 
la empresa Aroldo Jesús Tonini mediante nota de pedido Nº 6 
relacionada a la  obra: PINTURA Y REFACCION DEL CABILDO 
HISTORICO – CIUDAD DE SALTA adjudicada por orden de compra Nº 
47/18 y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 la Arq. Laura Caballero informa que a través de la 
Resolución Nº 119 de esta Secretaria se le otorgo la primera prorroga a 
la empresa;  
 
QUE, a fs.02 la empresa solicita mediante nota de pedido Nº 6 una  
nueva solicitud de ampliación de plazo por 10 (diez) días hábiles; 
argumentando que no pudo cumplimentar con el primer plazo 
establecido a causa de problemas técnicos y factores climáticos. 
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QUE, la contratista, además acompaña plan de trabajo. 
 
QUE, la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria 
de Obras Publicas opina, salvo otro criterio, que se debería otorgar una 
nueva prórroga de 10 (diez) días hábiles; siendo fecha  de finalización 
de obra el día 06/08/2018. 
   
QUE, por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-OTORGAR 10 (diez) días hábiles, requerido por la 
Empresa Aroldo Jesús Tonini  de la obra denominada: PINTURA Y 
REFACCION DEL CABILDO HISTORICO – DE LA CIUDAD DE 
SALTA; siendo fecha de finalización de obra el día 06/08/2018, de 
acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento 
legal.-  
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR a los Responsable de la Empresa Aroldo 
Jesús Tonini del contenido de la presente Resolución a través de la  
Subsecretaria de Obras Publicas.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Obras Publicas y la 
Subsecretaria de Coordinación   y Asuntos Legales con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de julio de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___138____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 41972-SG-2018 .- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Ampliación del 20% de la obra plaza barrio 
Universidad Católica –  Barrio Universidad Católica” ;  y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 4 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Ampliación del 20% de la obra plaza 
barrio Universidad Católica –  Barrio Universidad Católica” , cuyo 
monto asciende a  $ 161.294,38.-(Pesos, Ciento Sesenta y Un Mil 
Doscientos Noventa y Cuatro  con 38/100) . 
 
QUE, a fs. 5/9 se acompaña memoria técnica de la obra arriba 
mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fs.10  rola fotocopia de orden de compra Nº 60/2018. 
 
QUE, a fs. 14 rola nota de pedido  1937 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs. 15 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 8 G – Refacción, 
re funcionalización y construcción de plazas  – Por contrato  –   
Renta  General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 

dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la obra 
“Ampliación del 20% de la obra plaza barrio Universidad Católica   
– Barrio Universidad Católica”, cuyo monto asciende a $ 161.294,38.-
(Pesos   Ciento Sesenta y Un Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 
38/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 
instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___139____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 48446 -NP-2018.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Pavimento con hormigón en calle 
Montevideo y Posta de Yatasto– Barrio La Loma – zona oeste  de la 
Ciudad de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 81 obra Resolución Nº 136/18 de esta Secretaria, y por la 
cual se aprueba la Memoria Técnica para la obra “Pavimento con 
hormigón en calle Montevideo y Posta de Yatasto– Barrio La Loma 
– zona oeste  de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a                       
$ 3.920.921,60.-(Pesos,  Tres Millones Novecientos Veinte Mil 
Novecientos Veintiuno con 60/100) ; con la siguiente asignación 
presupuestaria ítem 1 E – Pavimentación con hormigón y 
adoquinado – Mixto – Renta General. 
QUE,  continuado el tramite, a fs. 83 la Dirección de Análisis Financiero 
solicita autorización de la obra en cuestión a la Secretaria de Hacienda. 
 
QUE, a fs. 84 la Dirección de Análisis Financiero informa la nueva 
asignación presupuestaria dentro de lo estipulado por la Ordenanza Nº 
15.393 Anexo VII del Plan de Obras Publicas vigente,  al ítem 1 E  – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado  - Sistema de 
Ejecución Mixto – Financiamiento Provincial ( Fondo Federal 
Solidario – Soja 20 %) 
 
QUE,  a fs. 85/88 se adjunta fotocopia del Convenio de Obra Publica – 
Fondo Federal Solidario (20 %). 
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QUE,  a fs. 89 la Coordinación General y Asuntos Legales de la 
Subsecretaria de Obras Publicas recomienda la emisión del instrumento 
legal que rectifique el Considerando 5º de la Resolucion Nº 136/18; 
                                                   
QUE, es competencia o facultad del Organo Administrativo aclarar los 
actos Administrativos que contengan oscuridad en su interpretación 
conforme lo prescribe la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 
5348; 
 
QUE, por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR el considerando 5º de la Resolución Nº 
136/18 de esta Secretaria, referido a “Pavimento con hormigón en 
calle Montevideo y Posta de Yatasto – Barrio La Loma – Zona oeste 
de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 3.920.931,60.-( 
Pesos Tres Millones Novecientos Veinte Mil Novecientos Veintiuno 
con 60/100), estableciéndose mediante el presente Instrumento que la 
asignación presupuestaria otorgada será el ítem 1 E – Pavimentación 
con hormigón y adoquinado – Sistema de Ejecución Mixto – 
Financiamiento Provincial ( Fondo Federal Solidario – Soja 20%) 
por lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada.-  
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___140____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52379-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Paquete estructural para pavimento en 
calzadas del barrio Limache, Scalabrini Ortiz y Juan Pablo Saravia 
– zona  sur  de la Ciudad de Salta” ; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección de Infraestructura eleva a la Subsecretaria 
de Obras Publicas; la memoria técnica para la obra: “Paquete 
estructural para pavimento en calzadas del barrio Limache, 
Scalabrini Ortiz y Juan Pablo Saravia – zona  sur  de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $ 2.323.382,36.-(Pesos, Dos Millones 
Trescientos Veintitrés Mil  Trescientos Ochenta y Dos con 36/100) . 
 
QUE, a fojas 2  rola nota de pedido Nº 1957/2018. 
 
QUE, a fojas 3/33 se acompaña memoria técnica, anexos y plano  de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 36  rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 37 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 A  
– Pavimentación con concreto asfaltico – Por Contrato    –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 

Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS   Y  
PLANOS    para  la   obra   “Paquete Estructural para pavimento en 
calzadas del barrio Limache, Scalabrini Ortiz y Juan Pablo Saravia 
– zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a                          
$ 2.323.382,36.- (Pesos, Dos Millones Trescientos Veintitrés Mil 
Trescientos Ochenta y dos con 36/100), de acuerdo a lo esgrimido en 
los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar  continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1.-  
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 de agosto de 2018 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___141____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52354-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Paquete estructural para pavimento en 
calzadas del Barrio Solidaridad y Primera Junta, zona sur de la 
Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Obra de “Paquete estructural para 
pavimento en calzadas del Barrio Solidaridad y Primera Junta, 
zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 
2.075.333,86.-(Pesos Dos Millones, Setenta y Cinco Mil Trescientos 
Treinta y Tres  con 86/100) . 
 
QUE, a fs. 3/33 se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs.36 rola nota de pedido Nº 1956 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs. 37 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1 A – 
PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO   – Por Contrato   –   
Renta General 
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QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANOS para la obra, “Paquete estructural para pavimento en 
calzadas del Barrio Solidaridad y Primera Junta, zona sur de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 2.075.333,86.-(Pesos Dos 
Millones, Setenta y Cinco Mil Trescientos Treinta y Tres  con 
86/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 
instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___142____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 41086-SG-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Obra de “Miradores Creativos” en Finca 
Castañares, ubicado en Barrio Castañares”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Obra de “Miradores Creativos” en 
Finca Castañares, ubicado en Barrio Castañares”, cuyo monto 
asciende a  $ 1.744.031,09.-(Pesos Un Millón,  Setecientos Cuarenta 
y Cuatro Mil Treinta y Uno con 09/100) . 
 
QUE, a fs. 2/59  se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs  65 rola nota de pedido Nº 1981 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.66 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 8 C – OBRA DE 
ARQUITECTURA VARIAS   – Por Contrato  –   Financiamiento 
Nacional  --  Fondo Federal Solidario  --  Soja 30%. 
 

QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR  la   MEMORIA TECNICA,   ANEXOS Y 
PLANOS para   la obra, “Obra de “Miradores Creativos” en Finca 
Castañares, ubicado en Barrio Castañares”, cuyo monto asciende a 
$ 1.744.031,09.-(Pesos Un Millón, Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Treinta y Uno  con 81/100), de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos del presente Instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___143____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 31816-SG-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Construcción de Oficinas para la Secretaría 
de Gobierno, ubicadas en el interior del Centro Cívico Municipal 
Ciudad de Salta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, en pedido solicitado fs. 1 por la Secretaria de Gobierno y atento a 
la providencia que rola a fs. 2 emitida por la Sub Secretaría de 
Planificación Urbana, se acompaña Memoria Técnica para la obra: 
“Construcción de Oficinas para la Secretaría de Gobierno, 
ubicadas en el interior del Centro Cívico Municipal Ciudad de 
Salta”; 
 
QUE, atento al cómputo y presupuesto agregado a fs. 26 por la Sra. 
Sub Secretaria de Planificación Urbana Arq. María Eugenia Angulo, se 
deja establecido que el presupuesto oficial actualizado de la obra arriba 
mencionada cuyo monto estimado de $ 558.381,43 (Pesos Quinientos 
Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Uno con 43/100); 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
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Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA para la Obra, 
“Construcción de Oficinas para la Secretaria de Gobierno, 
ubicadas en el interior del Centro Cívico Municipal Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $ 558.381,43 (Pesos Quinientos 
Cincuenta y Ocho Mil  Trescientos Ochenta y Uno con 43/100), de 
acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar  continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº  ___144____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52562-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,  “Retiro y reposición de material de sellado 
de juntas en pavimento de hormigón existente – Macrocentro 
Oeste – Sector General Güemes, Islas Malvinas, Avenida San 
Martin, Luis Güemes, E. Gauna del Macrocentro de la Ciudad de 
Salta”;y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1 la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P  la 
memoria técnica para la obra: “Retiro y reposición de material de 
sellado de juntas en pavimento de hormigón existente – 
Macrocentro Oeste – Sector General Güemes, Islas Malvinas, 
Avenida San Martin, Luis Güemes, E. Gauna del Macrocentro de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 357.700,00.- (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Siete  Mil Setecientos  con 00 /100) . 
 
QUE, a fs. 3/16  se acompaña memoria técnica y anexos de la obra 
arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE,  a fs.  19 rola nota de pedido Nº 1958CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs.20 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018,al ítem 2 A – 
CONSERVACION DE CALZADAS   –  Mixto  –   Renta General. 
 

QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA Y ANEXOS para 
la obra, “Retiro y reposición de material de sellado de juntas en 
pavimento de hormigón existente – Macrocentro Oeste  - Sector 
General Güemes, Islas Malvinas, Avenida San Martin, Luis 
Güemes, E Gauna del Macrocentro de la Ciudad de Salta” ,cuyo 
monto asciende a $ 357.700,00.- (Pesos Trescientos Cincuenta y 
Siete  Mil Setecientos  con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___145____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52181-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Bacheo con concreto asfaltico, con mezcla 
asfáltica provista por la Municipalidad  – distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE,  a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Bacheo con concreto asfaltico, con mezcla 
asfáltica provista por la Municipalidad  – distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 501.819,10.-(Pesos, 
Quinientos Un Mil Ochocientos Diecinueve con 10/100) . 
 
QUE, a fojas 2  rola nota de pedido Nº 1919/2018. 
 
QUE, a fojas 3/30 se acompaña memoria técnica y anexos  de la obra 
arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 33 rola nota de pedido CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 34 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
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Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 4 A  
– Bacheo y dársenas de hormigón – Por Contrato    –   Renta  
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS para la 
obra, “Bacheo con concreto asfaltico, con mezcla asfáltica provista 
por la Municipalidad  – distintos sectores de la Ciudad de Salta” ,  
cuyo monto  asciende a $ 501.819,10 .- (Pesos Quinientos   Un   Mil 
Ochocientos Diecinueve con 10/100), de acuerdo a lo esgrimido en 
los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___146____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 49934-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,   “Tareas complementarias para obras de 
pavimento de hormigón en calzadas de diversos barrios de la 
Ciudad – distintos sectores de la Ciudad de Salta”; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1  la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Sub Secretaria de O.P la 
memoria técnica para la obra:  “Tareas Complementarias para obras 
de pavimento de hormigón en calzadas de diversos barrios de la 
Ciudad – distintos sectores de la Ciudad de Salta”, cuyo monto 
asciende a  $ 906.585,50.-(Pesos,  Novecientos Seis Mil Quinientos 
Ochenta y Cinco con 50/100) . 
 
QUE, a fs. 2 rola nota de pedido   Nº 1768/2018. 
 
QUE, a fs. 3/17 se acompaña memoria técnica, y anexos de la obra 
arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 

QUE, a fs. 20 rola nota de pedido   CONFIRMADA 
 
QUE, a fs. 21 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018 al ítem 1 E – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado – Mixto – Renta 
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS  para 
la obra “Tareas complementarias para obras de  pavimento de 
hormigón en calzadas de diversos barrios de la Ciudad – distintos 
sectores de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 
906.585,50.- (Pesos, Novecientos Seis Mil Quinientos Ochenta y 
Cinco con 50/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 
presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___147____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52761-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra,   “Tareas Complementarias para obras de 
pavimento de hormigón en calzadas de diversos barrios de la 
Ciudad – distintos sectores de la Ciudad de Salta”; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 2  la Dirección de Infraestructura eleva a la Sub Secretaria 
de Obras Publicas; la memoria técnica para la obra: “Tareas 
Complementarias para obras de pavimento de hormigón en 
calzadas de diversos barrios de la Ciudad – distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 906.585,50.-(Pesos,  
Novecientos Seis Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 50/100) . 
 
QUE, a fs. 3 rola nota de pedido   Nº 1965/2018. 
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QUE, a fs. 4/18 se acompaña memoria técnica y anexos de la obra 
arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fs. 22 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última modificación 
tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018 al ítem 1 E – 
Pavimentación con hormigón y adoquinado – Mixto – Renta 
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS  para 
la obra “Tareas complementarias para obras de pavimento de 
hormigón en calzadas de diversos barrios de la Ciudad distintos 
sectores de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 
906.585,50.- (Pesos, Novecientos Seis Mil Quinientos Ochenta y 
Cinco con 50/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de agosto de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ___148____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 41081-SG-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Obra de “Miradores Creativos” en Plaza 
Esperanza ubicado en Barrio Nuestra Señora del Carmen, zona 
oeste de la Ciudad de Salta”;  y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1  la Dirección  General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de O.P la 
memoria técnica para la obra: “Obra de “Miradores Creativos” en 
Plaza Esperanza ubicado en Barrio Nuestra Señora del Carmen, 
zona oeste de la Ciudad de Salta” , cuyo monto asciende a  $ 
2.409.135,82.-(Pesos,  Dos Millones, Cuatrocientos Nueve mil 
Ciento Treinta y Cinco con 82/100) . 

QUE, a fs. 2/68 se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la 
obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fs. 74 rola nota de pedido   Nº 1982 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fs. 75 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15393 
Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 8 C – OBRA DE 
ARQUITECTURA VARIAS – Por Contrato – Financiamiento 
Nacional – Fondo Federal Solidario – Soja 30 %. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y 
PLANOS para la obra  “Obra de“Miradores Creativos” en Plaza 
Esperanza ubicado en Barrio Nuestra Señora de Carmen, zona 
oeste de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 2.409.135,82.- 
(Pesos Dos Millones, Cuatrocientos Nueve mil Ciento Treinta y 
Cinco  con 82/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos 
del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA  10-Agosto 2018                                  
RESOLUCIÓN  Nº____05_______.- 
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y CONTROL URBANO 
 
 VISTO el Decreto Nº 019/18 y modificatorios que establece los montos 
de la Cajas Chicas Maestras para el ejercicio económico 2018 de fecha 
31 de Julio de 2018,y  la Resolución 147/18 Secretaria de Hacienda que 
autoriza la apertura de Caja Chica Secundaria a la Subsecretaria de 
Planificación y Control Urbano, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE  es necesario delegar el manejo de la Caja Chica Secundaria y el 
consiguiente dictado del instrumento legal pertinente designando al 
responsable de la misma. 
 
QUE a tal efecto, procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y CONTROL URBANO  
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y PLANIFICACION 

URBANA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. MARTHA CARMEN VELARDE 
FIGUEROA, DNI 13.845.656, como responsable de la Caja Chica 
Secundaria de la Subsecretaria de Planificación y Control Urbano. 
 
ARTICULO 2°.-ESTABLECER  que la designación de la mencionada 
agente no implica retribución alguna, siendo sus funciones 
complementarias a las asignadas en su Decreto de designación. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. .MARTHA CARMEN VELARDE FIGUEROA, por la 
Subsecretaria de Planificación y Control Urbanlo y remitir copias a la 
Secretaría de Hacienda y Secretaria de Obras Pùblicas y Planificación 
Urbana. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
  

ANGULO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de Julio de 2018.- 
RESOLUCION Nº  1322 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035365-SG-2018. 
 
VISTO la solicitud de categorización presentada por la firma LOVA 
S.R.L, tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para la actividad “LOCAL BAILABLE- EVENTOS 
CULTURALES CON ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en 
Calle Gral. Balcarce N° 2550, en esta ciudad, y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 09 rola el formulario de Solicitud de Habilitación para el rubro 
“LOCAL BAILABLE- EVENTOS CULTURALES CON ESPECTACULO”, 
desarrollada en un local sito en Calle Balcarce N° 2550, en esta ciudad; 
 
QUE, a fs.97 y 98 el proponente agregó la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental y la Solicitud de Categorización para desarrollar el 
rubro “LOCAL BAILABLE- EVENTOS CULTURALES CON 
ESPECTACULO”; 
 
QUE, a fs. 112 rola acta de Inspección Especial, en la que se hace 
constar que “…El local reúne condiciones técnicas de seguridad para su 
habilitación….”;  
 
QUE, a fs. 113 obra Informe de Inspección del Departamento de 
Inspección Ambiental de fecha 13/07/18 en el que consta “…Por todo lo 
expuesto el mismo no causaría una afectación ambiental pudiendo 
continuar con los trámites para la obtención del certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal CAAM……No se realiza conformidad de vecinos 
por cuanto el mismo colinda con locales comerciales”.  
 
QUE, a fs.114, obra el formulario de Localización de Actividades, 
otorgado por la Dirección General de Habilitaciones, en el que consta 
que la actividad declarada “LOCAL BAILABLE- EVENTOS 
CULTURALES CON ESPECTACULO”, se encuentra CONDICIONADA 
en el Distrito correspondiente, R2. 
 
QUE, a fs. 117 obra el Dictamen Técnico de la Dirección de 
Categorización de Impactos Ambientales y Estadísticas ambientales, en 
el cual se sugiere con la fundamentación técnica correspondiente, 
categorizar a la actividad del expediente mencionado como de Mediano 
Impacto Ambiental y Social. 

QUE, para efectuar la presente Categorización se ha considerado lo 
establecido por el artículo 6º II inc. i) de la Ordenanza Nº 12.745        
 
QUE, así también se han considerado los factores contemplados en el 
artículo 10º de la Ordenanza N° 12.745.  
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad. 
 
QUE, el solicitante ha cumplido, en principio, con los requerimientos 
técnicos y legales exigidos por la normativa ambiental vigente para esta 
instancia del procedimiento 
 
QUE, por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “LOCAL BAILABLE- EVENTOS 
CULTURALES CON ESPECTACULO” desarrollada por la firma LOVA 
S.R.L, C.U.I.T. Nº 33-71433006-9, en un local sito en Calle Gral. 
Balcarce N° 2550, de la Ciudad de Salta. -  
    
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Informe de Auditoría Ambiental 
acorde a lo dispuesto por el artículo Nº 26 y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

- El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro 
de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado 
por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

- Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su 
inscripción vigente en el Registro de Consultores de la 
Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 
expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

- En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
sea realizado con participación de una firma consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por 
el responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 
12.745. 

- El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de 
profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por 
el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

- Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de 
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Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77 del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

- Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental 
y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la firma LOVA S.R.L, C.U.I.T. Nº 33-
71433006-9 la presente Resolución.  
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   06 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1447 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°55540-SG-214 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. 
MARIANO JAVIER SCHONHALS, D.N.I.  Nº 30,558,897,  en carácter 
de SOCIO GERENTE de la firma SERVICAM REPUESTOS S.R.L., 
CUIT Nº 33-71424029-9, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA CAMIONES (VEHICULOS 
PESADOS), código de actividad Nº 624284 en un local sito en avenida 
DE LAS AMERICAS Nº 1055, Vª MONICA, catastro Nº 50308 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 147 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 79 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1254/15 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-75449, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 148 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 152 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 22 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 

expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA CAMIONES 
(VEHICULOS PESADOS),  presentada por el Sr. MARIANO JAVIER 
SCHONHALS, D.N.I. Nº 30,558,897 , desarrollada en un local sito en 
avenida DE LAS AMERICAS Nº 1055, Vª MONICA, catastro Nº 50308 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SERVICAM 
REPUESTOS S.R.L., CUIT Nº 33-71424029-9 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-75449 correspondiente a la actividad 
VENTA DE REPUESTOS PARA CAMIONES (VEHICULOS 
PESADOS), código de actividad Nº 624284 a desarrollarse en el local 
sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 1055, Vª MONICA, catastro Nº 
50308 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO JAVIER SCHONHALS, 
D.N.I. Nº 30,558,897 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1448 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 229495/09 
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VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. 
MARTHA BEATRIZ DAZA LEDEZMA, L.C. 6,690,426 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616, en  un local sito en Calle CASEROS Nº 
312/314, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 683 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 140 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 83 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1064/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 141 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 172 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 13 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del 
Decreto Nº 440/06, modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la 
Sra. MARTHA BEATRIZ DAZA LEDEZMA, L.C. Nº 6,690,426, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 312/314, Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 683 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTHA BEATRIZ 
DAZA LEDEZMA, L.C. Nº 6,690,426 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64176 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 312/314, Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 683 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
  
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA BEATRIZ DAZA 
LEDEZMA,  L.C. Nº 6,690,426 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
      

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1449 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 7302-SG-2015 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. MATIAS 
GOICO, D.N.I. 28,962,144 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE ELECTRICIDAD - 
SANITARIOS - PINTURERIA, código de actividad Nº 624071 - 624225 
- 624217, en  un local sito en Calle CORONEL SUAREZ Nº 55, Bº EL 
CARMEN, catastro Nº 38298 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 39 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 31 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0672/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 54 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 65 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 22 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
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QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE ELECTRICIDAD - 
SANITARIOS - PINTURERIA,  presentada por el Sr. MATIAS GOICO, 
D.N.I. Nº 28,962,144, desarrollada en un local sito en Calle CORONEL 
SUAREZ Nº 55, Bº EL CARMEN catastro Nº 38298 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MATIAS GOICO, D.N.I. Nº 
28,962,144 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75143 
correspondiente a la actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD - SANITARIOS - PINTURERIA, código de actividad 
Nº 624071 - 624225 - 624217  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORONEL SUAREZ Nº 55, Bº EL CARMEN catastro Nº 38298 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS GOICO,  D.N.I. Nº 
28,962,144 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 06 de Agosto de 2018.- 

RESOLUCION N° 1450 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXP. N° 65620-SG-2014 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. 
PATRICIA ALEJANDRA VILLANUEVA, D.N.I. 23,318,087 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad GIMNASIO, código de actividad 
Nº 949027, en  un local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 1332, 
Bº EL MILAGRO, catastro Nº 36053 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 124 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 85 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0423/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 134 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 140 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 14 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad GIMNASIO, presentada por la Sra. PATRICIA 
ALEJANDRA VILLANUEVA, D.N.I. Nº 23,318,087, desarrollada en un 
local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 1332, Bº EL MILAGRO 
catastro Nº 36053 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada. 
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ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. PATRICIA 
ALEJANDRA VILLANUEVA, D.N.I. Nº 23,318,087 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-76157 correspondiente a la actividad 
GIMNASIO, código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local 
sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 1332, Bº EL MILAGRO 
catastro Nº 36053 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA 
VILLANUEVA,  D.N.I. Nº 23,318,087 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   06 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1451 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°12183-SG-2013 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Habilitación y Renovación de C.A.A.M. formalizada por 
el Sr. FERNANDO CAMISAR, D.N.I.  Nº 28,260,101,  en carácter de 
SOCIO GERENTE de la firma TINTORERIA SALTA S.R.L., CUIT Nº 
30-71250339-0, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la Renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad 
TINTORERIA - LAVANDERIA Y LIMPIEZA EN SECO, código de 
actividad Nº 952028 en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437 
- Local 1005 - CENCOSUD S.A. (PORTAL DE SALTA), Bº EL PILAR, 
catastro Nº 150814 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 167 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 131 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0588/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-73349, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE. a fs. 164 rola Inspección realizada por la Departamento de 
Inspección Ambiental, con fecha 4 de mayo de 2018, la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 170 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 165 y 166 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 

comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuo generado. 
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06. 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad TINTORERIA - LAVANDERIA Y LIMPIEZA EN SECO,  
presentada por el Sr. FERNANDO CAMISAR, D.N.I. Nº 28,260,101 , 
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437 - Local 
1005 - CENCOSUD S.A. (PORTAL DE SALTA), Bº EL PILAR, catastro 
Nº 150814 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma TINTORERIA SALTA 
S.R.L., CUIT Nº 30-71250339-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73349 correspondiente a la actividad TINTORERIA - 
LAVANDERIA Y LIMPIEZA EN SECO, código de actividad Nº 952028 a 
desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437 - Local 
1005 - CENCOSUD S.A. (PORTAL DE SALTA), Bº EL PILAR, catastro 
Nº 150814 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO CAMISAR, D.N.I. Nº 
28,260,101 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   06 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1452 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°54332-SG-2014 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. 
NORBERTO EDUARDO BENAVIDES, D.N.I.  Nº 13,845,818,  en 
carácter de PRESIDENTE de la firma NORBERTO BENAVIDES E 
HIJOS S.A., CUIT Nº 30-71006626-0, mediante presentación efectuada 
en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad SALON DE EXPOSICION Y VENTA DE MAQUINAS VIALES 
- VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 
624241 en un local sito en avenida PARAGUAY Nº 2250, Vª 
PALACIOS, catastro Nº 143803 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 163 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 79 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0688/15 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-75154, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 170 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 180 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 19 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad SALON DE EXPOSICION Y VENTA DE MAQUINAS 
VIALES - VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS,  presentada por 
el Sr. NORBERTO EDUARDO BENAVIDES, D.N.I. Nº 13,845,818 , 
desarrollada en un local sito en avenida PARAGUAY Nº 2250, Vª 
PALACIOS, catastro Nº 143803 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma NORBERTO 
BENAVIDES E HIJOS S.A., CUIT Nº 30-71006626-0 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-75154 correspondiente a la actividad 
SALON DE EXPOSICION Y VENTA DE MAQUINAS VIALES - VENTA 
DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 624241 a 
desarrollarse en el local sito en avenida PARAGUAY Nº 2250, Vª 
PALACIOS, catastro Nº 143803 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. NORBERTO EDUARDO 
BENAVIDES, D.N.I. Nº 13,845,818 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                SALTA, 07 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCIÓN N° 1453 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPTE. Nº 45248-SG-2018 y D.A. Nº 21008/2018 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
Autorización para extracción de un forestal perteneciente a la especie 
SERENO, el cual se encuentra implantado en Vº Mónica, calle Carmen 
Niño Nº 1003 – Soda Mónica; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Nota, y a fs. 07 obra denuncia ambiental, mediante 
las cuales la Sra. Hernández Claudia Marcela, D.N.I. Nº 26.308.431; 
solicita autorización para realizar la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 10 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un forestal, 
perteneciente a la especie SERENO COMUN, de mediano porte; 
                     
QUE, del informe surge que el forestal tiene una altura aproximada de 
8m y un D.A.P. de 0,35m se halla en regular estado fitosanitario, 
implantado en vereda de distintos niveles, el ancho total de la misma es 
de 2,90m, presenta raíces superficiales de gran tamaño y de una 
longitud que varía entre los 2 y 5m, existen algunas ramas secas, rotas 
y otras que avanzan sobre el cableado de electricidad y bajada 
domiciliaria del servicio eléctrico, la denunciante manifiesta que las 
raíces obstruyeron el desagüe cloacal, además existe una cisterna 
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cerca de la pared del frente, se sugiere efectuar CORTE de RAICES, 
para evitar futuros daños a los servicios subterráneos;  
 
QUE, a fs. 09, 11/14 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, fs. 15 obra dictamen e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza que se realice la extracción del mencionado 
forestal, debido a que se encuentra implantado en una vereda angosta 
con poco espacio para poder desarrollarse por lo que sus raíces 
levantaron la vereda dejándolo al forestal más abajo del nivel de la 
vereda y llegando hasta la empresa, ordena la reposición por otro 
ejemplar de la especie Lapachillo amarillo (Handroanthus 
chrysotrichus), dentro de la línea de forestación; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción:     
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas…” 
 
QUE atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para realizar 
la extracción del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es 
procedente Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de 
Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado público que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
QUE a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente, el cual será rubricado por la Sub Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable, en virtud de las facultades otorgadas mediante 
Resolución N° 45/2018 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos;  
 
POR ELLO:                             

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a la Sra. Hernández Claudia Marcela, 
D.N.I. Nº 26.308.431, a realizar la Extracción de un forestal 
perteneciente a la especie SERENO, ubicado en Vº Mónica, Carmen 
Niño Nº 1003 – Soda Mónica, quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por 
cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, 
la obligación de reparar la vereda y la reposición de la especie.  
 

ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela y 
la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de otro 
forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la 
especie sugerida: Lapachillo Amarillo (Handroanthus chrysotrichus) de 
altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de 
incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de 
la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del 
Área de Espacios Verdes o al lugar que este determine.  
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

               SALTA, 07 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCIÓN N° 1454 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 18375/2017 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
Autorización para extracción de un forestal perteneciente a la especie 
SERENO, el cual se encuentra implantado en Vº Cristina, Gral. Paz Nº 
1063; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra denuncia ambiental, mediante la cual el Sr. Soria 
Gerardo Gustavo, D.N.I. Nº 17.309.129; solicita autorización para 
realizar la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un forestal, 
perteneciente a la especie SERENO AUREO, de gran porte; 
                     
QUE, del informe surge que el forestal tiene una copa amplia 
desarrollada en un solo sentido, que se halla implantado en una vereda 
de 2,80m de ancho, tiene una altura aproximada de 8m y un D.A.P. de 
0,33m. Existen algunas ramas que avanzan sobre el cableado de 
electricidad, de televisión por cable y de teléfono, se sugiere efectuar la 
extracción del forestal por ser una especie no apta para el arbolado 
urbano y que puede tener problemas de estabilidad por lo asimétrico de 
su copa; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se 
acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, fs. 06 obra dictamen e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza que se realice la extracción del mencionado 
forestal, debido a que se encuentra implantado en una vereda angosta 
con poco espacio para poder desarrollarse por lo que sus raíces 
levantaron y rompieron la vereda, además de la destrucción del cordón, 
también se encuentra bifurcado y entrecruzado con el cableado aéreo, 
ordena la reposición por otro ejemplar de la especie Lapachillo amarillo 
(Handroanthus chrysotrichus), dentro de la línea de forestación; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
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“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción:     
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas…” 
 
QUE atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para realizar 
la extracción del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es 
procedente Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de 
Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado público que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
QUE a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente, el cual será rubricado por la Sub Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable, en virtud de las facultades otorgadas mediante 
Resolución N° 45/2018 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos;  
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Soria Gerardo Gustavo, D.N.I. Nº 
17.309.129, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la 
especie SERENO AUREO, ubicado en Vº Cristina, Gral. Paz Nº 1063, 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a 
cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, 
personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de la especie. 
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela y 
la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de otro 
forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la 
especie sugerida: Lapachillo Amarillo (Handroanthus chrysotrichus) de 
altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de 
incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de 
la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del 
Área de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

SOLER 

Salta,   08 de Agosto de 2018.-  
RESOLUCION Nº 1455 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 39277-SG-2018               
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
CANDIES S.R.L., CUIT Nº 30-71205165-1, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad ELABORACION DE ALFAJORES 
ARTESANALES Y PRODUCTOS REGIONALES, código de actividad 
Nº 311723 - 311340 en un local sito en avenida ENTRE RIOS Nº 1499, 
Bº SAN MARTIN, catastro Nº 86652 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 25 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, con fecha 7/2/2018, por 
lo que debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en 
la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, 
según la Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 20 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 29 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 26 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ELABORACION DE 
ALFAJORES ARTESANALES Y PRODUCTOS REGIONALES 
desarrollada en el local comercial ubicado en avenida ENTRE RIOS Nº 
1499, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 86652 de esta ciudad, pudiendo 
emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
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ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad ELABORACION DE ALFAJORES 
ARTESANALES Y PRODUCTOS REGIONALES, código de actividad 
Nº 311723 - 311340,  desarrollada por la firma CANDIES S.R.L., CUIT 
Nº 30-71205165-1,  en un local sito en avenida ENTRE RIOS Nº 1499, 
Bº SAN MARTIN, catastro Nº 86652 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ELABORACION DE ALFAJORES ARTESANALES Y 
PRODUCTOS REGIONALES, presentada por la firma CANDIES S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-71205165-1, desarrollada en un local sito en avenida 
ENTRE RIOS Nº 1499, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 86652 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma CANDIES S.R.L., CUIT 
Nº 30-71205165-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78374 correspondiente a la actividad ELABORACION DE 
ALFAJORES ARTESANALES Y PRODUCTOS REGIONALES, código 
de actividad Nº 311723 - 311340 a desarrollarse en el local sito en  
avenida ENTRE RIOS Nº 1499, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 86652 
de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma CANDIES S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30-71205165-1  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   08 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1456 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 44609-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
HUAZHONG LIN, D.N.I. Nº 94,022,548, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad AUTOSERVICIO - CARNICERIA CON 
CAMARA FRIGORIFICA - FIAMBRERIA - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621013 - 621056 - 
621072 en un local sito en calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 969, 
Vª SOLEDAD, catastro Nº  75745 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 48 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 7/17/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 43 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 47 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 16 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad AUTOSERVICIO - 
CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - FIAMBRERIA - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS desarrollada en el local comercial ubicado 
en  calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 969, Vª SOLEDAD, 
catastro Nº  75745 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
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el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  AUTOSERVICIO - CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA - FIAMBRERIA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, 
código de actividad Nº 624403 - 621013 - 621056 - 621072, 
desarrollada por el Sr. HUAZHONG LIN, D.N.I. Nº 94,022,548, en un 
local sito en calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 969, Vª 
SOLEDAD, catastro Nº  75745 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad AUTOSERVICIO - CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA - FIAMBRERIA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS  
presentada por el Sr. HUAZHONG LIN, D.N.I. Nº 94,022,548, 
desarrollada en un local sito en calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 
969, Vª SOLEDAD, catastro Nº 75745, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. HUAZHONG LIN, D.N.I. Nº 
94,022,548, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78360 correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO - 
CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - FIAMBRERIA - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621013 - 
621056 - 621072 a desarrollarse en el local sito en calle JUAN 
ANTONIO FERNANDEZ Nº 969, Vª SOLEDAD, catastro Nº 75745, de 
esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-              
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUAZHONG LIN, D.N.I. Nº 
94,022,548 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 

ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1457 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22594/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. 
ALBERTO CRISTIAN RODRIGUEZ, D.N.I. 20,365,694 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ANIMACION INFANTIL (FIESTA 
INFANTIL) - PELOTERO, código de actividad Nº 949018, en  un local 
sito en RUTA Provincial Nº 28 - Manz. 1 - Lote Nº 03, Bº LA 
ALMUDENA, catastro Nº 138118 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1111 el titular presentó solicitud de renovación del 
certificado de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 95 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2138/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 112 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 110 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 5 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento 
a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ANIMACION INFANTIL (FIESTA INFANTIL) - 
PELOTERO, presentada por el Sr. ALBERTO CRISTIAN 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 20,365,694, desarrollada en un local sito en 
RUTA Provincial Nº 28 - Manz. 1 - Lote Nº 03, Bº LA ALMUDENA 
catastro Nº 138118 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALBERTO CRISTIAN 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 20,365,694 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61024 correspondiente a la actividad ANIMACION 
INFANTIL (FIESTA INFANTIL) - PELOTERO, código de actividad Nº 
949018  a desarrollarse en el local sito en RUTA Provincial Nº 28 - 
Manz. 1 - Lote Nº 03, Bº LA ALMUDENA catastro Nº 138118 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO CRISTIAN 
RODRIGUEZ,  D.N.I. Nº 20,365,694 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   08 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1458 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°61424-SG-2012 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la Sra. LILIANA 
ELIZABET REYES, D.N.I.  Nº 18,019,246,  en carácter de 
APODERADA de la firma TRES CERRITOS TRANSPORTES S.A., 
CUIT Nº 30-71248517-1, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad AGENCIA DE REMISES, código de actividad Nº 711314 en un 
local sito en avenida REYES CATOLICOS Nº 1884, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 87738 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 181 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 155 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0806/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-73300, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

QUE, a fs. 186 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 189 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 14 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad AGENCIA DE REMISES,  presentada por la Sra. 
LILIANA ELIZABET REYES, D.N.I. Nº 18,019,246 , desarrollada en un 
local sito en avenida REYES CATOLICOS Nº 1884, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 87738 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma TRES CERRITOS 
TRANSPORTES S.A., CUIT Nº 30-71248517-1 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73300 correspondiente a la actividad 
AGENCIA DE REMISES, código de actividad Nº 711314 a desarrollarse 
en el local sito en avenida REYES CATOLICOS Nº 1884, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 87738 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                          
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA ELIZABET REYES, 
D.N.I. Nº 18,019,246 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Agosto de 2018.- 

RESOLUCION N° 1459 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 19473-SG-2013 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
MONICA ESTANISLADA LAMAS, D.N.I. 18,307,743 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631051, en  un 
local sito en calle ZUVIRIA Nº 909/913, Bº AREA CENTRO, catastro 
Nº 5589 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 257 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 208 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0824/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 263 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 266 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 26 de julio de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                  
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del 
Decreto Nº 440/06, modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  
presentada por la Sra. MONICA ESTANISLADA LAMAS, D.N.I. Nº 
18,307,743, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 909/913, 
Bº AREA CENTRO catastro Nº 5589 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA 
ESTANISLADA LAMAS, D.N.I. Nº 18,307,743 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-71432 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019 - 631051  a desarrollarse en el local sito en calle 
ZUVIRIA Nº 909/913, Bº AREA CENTRO catastro Nº 5589 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ESTANISLADA 
LAMAS,  D.N.I. Nº 18,307,743 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   08 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1460 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°55735-SG-2011 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. 
CONSTANTINO PEJINAKIS, D.N.I.  Nº 20,128,874,  en carácter de 
SOCIO de la firma ZACARIAS PEJINAKIS E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 
30-65291023-4, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la Renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE BEBIDAS ENVASADAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
PACKING, código de actividad Nº 615072 - 612049 - 612057 - 959944 
en un local sito en avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 2400, Bº 
PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 146933 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 171 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
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QUE, a fs. 168 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1257/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-70295, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 181 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 184 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 5 de julio de 2018 la cual se encuentra aprobada, 
y en la que se declara la correcta gestión y disposición final de los 
residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a las 
Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE BEBIDAS 
ENVASADAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - ARTICULOS 
DE LIMPIEZA - PACKING,  presentada por el Sr. CONSTANTINO 
PEJINAKIS, D.N.I. Nº 20,128,874 , desarrollada en un local sito en 
avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 2400, Bº PARQUE 
INDUSTRIAL, catastro Nº 146933 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ZACARIAS PEJINAKIS 
E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-65291023-4 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-70295 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE BEBIDAS ENVASADAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
PACKING, código de actividad Nº 615072 - 612049 - 612057 - 959944 
a desarrollarse en el local sito en avenida RODRIGUEZ DURAÑONA 
Nº 2400, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 146933 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CONSTANTINO PEJINAKIS, D.N.I. 
Nº 20,128,874 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,   08 de Agosto de 2018.- 

RESOLUCION N° 1461 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°66922/07 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. MARIO 
HECTOR ALOIA, D.N.I.  Nº 04,309,308,  en carácter de SOCIO 
GERENTE de la firma MATAFUEGOS SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-
54710018-9, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la Renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad 
VENTA Y CARGA DE MATAFUEGOS Y ARTICULOS DE 
SEGURIDAD, código de actividad Nº 624240 - 959944 - 624381 en un 
local sito en Calle CORRIENTES Nº 179, Vª HERNADO DE LERMA, 
catastro Nº 11590 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 150 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 120 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1778/14 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-59988, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 156 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 158 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 5 de julio de 2018 la cual se encuentra aprobada, 
y en la que se declara la correcta gestión y disposición final de los 
residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a las 
Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA Y CARGA DE MATAFUEGOS Y ARTICULOS 
DE SEGURIDAD,  presentada por el Sr. MARIO HECTOR ALOIA, 
D.N.I. Nº 04,309,308 , desarrollada en un local sito en Calle 
CORRIENTES Nº 179, Vª HERNADO DE LERMA, catastro Nº 11590 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma MATAFUEGOS SALTA 
S.R.L., CUIT Nº 30-54710018-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59988 correspondiente a la actividad VENTA Y 
CARGA DE MATAFUEGOS Y ARTICULOS DE SEGURIDAD, código 
de actividad Nº 624240 - 959944 - 624381 a desarrollarse en el local 
sito en Calle CORRIENTES Nº 179, Vª HERNADO DE LERMA, 
catastro Nº 11590 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                          
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO HECTOR ALOIA, D.N.I. Nº 
04,309,308 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     SALTA, 09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº 1462 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  037120-SG-2017.- 
 
VISTO la Resolución Nº 877/17 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, en relación a las faltas injustificadas de la agente de 
Planta Permanente Claudia Ivana Mendoza, informada por la Dirección 
General de Personal  y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 27/28 obra informe de la Dirección General de Sumarios, en 
el cual sugiere Aplicar Sanción con cesantía a la agente de Planta 
Permanente Claudia Ivana Mendoza, D.N.I. Nº 31.067.460;  
 

QUE a fs31 la Dirección General de Sumarios informa que ha sido 
debidamente notificada la señora Claudia Ivana Mendoza de lo resuelto 
a fs. 27/28; 
 
QUE a fojas 32 rola Procuración General, comparte lo actuado por la 
Dirección General de Sumarios y se resuelva conforme a lo dispuesto 
en el art. 83 inc  a)  del Decreto Nº 0842/10; 
 
QUE a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- DAR por concluido el Sumario Administrativo Nº 
3461/17 dispuesto mediante Resolución Nº 877/17 de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos de fecha 29/11/2017, por las razones 
esgrimidas en los considerandos del presente instrumento legal.- 
    
ARTICULO 2º.- ORDENAR el ARCHIVO de las presentes actuaciones, 
remitiendo las mismas a la Dirección de Archivo y Guarda General.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR razón la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos con sus dependencias intervinientes y Dirección General de 
Sumarios.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº  1463 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9.980-SG-2016. 
 
VISTO la solicitud de renovación del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) formalizada por el Sr. RAMIRO RICARDO PEREZ 
ZAPIOLA, D.N.I. 31.095.478, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, para la actividad RESTAURANTE CON 
ESPECTACULO, desarrollada en  un local sito en  calle Pueyrredón Nº 
480, de esta ciudad, y  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 152 el titular presentó solicitud de renovación del Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);  
 
QUE, a fs. 153 rola copia de la Resolución Nº 818/16, de la Secretaría 
de Ambiente Servicios Públicos, mediante la cual se otorgó al 
proponente el CAAM  y se categorizó la actividad RESTAURANTE 
CON ESPECTACULO, como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL,  desarrollada en un local sito en  calle Pueyrredón Nº 480, de 
esta ciudad; 
 
QUE, a fs 184/85 el solicitante presentó la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental y la Solicitud de Categorización, para el rubro 
RESTAURANTE CON ESPECTACULO;                   
                                                                                                                
QUE,  a fs. 221/22 la Dirección de Categorización de Impacto 
Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, se ha expedido sugiriendo la 
RENOVACION  del  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) 
para la actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULO, con 
compromisos ambientales;  
                                                       
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
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el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta pertinente el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y 
Social referido al rubro RESTAURANTE CON ESPECTACULO, 
desarrollado por el Sr. RAMIRO RICARDO PEREZ ZAPIOLA, D.N.I. 
31.095.478, en un local sito en calle Pueyrredón Nº 480, de la ciudad de 
Salta.-  
    
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMIRO RICARDO PEREZ 
ZAPIOLA, D.N.I. 31.095.478, el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-76.316 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE CON ESPECTACULO, desarrollada en un local sito 
en calle Pueyrredón Nº 480 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 4º.-  EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento con 
los siguientes compromisos ambientales para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes:  
1. Deberá completar el plan de mejoras acústicas en un plazo 
de dos meses a partir de notificado de la Resolución de Renovación del 
C.A.A.M : 

 Colocar paneles fonoabsorbentes sobre la 
superficie de paredes para mejorar su absorción. 

 Colocar film de vinilo sobre vidrios de ventanas 
que dan al exterior. 

 Completar colocación de paneles 
fonoabsorbentes en techo corredizo.  

Deberá realizar el informe correspondiente adjuntando registro 
fotográfico de las mejoras mencionadas, el que deberá ser presentado 
ante la Dirección General de Control Ambiental, o la que en el futuro la 
reemplace, durante el trámite de Renovación del C.A.A.M., o cuando la 
misma así lo solicite. 
2. En el desarrollo de espectáculos musicales en vivo sólo 
podrán utilizarse instrumentos acústicos evitando los instrumentos 
electrónicos y de percusión.  
3. Deberá ABSTENERSE de abrir el techo corredizo del local 
comercial durante el desarrollo de espectáculos en vivo.  
4. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán 
superar los 83,21 dBA, según lo establecido en el “INFORME DE 
SITUACION INICIAL Y FINAL DE EXTRAVERSION DE RUIDOS- 
MEMORIA ACUSTICA”. 
5. Realizar en períodos no mayores a doce (12)  meses 
controles de  mediciones de ruidos durante el desarrollo de alguno de 
los espectáculos en vivo. Dichas mediciones deben estar realizadas por 
un Profesional idóneo, habilitado por COPAIPA, presentando en el 
informe las recomendaciones o sugerencias que surjan a partir de los 
resultados obtenidos. Dichos informes deben ser presentados ante 
la Dirección General  
de Control Ambiental, o el órgano que la reemplace,  cuando la 
misma lo solicite o  durante el trámite de Renovación del C.A.A.M. 

6. En el caso de incumplimiento de los incisos 1 al 5 se tendrá 
por revocado la Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal. 
 
ARTICULO 5º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.                       
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO RICARDO PEREZ  
ZAPIOLA, D.N.I. 31.095.478, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1464 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 34148-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
MARCOS ANTONIO UNSAGASTE, D.N.I. Nº 21,542,615, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad REPARACION DE BICICLETAS Y 
VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 
951315 - 624371 en un local sito en calle JOSE DE GURRUCHAGA S/ 
Nº , Bº EL SOL, catastro Nº  55969 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 11 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/7/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 16 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 15 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad REPARACION DE 
BICICLETAS Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
desarrollada en el local comercial ubicado en  calle JOSE DE 
GURRUCHAGA S/ Nº , Bº EL SOL, catastro Nº  55969 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  REPARACION DE BICICLETAS Y VENTA DE 
REPUESTOS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 951315 - 
624371, desarrollada por el Sr. MARCOS ANTONIO UNSAGASTE, 
D.N.I. Nº 21,542,615, en un local sito en calle JOSE DE 
GURRUCHAGA S/ Nº , Bº EL SOL, catastro Nº  55969 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad REPARACION DE BICICLETAS Y VENTA DE 
REPUESTOS Y ACCESORIOS  presentada por el Sr. MARCOS 
ANTONIO UNSAGASTE, D.N.I. Nº 21,542,615, desarrollada en un local 
sito en calle JOSE DE GURRUCHAGA S/ Nº , Bº EL SOL, catastro Nº 
55969, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. MARCOS ANTONIO 
UNSAGASTE, D.N.I. Nº 21,542,615, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL N° SLA-78321 correspondiente a la actividad 
REPARACION DE BICICLETAS Y VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 951315 - 624371 a desarrollarse 
en el local sito en calle JOSE DE GURRUCHAGA S/ Nº , Bº EL SOL, 
catastro Nº 55969, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS ANTONIO UNSAGASTE, 
D.N.I. Nº 21,542,615 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1465 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 16036-SG-2018 - 25532-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
CESAR NICOLAS CANEPA CIRER, D.N.I. Nº 24,875,045, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621013 - 624403 en un local sito en avenida ENTRE RIOS Nº 1760, Bº 
20 DE FEBRERO, catastro Nº  113098 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 24 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/28/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 26 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 21 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - ALMACEN POR MENOR desarrollada en el local 
comercial ubicado en  avenida ENTRE RIOS Nº 1760, Bº 20 DE 
FEBRERO, catastro Nº  113098 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621013 - 624403, 
desarrollada por el Sr. CESAR NICOLAS CANEPA CIRER, D.N.I. Nº 
24,875,045, en un local sito en avenida ENTRE RIOS Nº 1760, Bº 20 
DE FEBRERO, catastro Nº  113098 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
ALMACEN POR MENOR  presentada por el Sr. CESAR NICOLAS 
CANEPA CIRER, D.N.I. Nº 24,875,045, desarrollada en un local sito en 
avenida ENTRE RIOS Nº 1760, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
113098, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. CESAR NICOLAS 
CANEPA CIRER, D.N.I. Nº 24,875,045, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL N° SLA-78338 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - ALMACEN POR 
MENOR, código de actividad Nº 621013 - 624403 a desarrollarse en el 
local sito en avenida ENTRE RIOS Nº 1760, Bº 20 DE FEBRERO, 
catastro Nº 113098, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR NICOLAS CANEPA CIRER, 
D.N.I. Nº 24,875,045 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1466 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 61970-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
EUGENIA ANALIA FLORES, D.N.I. Nº 26,907,297, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403 en 
un local sito en calle MITRE Nº 1201 - Local 2, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  172740 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 29 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/19/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 23 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 33 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 11 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA desarrollada en el local 
comercial ubicado en  calle MITRE Nº 1201 - Local 2, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  172740 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. EUGENIA ANALIA FLORES, D.N.I. Nº 26,907,297, en un local 
sito en calle MITRE Nº 1201 - Local 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  
172740 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA  presentada por la Sra. EUGENIA ANALIA FLORES, 
D.N.I. Nº 26,907,297, desarrollada en un local sito en calle MITRE Nº 
1201 - Local 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 172740, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. EUGENIA ANALIA 
FLORES, D.N.I. Nº 26,907,297, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78341 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad 

Nº 621021 - 624403 a desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 
1201 - Local 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 172740, de esta 
ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA ANALIA FLORES, 
D.N.I. Nº 26,907,297 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1467 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 75381-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
ALFREDO DE ANGELIS, D.N.I. Nº 14,488,045, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631051 en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004, Vª 
BELGRANO, catastro Nº  15681 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 47 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 3/21/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 24 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 52 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
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QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO desarrollada en el local comercial ubicado en  calle 
DEAN FUNES Nº 1004, Vª BELGRANO, catastro Nº  15681 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631051, desarrollada por el Sr. ALFREDO DE ANGELIS, 
D.N.I. Nº 14,488,045, en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004, 
Vª BELGRANO, catastro Nº  15681 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO  presentada por el 
Sr. ALFREDO DE ANGELIS, D.N.I. Nº 14,488,045, desarrollada en un 
local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004, Vª BELGRANO, catastro Nº 
15681, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. ALFREDO DE ANGELIS, 
D.N.I. Nº 14,488,045, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78342 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 a desarrollarse en el 
local sito en calle DEAN FUNES Nº 1004, Vª BELGRANO, catastro Nº 
15681, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO DE ANGELIS, D.N.I. Nº 
14,488,045 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1468 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 83480-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
GERARDO GABRIEL GUANTAY, D.N.I. Nº 28,634,363, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021 en un 
local sito en calle FLORENTINO SERREY Nº 1211, Bº EL JARDIN, 
catastro Nº  29914 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 21 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/5/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 9 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 26 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
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QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS desarrollada en el local comercial ubicado en  calle 
FLORENTINO SERREY Nº 1211, Bº EL JARDIN, catastro Nº  29914 de 
esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS 
Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021, desarrollada por el Sr. 
GERARDO GABRIEL GUANTAY, D.N.I. Nº 28,634,363, en un local sito 
en calle FLORENTINO SERREY Nº 1211, Bº EL JARDIN, catastro Nº  
29914 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  
presentada por el Sr. GERARDO GABRIEL GUANTAY, D.N.I. Nº 
28,634,363, desarrollada en un local sito en calle FLORENTINO 
SERREY Nº 1211, Bº EL JARDIN, catastro Nº 29914, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. GERARDO GABRIEL 
GUANTAY, D.N.I. Nº 28,634,363, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78343 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621072 - 621021 a desarrollarse en el local sito en calle FLORENTINO 
SERREY Nº 1211, Bº EL JARDIN, catastro Nº 29914, de esta ciudad.- 
 

ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-   
                          
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO GABRIEL GUANTAY, 
D.N.I. Nº 28,634,363 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1469 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21320-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
KAREN AMIRA MACAIONE, D.N.I. Nº 38,034,697, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
(ORGANIZACIÓN DE EVENTOS) - ALMACEN POR MENOR - 
ROTISERIA, código de actividad Nº 959944 - 624403 - 621056 en un 
local sito en calle MENDOZA Nº 1162, Vª CRISTINA, catastro Nº  
89700 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 30 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/11/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 10 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 34 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 24 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
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 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
(ORGANIZACIÓN DE EVENTOS) - ALMACEN POR MENOR - 
ROTISERIA desarrollada en el local comercial ubicado en  calle 
MENDOZA Nº 1162, Vª CRISTINA, catastro Nº  89700 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  OFICINA ADMINISTRATIVA (ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS) - ALMACEN POR MENOR - ROTISERIA, código de 
actividad Nº 959944 - 624403 - 621056, desarrollada por la Sra. KAREN 
AMIRA MACAIONE, D.N.I. Nº 38,034,697, en un local sito en calle 
MENDOZA Nº 1162, Vª CRISTINA, catastro Nº  89700 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA (ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS) - ALMACEN POR MENOR - ROTISERIA  presentada por la 
Sra. KAREN AMIRA MACAIONE, D.N.I. Nº 38,034,697, desarrollada en 
un local sito en calle MENDOZA Nº 1162, Vª CRISTINA, catastro Nº 
89700, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. KAREN AMIRA 
MACAIONE, D.N.I. Nº 38,034,697, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78344 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA (ORGANIZACIÓN DE EVENTOS) - ALMACEN 
POR MENOR - ROTISERIA, código de actividad Nº 959944 - 624403 - 

621056 a desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1162, Vª 
CRISTINA, catastro Nº 89700, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-              
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. KAREN AMIRA MACAIONE, 
D.N.I. Nº 38,034,697 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1470 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 76853-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
FABIOLA MARIA VICTORIA BURGOS MEZA, D.N.I. Nº 22,146,615, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad ALMACEN POR 
MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES 
FAENADAS - RECARGA DE SAETA - SALDO VIRTUAL - SERVICIO 
DE COBRANZA, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021 - 
959944 en un local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 542, Vª 
CEFERINO, catastro Nº  9750 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 30 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/15/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 14 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 34 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 11 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS - 
RECARGA DE SAETA - SALDO VIRTUAL - SERVICIO DE 
COBRANZA desarrollada en el local comercial ubicado en  avenida 
INDEPENDENCIA Nº 542, Vª CEFERINO, catastro Nº  9750 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS 
Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS - RECARGA DE 
SAETA - SALDO VIRTUAL - SERVICIO DE COBRANZA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 621021 - 959944, desarrollada por la 
Sra. FABIOLA MARIA VICTORIA BURGOS MEZA, D.N.I. Nº 
22,146,615, en un local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 542, Vª 
CEFERINO, catastro Nº  9750 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS - RECARGA DE SAETA 
- SALDO VIRTUAL - SERVICIO DE COBRANZA  presentada por la 
Sra. FABIOLA MARIA VICTORIA BURGOS MEZA, D.N.I. Nº 
22,146,615, desarrollada en un local sito en avenida INDEPENDENCIA 
Nº 542, Vª CEFERINO, catastro Nº 9750, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. FABIOLA MARIA 
VICTORIA BURGOS MEZA, D.N.I. Nº 22,146,615, EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-78339 correspondiente a la actividad 
ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - 
VENTA DE AVES FAENADAS - RECARGA DE SAETA - SALDO 
VIRTUAL - SERVICIO DE COBRANZA, código de actividad Nº 624403 
- 621072 - 621021 - 959944 a desarrollarse en el local sito en avenida 
INDEPENDENCIA Nº 542, Vª CEFERINO, catastro Nº 9750, de esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FABIOLA MARIA VICTORIA 
BURGOS MEZA, D.N.I. Nº 22,146,615 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1471 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32940-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
RAUL ROLANDO OTAIZA SUELDO, D.N.I. Nº 34,066,092, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA 
DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - FOTOCOPIADORA - COBRO 
DE SERVICIOS - VENTA DE FIAMBRES, código de actividad Nº 
624403 - 621021 - 832979 - 959944 - 621056 en un local sito en calle 
SANTA FE Nº 132, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  92884 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 28 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/21/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 33 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 32 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 10 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
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QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - FOTOCOPIADORA - 
COBRO DE SERVICIOS - VENTA DE FIAMBRES desarrollada en el 
local comercial ubicado en  calle SANTA FE Nº 132, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  92884 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - FOTOCOPIADORA - COBRO DE 
SERVICIOS - VENTA DE FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 
621021 - 832979 - 959944 - 621056, desarrollada por el Sr. RAUL 
ROLANDO OTAIZA SUELDO, D.N.I. Nº 34,066,092, en un local sito en 
calle SANTA FE Nº 132, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  92884 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - FOTOCOPIADORA - COBRO DE 

SERVICIOS - VENTA DE FIAMBRES  presentada por el Sr. RAUL 
ROLANDO OTAIZA SUELDO, D.N.I. Nº 34,066,092, desarrollada en un 
local sito en calle SANTA FE Nº 132, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
92884, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. RAUL ROLANDO OTAIZA 
SUELDO, D.N.I. Nº 34,066,092, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78354 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
FOTOCOPIADORA - COBRO DE SERVICIOS - VENTA DE 
FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 832979 - 959944 
- 621056 a desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE Nº 132, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 92884, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL ROLANDO OTAIZA 
SUELDO, D.N.I. Nº 34,066,092 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1472 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 17504-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
WILFREDO FRANCISCO TOLABA, D.N.I. Nº 32,805,740, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad LAVADERO DE AUTOMOTORES, 
código de actividad Nº 711632 en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
251, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  7927 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 19 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/13/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 14 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 18 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 7 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada. 
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QUE, a fs. 21 obra documentación que constata la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad LAVADERO DE 
AUTOMOTORES desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
URQUIZA Nº 251, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  7927 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  LAVADERO DE AUTOMOTORES, código de 
actividad Nº 711632, desarrollada por el Sr. WILFREDO FRANCISCO 
TOLABA, D.N.I. Nº 32,805,740, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
251, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  7927 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad LAVADERO DE AUTOMOTORES  presentada por el Sr. 

WILFREDO FRANCISCO TOLABA, D.N.I. Nº 32,805,740, desarrollada 
en un local sito en Calle URQUIZA Nº 251, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 7927, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. WILFREDO FRANCISCO 
TOLABA, D.N.I. Nº 32,805,740, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78337 correspondiente a la actividad 
LAVADERO DE AUTOMOTORES, código de actividad Nº 711632 a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 251, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 7927, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. WILFREDO FRANCISCO TOLABA, 
D.N.I. Nº 32,805,740 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº  1473 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 065745-SG-2016.     
                                             
VISTO la Solicitud de Categorización requerida por la Dirección de 
Control de Obras Privadas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
para el proyecto de Obra a ejecutarse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección J, Manzana 221, Parcela 1a, Catastro 
162.828, localizado en Av. Bolivia Nº 5.150,  de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01 rola solicitud de visación de planos para el proyecto de 
obra “EDIFICIO INSTITUTO DE PATOLOGIA EXPERIMENTAL 
ENSEÑANZA UNIVERSITARIA INVESTIGACION” de propiedad de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, CUIT Nº 30-58676257-1, a 
desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección J, Manzana 221, Parcela 1a, Catastro 162.828, sita en Av. 
Bolivia Nº 5.150, de la ciudad de Salta; 
 
QUE, a fs. 28 y 29 la Dirección de Categorización de Impacto 
Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
adjuntada, se ha expedido sugiriendo la categorización del proyecto de 
obra “EDIFICIO INSTITUTO DE PATOLOGIA EXPERIMENTAL 
ENSEÑANZA UNIVERSITARIA INVESTIGACION”, como de Bajo 
Impacto Ambiental y Social, solicitándole al proponente la 
presentación de una Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, 
Cronograma de obra del proyecto y el Plan de Gestión Ambiental;  
 
QUE, en virtud de lo requerido, el solicitante presentó una Declaración 
Jurada de Aptitud Ambiental, el Cronograma de obra del proyecto y el 
Plan de Gestión Ambiental, que rolan desde fs. 31 a fs. 64; 
 
QUE, a fs. 66 rola el dictámen técnico del Evaluador de la Comisión de 
Evaluación de Impacto y Control Ambiental, sugiriendo la aprobación de 
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la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, el Cronograma de obra del 
proyecto y el Plan de Gestión Ambiental; 
          
QUE, para efectuar la presente Categorización se ha considerado lo 
establecido por el art. 6º de la Ordenanza Nº 12.745, y los factores 
contemplados en el artículo 10 de la misma norma, como así también lo 
dispuesto en el Decreto Nº 441/10 de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad Competente proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social del proyecto de obra “EDIFICIO INSTITUTO 
DE PATOLOGIA EXPERIMENTAL ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 
INVESTIGACION”, de propiedad de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SALTA a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura 
catastral Sección J, Manzana 221, Parcela 1a, Catastro 162.828, sita en 
Av. Bolivia Nº 5.150, de la ciudad de Salta; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de Obra “EDIFICIO INSTITUTO 
DE PATOLOGIA EXPERIMENTAL ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 
INVESTIGACION”, de propiedad de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SALTA, CUIT Nº 30-58676257-1, a desarrollarse en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Manzana 221, 
Parcela 1a, Catastro 162.828, sita en Av. Bolivia Nº 5.150, de la ciudad 
de Salta.-  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, el Cronograma de obra y el Plan de Gestión Ambiental del 
proyecto de Obra “EDIFICIO INSTITUTO DE PATOLOGIA 
EXPERIMENTAL ENSEÑANZA UNIVERSITARIA INVESTIGACION”, 
de propiedad de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, CUIT Nº 
30-58676257-1, a desarrollarse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección J, Manzana 221, Parcela 1a, Catastro 
162.828, sita en Av. Bolivia Nº 5.150, de la ciudad de Salta, de acuerdo 
con los términos en que se encuentran confeccionados y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA CIUDAD DE SALTA, CUIT Nº 30-58676257-1, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- Nº 78.298 
correspondiente al proyecto de Obra “EDIFICIO INSTITUTO DE 
PATOLOGIA EXPERIMENTAL ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

INVESTIGACION”, a desarrollarse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección J, Manzana 221, Parcela 1a, Catastro 
162.828, sita en Av. Bolivia Nº 5.150, de la ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 4º.-  EL titular del proyecto de la obra deberá dar 
cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el Plan de Gestión Ambiental 
para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental 
de vida de los habitantes.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
CIUDAD DE SALTA, CUIT Nº 30-58676257-1, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1474 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 49778-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JOSE IGNACIO DAMIAN LOPEZ, D.N.I. Nº 39,676,274, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ROTISERIA TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 621056 en un local sito en calle 
ANICETO LATORRE Nº 265, Vª BELGRANO, catastro Nº  60806 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 20 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/15/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 10 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 24 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 10 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ROTISERIA TODO PARA 
LLEVAR desarrollada en el local comercial ubicado en  calle ANICETO 
LATORRE Nº 265, Vª BELGRANO, catastro Nº  60806 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 621056, desarrollada por el Sr. JOSE IGNACIO DAMIAN 
LOPEZ, D.N.I. Nº 39,676,274, en un local sito en calle ANICETO 
LATORRE Nº 265, Vª BELGRANO, catastro Nº  60806 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR  presentada por el 
Sr. JOSE IGNACIO DAMIAN LOPEZ, D.N.I. Nº 39,676,274, 
desarrollada en un local sito en calle ANICETO LATORRE Nº 265, Vª 
BELGRANO, catastro Nº 60806, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE IGNACIO DAMIAN 
LOPEZ, D.N.I. Nº 39,676,274, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78340 correspondiente a la actividad ROTISERIA 
TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 a desarrollarse 

en el local sito en calle ANICETO LATORRE Nº 265, Vª BELGRANO, 
catastro Nº 60806, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE IGNACIO DAMIAN LOPEZ, 
D.N.I. Nº 39,676,274 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1475 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 1216-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
ROBERTO CESAR AUGUSTO CARDOZO, D.N.I. Nº 26,094,215, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad SANDWICHERIA, 
código de actividad Nº 621056 en un local sito en Calle LAS 
BUMBUNAS Nº 613, Vª MARIA ESTER, catastro Nº  27979 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 36 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 5/30/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 12 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 41 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 13 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
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QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad SANDWICHERIA 
desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle LAS BUMBUNAS 
Nº 613, Vª MARIA ESTER, catastro Nº  27979 de esta ciudad, pudiendo 
emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  SANDWICHERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por el Sr. ROBERTO CESAR AUGUSTO CARDOZO, 
D.N.I. Nº 26,094,215, en un local sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 
613, Vª MARIA ESTER, catastro Nº  27979 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad SANDWICHERIA  presentada por el Sr. ROBERTO 
CESAR AUGUSTO CARDOZO, D.N.I. Nº 26,094,215, desarrollada en 
un local sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 613, Vª MARIA ESTER, 
catastro Nº 27979, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO CESAR 
AUGUSTO CARDOZO, D.N.I. Nº 26,094,215, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-78325 correspondiente a la actividad 
SANDWICHERIA, código de actividad Nº 621056 a desarrollarse en el 
local sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 613, Vª MARIA ESTER, 
catastro Nº 27979, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO CESAR AUGUSTO 
CARDOZO, D.N.I. Nº 26,094,215 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº 1476 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 15447-SG-2018               
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
FEDERICO JAVIER ROMANO BURYAILE D.N.I. Nº 28,259,817, en 
carácter de GERENTE de la firma CARNES ROCA S.R.L., CUIT Nº 33-
71049064-9, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad MERCADITO 
CON VENTA DE CARNE CON DOS CAMARAS FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS, código de actividad Nº 624403 - 
621013 - 611115 en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 710, Bº 
SANTA VICTORIA, catastro Nº 87262 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 24 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, con fecha 5/11/2018, por 
lo que debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en 
la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, 
según la Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 37 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 23 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección 12:00:00 AM con fecha 1/28/1900 de marzo de 2018 la cual 
se encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
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QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad MERCADITO CON VENTA 
DE CARNE CON DOS CAMARAS FRIGORIFICA - ELABORACION 
DE EMBUTIDOS desarrollada en el local comercial ubicado en calle 
OLAVARRIA Nº 710, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 87262 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE CON 
DOS CAMARAS FRIGORIFICA - ELABORACION DE EMBUTIDOS, 
código de actividad Nº 624403 - 621013 - 611115,  desarrollada por la 
firma CARNES ROCA S.R.L., CUIT Nº 33-71049064-9,  en un local sito 
en calle OLAVARRIA Nº 710, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 
87262 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE CON DOS 
CAMARAS FRIGORIFICA - ELABORACION DE EMBUTIDOS, 
presentada por el Sr. FEDERICO JAVIER ROMANO BURYAILE D.N.I. 
Nº 28,259,817, desarrollada en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 
710, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 87262 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma CARNES ROCA 
S.R.L., CUIT Nº 33-71049064-9 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-78329 correspondiente a la actividad MERCADITO 

CON VENTA DE CARNE CON DOS CAMARAS FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS, código de actividad Nº 624403 - 
621013 - 611115 a desarrollarse en el local sito en  calle OLAVARRIA 
Nº 710, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 87262 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.          
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO JAVIER ROMANO 
BURYAILE, D.N.I. Nº 28,259,817  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,  09 de Agosto de 2018.-  

RESOLUCION N° 1477 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28112-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
NICOLE MEYER MARQUEZ, D.N.I. Nº 95,069,972, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - ROTISERIA, código de actividad Nº 631051 - 
621056 en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 62 - Local 9 - 
GALERIA MARIA TABELLA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  5849 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 30 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/19/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 35 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 29 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 30 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - ROTISERIA desarrollada en el local comercial 
ubicado en  Calle LA FLORIDA Nº 62 - Local 9 - GALERIA MARIA 
TABELLA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  5849 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULO - 
ROTISERIA, código de actividad Nº 631051 - 621056, desarrollada por 
la Sra. NICOLE MEYER MARQUEZ, D.N.I. Nº 95,069,972, en un local 
sito en Calle LA FLORIDA Nº 62 - Local 9 - GALERIA MARIA 
TABELLA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  5849 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ROTISERIA  
presentada por la Sra. NICOLE MEYER MARQUEZ, D.N.I. Nº 
95,069,972, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 62 - 
Local 9 - GALERIA MARIA TABELLA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
5849, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. NICOLE MEYER 
MARQUEZ, D.N.I. Nº 95,069,972, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL N° SLA-78328 correspondiente a la actividad 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ROTISERIA, código de actividad 
Nº 631051 - 621056 a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 62 - Local 9 - GALERIA MARIA TABELLA, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 5849, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NICOLE MEYER MARQUEZ, 
D.N.I. Nº 95,069,972 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1478 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24056-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
CLAUDIO ROLANDO ROLDAN, D.N.I. Nº 24,145,783, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA CON CAMARA DE 
FRIO AUXILIAR, código de actividad Nº 621013 en un local sito en 
Manzana 446 "B" - 4ta Etapa - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro 
Nº  137547 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 20 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/27/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 15 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 19 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 31 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA CON 
CAMARA DE FRIO AUXILIAR desarrollada en el local comercial 
ubicado en  Manzana 446 "B" - 4ta Etapa - Lote Nº 1, Bº 
SOLIDARIDAD, catastro Nº  137547 de esta ciudad, pudiendo emitirse 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CARNICERIA CON CAMARA DE FRIO 
AUXILIAR, código de actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. 
CLAUDIO ROLANDO ROLDAN, D.N.I. Nº 24,145,783, en un local sito 
en Manzana 446 "B" - 4ta Etapa - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº  137547 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA CON CAMARA DE FRIO AUXILIAR  
presentada por el Sr. CLAUDIO ROLANDO ROLDAN, D.N.I. Nº 
24,145,783, desarrollada en un local sito en Manzana 446 "B" - 4ta 
Etapa - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 137547, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO ROLANDO 
ROLDAN, D.N.I. Nº 24,145,783, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78327 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA CON CAMARA DE FRIO AUXILIAR, código de actividad 

Nº 621013 a desarrollarse en el local sito en Manzana 446 "B" - 4ta 
Etapa - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 137547, de esta 
ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-      
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO ROLANDO ROLDAN, 
D.N.I. Nº 24,145,783 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1479 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 78019-SG-2013 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
CLAUDIA DEL VALLE VILTE DOMAGALA, D.N.I. Nº 25,831,058, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad DESPENSA - VENTA 
DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 
624403 - 621080 - 631051 en un local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 679, Bº SAN MARTIN, catastro Nº  2743 de esta ciudad, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
                            
QUE, a fs 45 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/22/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 17 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 35 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad DESPENSA - VENTA DE 
PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULO desarrollada en el local 
comercial ubicado en  Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 679, Bº SAN 
MARTIN, catastro Nº  2743 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  DESPENSA - VENTA DE PAN - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 624403 - 621080 - 
631051, desarrollada por la Sra. CLAUDIA DEL VALLE VILTE 
DOMAGALA, D.N.I. Nº 25,831,058, en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 679, Bº SAN MARTIN, catastro Nº  2743 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO  presentada por la Sra. CLAUDIA DEL VALLE VILTE 
DOMAGALA, D.N.I. Nº 25,831,058, desarrollada en un local sito en 
Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 679, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 
2743, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA DEL VALLE 
VILTE DOMAGALA, D.N.I. Nº 25,831,058, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL N° SLA-78326 correspondiente a la actividad 
DESPENSA - VENTA DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 624403 - 621080 - 631051 a desarrollarse en el 
local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 679, Bº SAN MARTIN, 
catastro Nº 2743, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA DEL VALLE VILTE 
DOMAGALA, D.N.I. Nº 25,831,058 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1480 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23323-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
OBDULIA DEL VALLE MONTIVERO, D.N.I. Nº 4,792,352, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 en un local sito en Calle 
TERESA CADENA DE HESSLING Nº 101, Bº DON EMILIO, catastro 
Nº  56635 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 38 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/18/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 14 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 43 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 3 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS desarrollada en el local comercial ubicado 
en  Calle TERESA CADENA DE HESSLING Nº 101, Bº DON EMILIO, 
catastro Nº  56635 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. OBDULIA DEL 
VALLE MONTIVERO, D.N.I. Nº 4,792,352, en un local sito en Calle 
TERESA CADENA DE HESSLING Nº 101, Bº DON EMILIO, catastro 
Nº  56635 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  
presentada por la Sra. OBDULIA DEL VALLE MONTIVERO, D.N.I. Nº 
4,792,352, desarrollada en un local sito en Calle TERESA CADENA DE 
HESSLING Nº 101, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56635, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. OBDULIA DEL VALLE 
MONTIVERO, D.N.I. Nº 4,792,352, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78324 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 a 

desarrollarse en el local sito en Calle TERESA CADENA DE 
HESSLING Nº 101, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56635, de esta 
ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OBDULIA DEL VALLE 
MONTIVERO, D.N.I. Nº 4,792,352 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
      

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1481 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23531-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JOSE AZARES, D.N.I. Nº 23,101,835, mediante presentación efectuada 
en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 
631051 en un local sito en Calle URQUIZA Nº 862 - Local 11 - 
GALERIA TERRANOVA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  2246 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 23 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/6/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 20 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 27 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 22 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
URQUIZA Nº 862 - Local 11 - GALERIA TERRANOVA, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  2246 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631051, desarrollada por el Sr. JOSE AZARES, D.N.I. Nº 
23,101,835, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 862 - Local 11 - 
GALERIA TERRANOVA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  2246 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO  presentada por el 
Sr. JOSE AZARES, D.N.I. Nº 23,101,835, desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 862 - Local 11 - GALERIA TERRANOVA, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 2246, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE AZARES, D.N.I. Nº 
23,101,835, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78323 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 a desarrollarse en el 

local sito en Calle URQUIZA Nº 862 - Local 11 - GALERIA 
TERRANOVA, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2246, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE AZARES, D.N.I. Nº 
23,101,835 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   09 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1482 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 11119-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
ELIZABETH NADUA BELLO LOPEZ, D.N.I. Nº 22,468,369, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad JUGUETERIA - LIBRERÍA - 
PAPELERIA - COTILLON - ARTICULOS DEL HOGAR, código de 
actividad Nº 624047 - 624233 - 624055 en un local sito en calle 
PELLEGRINI Nº 333, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  73677 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 61 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 5/29/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 49 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 67 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 2 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad JUGUETERIA - LIBRERÍA - 
PAPELERIA - COTILLON - ARTICULOS DEL HOGAR desarrollada en 
el local comercial ubicado en  calle PELLEGRINI Nº 333, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  73677 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  JUGUETERIA - LIBRERÍA - PAPELERIA - 
COTILLON - ARTICULOS DEL HOGAR, código de actividad Nº 
624047 - 624233 - 624055, desarrollada por la Sra. ELIZABETH 
NADUA BELLO LOPEZ, D.N.I. Nº 22,468,369, en un local sito en calle 
PELLEGRINI Nº 333, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  73677 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad JUGUETERIA - LIBRERÍA - PAPELERIA - COTILLON - 
ARTICULOS DEL HOGAR  presentada por la Sra. ELIZABETH 
NADUA BELLO LOPEZ, D.N.I. Nº 22,468,369, desarrollada en un local 
sito en calle PELLEGRINI Nº 333, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
73677, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. ELIZABETH NADUA 
BELLO LOPEZ, D.N.I. Nº 22,468,369, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL N° SLA-78320 correspondiente a la actividad 
JUGUETERIA - LIBRERÍA - PAPELERIA - COTILLON - ARTICULOS 
DEL HOGAR, código de actividad Nº 624047 - 624233 - 624055 a 
desarrollarse en el local sito en calle PELLEGRINI Nº 333, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 73677, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-            
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH NADUA BELLO 
LOPEZ, D.N.I. Nº 22,468,369 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCION N° 1483 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 325-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
ERNESTO DAVID ESTOLDI, D.N.I. Nº 26,153,852, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 en un local sito en 
Avenida DEL LIBANO Nº 831, Bº MOROSINI, catastro Nº  67403 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 18 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/6/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 14 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 24 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
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QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA desarrollada en el local comercial ubicado en  Avenida 
DEL LIBANO Nº 831, Bº MOROSINI, catastro Nº  67403 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. ERNESTO 
DAVID ESTOLDI, D.N.I. Nº 26,153,852, en un local sito en Avenida 
DEL LIBANO Nº 831, Bº MOROSINI, catastro Nº  67403 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  presentada 
por el Sr. ERNESTO DAVID ESTOLDI, D.N.I. Nº 26,153,852, 
desarrollada en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 831, Bº 
MOROSINI, catastro Nº 67403, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. ERNESTO DAVID 
ESTOLDI, D.N.I. Nº 26,153,852, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78318 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 

621013 a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 
831, Bº MOROSINI, catastro Nº 67403, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO DAVID ESTOLDI, D.N.I. 
Nº 26,153,852 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº 1484 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
Ref. Nota 246/18 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 11761, por la que se autoriza la participación 
comunitaria en el gestión y mantenimiento de los espacios verdes de la 
Ciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el municipio, ante el crecimiento urbanístico de la Ciudad, 
incentiva con políticas integradoras, el concurso de personas físicas y 
jurídicas dispuestas a contribuir en el logro de una mejor calidad de vida 
para todos los ciudadanos que la habitan.   
 
Que, el artículo 4°, inciso d) de la Ordenanza N° 11761, recepta el 
sistema de Padrinazgos de plazas, plazoletas, paseos y parques para 
su mantenimiento integral.  
 
Que, siguiendo las premisas enunciadas, la escuela EET N°3138 
Alberto EINSTEIN Ex ENET N°2, CUE 660011300, quien asume la 
obligación de apadrinar el espacio verde identificado como: “Plaza De 
Los Chalchaleros” ubicado en calle Corriente y calle La Florida, 
realizando las tareas de mantenimiento del arte en metal que allí se 
encuentra, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años, a partir de la 
notificación de la presente.  
 
Que, dicha solicitud de Padrinazgo queda expresa en Nota nro. 246/18. 
 
Que, como contraprestación de la obligación asumida por la empresa 
en el apartado anterior, podrá la mencionada empresa, gozar de los 
beneficios previstos por los artículos 8° y 9° de la citada Ordenanza. 
 
Que, de conformidad con legislado en el artículo 3° de la Ordenanza N° 
11761, el organismo técnico de aplicación (O.T.A.) resulta ser esta 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, o la que en el futuro lo 
sustituya. 
 
Que, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Padrinazgo a la escuela EET N°3138 
Alberto EINSTEIN Ex ENET N°2, CUE 660011300, quien asume la 
obligación de apadrinar el espacio verde identificado como “Plaza De 
Los Chalchaleros” ubicado en calle Corriente y calle La Florida, 
realizando las tareas de mantenimiento del arte en metal que allí se 
encuentra, por el plazo de vigencia de 2 (dos) años, a partir de la 
notificación de la presente.-  
 
ARTÍCULO 2°.- FACULTAR a la escuela EET N°3138 Alberto 
EINSTEIN Ex ENET N°2, CUE 660011300, a gozar de los beneficios 
previstos por los artículos 8° y 9° de la Ordenanza N° 11761.-   
              
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL y archivar.-         
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1485 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°201251/10 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la Sra. ROCIO 
BELEN GONZALEZ, D.N.I.  Nº 38,213,234,  en carácter de 
DIRECTORA de la firma ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS 
AUTISTAS Y PSICOTICOS, CUIT Nº 30-69066843-9, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad INSTITUTO DE 
REHABILITACION DE NIÑOS AUTISTAS Y PSICOTICOS, código de 
actividad Nº 933112 en un local sito en calle MENDOZA Nº 1530, Bº 
CAMPO CASEROS, catastro Nº 10485 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 187 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 126 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1590/14 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-64202, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 209 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 247 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 24 de abril de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad INSTITUTO DE REHABILITACION DE NIÑOS 
AUTISTAS Y PSICOTICOS,  presentada por la Sra. ROCIO BELEN 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 38,213,234 , desarrollada en un local sito en 
calle MENDOZA Nº 1530, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 10485 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ASOCIACION DE 
PADRES DE NIÑOS AUTISTAS Y PSICOTICOS, CUIT Nº 30-
69066843-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64202 
correspondiente a la actividad INSTITUTO DE REHABILITACION DE 
NIÑOS AUTISTAS Y PSICOTICOS, código de actividad Nº 933112 a 
desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1530, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº 10485 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROCIO BELEN GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 38,213,234 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-   
RESOLUCION N° 1486 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 2776-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JOSE ALBERTO SJODIN, D.N.I. Nº 16,428,041, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 en un local sito en calle 
ZUVIRIA Nº 1434 - Local "B", Bº AREA CENTRO, catastro Nº  7977 
de esta ciudad, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 41 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/5/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 15 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 46 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 2 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS desarrollada en el local comercial ubicado 
en  calle ZUVIRIA Nº 1434 - Local "B", Bº AREA CENTRO, catastro 
Nº  7977 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. JOSE ALBERTO 
SJODIN, D.N.I. Nº 16,428,041, en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 
1434 - Local "B", Bº AREA CENTRO, catastro Nº  7977 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  
presentada por el Sr. JOSE ALBERTO SJODIN, D.N.I. Nº 16,428,041, 
desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1434 - Local "B", Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 7977, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE ALBERTO SJODIN, 
D.N.I. Nº 16,428,041, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78317 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 a 
desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 1434 - Local "B", Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 7977, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ALBERTO SJODIN, D.N.I. Nº 
16,428,041 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1487 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°11938-SG-2016 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. SERGIO 
DANIEL BONO, D.N.I.  Nº 18,469,496,  en carácter de SOCIO de la 
firma LUMI SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-71161934-4, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051 en un local 
sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 98706 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 48 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 32 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0793/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-76311, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 54 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 61 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 13 de julio de 2018 la cual se encuentra aprobada, 
y en la que se declara la correcta gestión y disposición final de los 
residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a las 
Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada 
por el Sr. SERGIO DANIEL BONO, D.N.I. Nº 18,469,496 , desarrollada 
en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 98706 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma LUMI SALTA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71161934-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76311 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051 a 
desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1096, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 98706 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DANIEL BONO, D.N.I. Nº 
18,469,496 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1488 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°72036-SG-2012 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la Sra. 
VALERIA JAMES, D.N.I.  Nº 18,020,533,  en carácter de 
AUTORIZADA de la firma CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONOMICAS, CUIT Nº 30-51768409-7, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
DE ASOCIACIONES PROFESIONALES - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS - SALON DE USOS 
MULTIPLES (CONFERENCIAS - REUNIONES), código de actividad Nº 
935018 en un local sito en calle ESPAÑA Nº 1420, Bº CALIXTO 
GAUNA, catastro Nº 61225 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 149 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 109 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0095/14 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-73197, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 150 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 238 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 27 de noviembre de 2017 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
ASOCIACIONES PROFESIONALES - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS - SALON DE USOS 
MULTIPLES (CONFERENCIAS - REUNIONES),  presentada por la 
Sra. VALERIA JAMES, D.N.I. Nº 18,020,533 , desarrollada en un local 
sito en calle ESPAÑA Nº 1420, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 
61225 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CONSEJO 
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS, CUIT Nº 30-51768409-
7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73197 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS DE ASOCIACIONES PROFESIONALES - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS - SALON DE USOS 
MULTIPLES (CONFERENCIAS - REUNIONES), código de actividad Nº 
935018 a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 1420, Bº 
CALIXTO GAUNA, catastro Nº 61225 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA JAMES, D.N.I. Nº 
18,020,533 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
           

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                     

                                              Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1489 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 83911-SG-2014 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. 
GUSTAVO ADOLFO FRIAS, D.N.I. 24,338,007 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 

desarrollar la actividad VENTA DE AUTOS USADOS, código de 
actividad Nº 624276, en  un local sito en calle URQUIZA Nº 1754, Bº 
CAMPO CASEROS, catastro Nº 96625 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 121 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 42 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0326/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 122 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 118 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 26 de marzo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AUTOS USADOS,  presentada por el Sr. 
GUSTAVO ADOLFO FRIAS, D.N.I. Nº 24,338,007, desarrollada en un 
local sito en calle URQUIZA Nº 1754, Bº CAMPO CASEROS catastro 
Nº 96625 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO ADOLFO 
FRIAS, D.N.I. Nº 24,338,007 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74977 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AUTOS USADOS, código de actividad Nº 624276  a desarrollarse en el 
local sito en calle URQUIZA Nº 1754, Bº CAMPO CASEROS catastro 
Nº 96625 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
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ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ADOLFO FRIAS,  D.N.I. 
Nº 24,338,007 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1490 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23224/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. 
DELFINA GIANICHINI, D.N.I. 4,,583,560 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad AGENCIA DE REMIS, código de actividad Nº 
711314, en  un local sito en avenida DE LOS INCAS Nº 3298, Bº 
GRAND BOURG, catastro Nº 78430 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 136 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 134 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0391/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 145 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 151 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 5 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                                       
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad AGENCIA DE REMIS,  presentada por la Sra. DELFINA 
GIANICHINI, D.N.I. Nº 4,,583,560, desarrollada en un local sito en 
avenida DE LOS INCAS Nº 3298, Bº GRAND BOURG catastro Nº 
78430 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DELFINA GIANICHINI, 
D.N.I. Nº 4,,583,560 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59257 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMIS, código de 
actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito en avenida DE LOS 
INCAS Nº 3298, Bº GRAND BOURG catastro Nº 78430 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DELFINA GIANICHINI,  D.N.I. Nº 
4,,583,560 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1491 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°20560/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la Sra. 
RAQUEL DEL VALLE CULASSO, D.N.I.  Nº 11,080,831,  en carácter 
de APODERADA de la firma PANIFICADORA SAN PABLO S.R.L., 
CUIT Nº 30-70857241-8, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad PANIFICADORA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 311715 - 311723 - 311731 - 621080 - 624403 en un local 
sito en calle ANA ALBEZA Nº 1494, Vª MITRE, catastro Nº 90145 de 
esta ciudad, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 138 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 114 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0884/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-56894, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 139 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 136 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 10 de mayo de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PANIFICADORA - ALMACEN POR MENOR,  
presentada por la Sra. RAQUEL DEL VALLE CULASSO, D.N.I. Nº 
11,080,831 , desarrollada en un local sito en calle ANA ALBEZA Nº 
1494, Vª MITRE, catastro Nº 90145 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma PANIFICADORA SAN 
PABLO S.R.L., CUIT Nº 30-70857241-8 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-56894 correspondiente a la actividad 
PANIFICADORA - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
311715 - 311723 - 311731 - 621080 - 624403 a desarrollarse en el local 
sito en calle ANA ALBEZA Nº 1494, Vª MITRE, catastro Nº 90145 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
                         
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL DEL VALLE 
CULASSO, D.N.I. Nº 11,080,831 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
RESOLUCION N° 1492  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22359/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. JESUS 
NAVARRO, D.N.I. 11,657,156 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad GOMERIA, código de actividad Nº 624179, en  un local sito en 
avenida DEL LIBANO Nº 670, Bº MOROSINI, catastro Nº 67322 de 
esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 59 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 57 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0888/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 64 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 70 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
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no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad GOMERIA,  presentada por el Sr. JESUS NAVARRO, 
D.N.I. Nº 11,657,156, desarrollada en un local sito en avenida DEL 
LIBANO Nº 670, Bº MOROSINI catastro Nº 67322 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JESUS NAVARRO, D.N.I. 
Nº 11,657,156 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58043 correspondiente a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
624179  a desarrollarse en el local sito en avenida DEL LIBANO Nº 
670, Bº MOROSINI catastro Nº 67322 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JESUS NAVARRO,  D.N.I. Nº 
11,657,156 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1493 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22312/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. 
LILIANA MONICA OLIVARES, D.N.I. 23,749,864 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013, en  un local sito en Calle 
12 DE OCTUBRE Nº 1899, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 12684 de 
esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 167 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 

QUE, a fs. 130 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1008/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 177 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 183 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  
presentada por la Sra. LILIANA MONICA OLIVARES, D.N.I. Nº 
23,749,864, desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
1899, Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 12684 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIANA MONICA 
OLIVARES, D.N.I. Nº 23,749,864 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58642 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1899, Bº 20 
DE FEBRERO catastro Nº 12684 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA MONICA OLIVARES,  
D.N.I. Nº 23,749,864 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                              

     Salta, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1494 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 229058/09 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. 
CHRISTIAN RODOLFO SAND, D.N.I. 29,697,162 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE MADERAS Y 
CARPINTERIA, código de actividad Nº 614017 - 331139, en  un local 
sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL Nº 55, Bº GRAL. 
MOSCONI, catastro Nº 19985 - 63251 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 134 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 108 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0058/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 152 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 158 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 13 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                   
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE MADERAS Y CARPINTERIA,  presentada 
por el Sr. CHRISTIAN RODOLFO SAND, D.N.I. Nº 29,697,162, 
desarrollada en un local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL 
Nº 55, Bº GRAL. MOSCONI catastro Nº 19985 - 63251 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CHRISTIAN RODOLFO 
SAND, D.N.I. Nº 29,697,162 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62532 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MADERAS Y CARPINTERIA, código de actividad Nº 614017 - 331139  
a desarrollarse en el local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL 
Nº 55, Bº GRAL. MOSCONI catastro Nº 19985 - 63251 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CHRISTIAN RODOLFO SAND,  
D.N.I. Nº 29,697,162 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                   

Salta, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1495 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 26166-SG-2015 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. MATIAS 
NICOLAS LOPEZ HAUSBERGER, D.N.I. 33,584,533 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051, en  un local 
sito en Calle ESPAÑA Nº 626/622 - Local 1, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 1244 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 139 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 28 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1154/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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QUE, a fs. 140 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 145 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                                       
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada 
por el Sr. MATIAS NICOLAS LOPEZ HAUSBERGER, D.N.I. Nº 
33,584,533, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 626/622 
- Local 1, Bº AREA CENTRO catastro Nº 1244 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MATIAS NICOLAS LOPEZ 
HAUSBERGER, D.N.I. Nº 33,584,533 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-75405 correspondiente a la actividad BAR - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 
631051  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 626/622 - 
Local 1, Bº AREA CENTRO catastro Nº 1244 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS NICOLAS LOPEZ 
HAUSBERGER,  D.N.I. Nº 33,584,533 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  

ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
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SALTA, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº  1496 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 1032-SG-2017/ 3.675-SG-2018 
 
VISTO la Solicitud de Supresión y Anexamiento de rubro formalizada 
por el Sr. OSCAR FERNANDO MAIDANA, D.N.I. 22.945.856.-, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad BAR – 
CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO, en un local sito en 
calle Balcarce Nº 921, de la ciudad de Salta, y; 
  
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 322 rola el formulario de Solicitud de SUPRESION – 
ANEXAMIENTO de rubro presentado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
MAIDANA, D.N.I. 22.945.856.- para desarrollar la actividad BAR – 
CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO,  en un local sito en 
calle Balcarce Nº 921, de la ciudad de Salta;  
 
QUE a fs. 375/76 el solicitante presentó la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental y la Solicitud de Categorización, para el rubro BAR – 
CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO; 
 
QUE a fs. 385 obra el formulario de localización de actividades para el 
Rubro: BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO; 
 
QUE a fs. 403/04 la Dirección de Categorización de Impactos 
Ambientales, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
adjuntada, y teniendo en cuenta lo establecido por la Ordenanza Nº 
12.745, en el art. 6º III incs. a), b) y c) y en el art. 10º de la misma, la 
Dirección de Categorización de Impactos Ambientales y 
Estadísticas Ambientales de la Municipalidad de Salta sugiere 
Categorizar la actividad del Expediente mencionado como de Bajo 
Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad BAR – CONFITERIA CON 
ESPECTACULO ARTISTICO, desarrollada en un local sito en calle 
Balcarce Nº 921, de la ciudad de Salta;  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, asimismo, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 dispone que:”El 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por 
lo menos cada dos (2) años, salvo que se generen, manipulen, 
transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso 
la renovación deberá ser anual… 
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QUE a fs. 405, la Dirección General de Control Ambiental solicita a la 
Dirección de Proyectos Ambientales, la emisión del instrumento legal 
correspondiente; 
 
QUE por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO  1º.-  CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO 
ARTISTICO, desarrollada por el Sr. OSCAR FERNANDO MAIDANA, 
D.N.I. 22.945.856.-, en un local sito en calle Balcarce Nº 921 de la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 
12.745, en el art. 6º III incs. a), b) y c) y en el art. 10º de la misma.   
    
ARTICULO 2º.-  APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO 
ARTISTICO, presentada por el Sr. OSCAR FERNANDO MAIDANA, 
D.N.I. 22.945.856.-, desarrollada en un local sito en calle Balcarce Nº 
921 de la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.-   
 
ARTICULO 3º.-  RENOVAR a favor del Sr. OSCAR FERNANDO 
MAIDANA, D.N.I. 22.945.856.-, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- 77.719 correspondiente a la actividad BAR – 
CONFITERIA CON ESPECTACULO ARTISTICO,, desarrollada, en un 
local sito en calle Balcarce Nº 921, de la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.-  EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en 
cada caso, a los compromisos ambientales asumidos para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. En particular el proponente deberá: 1.- Realizar en 
períodos no mayores a doce (12)  meses controles de  mediciones de 
ruidos durante el desarrollo de alguno de los espectáculos en vivo. 
Dichas mediciones deben estar realizadas por un Profesional idóneo, 
habilitado por COPAIPA, presentando en el informe las 
recomendaciones o sugerencias que surjan a partir de los resultados 
obtenidos. Dichos informes deben ser presentados ante la 
Dirección General de Control Ambiental, o el órgano que la 
reemplace, cuando la misma lo solicite o durante el trámite de 
Renovación del C.A.A.M. 2.- Los niveles sonoros internos del local 
comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley 
Nº 19587/72 y Dec. 351/79. 3.- Deberá ABSTENERSE de reproducir 
audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Caso contrario será 
pasible de sanciones. 4.- En el caso de incumplimiento de los incisos 1 
al 3 se tendrá por revocado el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal. 
               
ARTICULO 6º.-   NOTIFICAR al Sr. OSCAR FERNANDO MAIDANA, 
D.N.I. 22.945.856.-, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 7º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-   
 

ARTICULO 8º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1497 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 86276-SG-2015 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Renovación de C.A.A.M. formalizadas por 
el Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI, D.N.I. 11,282,586 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS CON LABORATORIO, código de actividad Nº 933198 - 
933139, en  un local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 443, Bº 
SAN MARTIN, catastro Nº 41576 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 128 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 126 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1123/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 139 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 147 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 17 de julio de 2018, la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 148 y 149 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 
comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental.                              
     
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
                                
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
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POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON 
LABORATORIO,  presentada por el Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI, 
D.N.I. Nº 11,282,586, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 443, Bº SAN MARTIN catastro Nº 41576 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI, 
D.N.I. Nº 11,282,586 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73705 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS CON LABORATORIO, código de actividad Nº 933198 - 
933139  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 443, Bº SAN MARTIN catastro Nº 41576 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
                  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI,  D.N.I. 
Nº 11,282,586 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1498  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21284/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. ERIKA 
ALEJANDRA SIMESEN DE BIELKE, D.N.I. 23,079,427 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad HELADERIA Y VENTA DE 
GASEOSAS, código de actividad Nº 631043 - 624403, en  un local sito 
en Calle MITRE Nº 55 - Local 7 (GALERIA LA CONTINENTAL), Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 102379 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 152 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 71 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0921/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

QUE, a fs. 153 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 158 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 10 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                                       
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HELADERIA Y VENTA DE GASEOSAS,  presentada 
por la Sra. ERIKA ALEJANDRA SIMESEN DE BIELKE, D.N.I. Nº 
23,079,427, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 55 - Local 
7 (GALERIA LA CONTINENTAL), Bº AREA CENTRO catastro Nº 
102379 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ERIKA ALEJANDRA 
SIMESEN DE BIELKE, D.N.I. Nº 23,079,427 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73659 correspondiente a la actividad 
HELADERIA Y VENTA DE GASEOSAS, código de actividad Nº 631043 
- 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 55 - Local 
7 (GALERIA LA CONTINENTAL), Bº AREA CENTRO catastro Nº 
102379 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ERIKA ALEJANDRA SIMESEN 
DE BIELKE,  D.N.I. Nº 23,079,427 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1499 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°67818/06 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. CLAUDIO 
CEJAS, D.N.I.  Nº 18,355,156,  en carácter de APODERADO de la 
firma DABRA S.A., CUIT Nº 30-63848573-3, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - 
CALZADOS - ACCESORIOS DEPORTIVOS CON DEPOSITO, código 
de actividad Nº 624349 - 623067 - 624349 en un local sito en calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 97 - Locales 1 Y 2, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 2848 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 351 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 249 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0535/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-69022, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 401 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 406 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 29 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - 
CALZADOS - ACCESORIOS DEPORTIVOS CON DEPOSITO,  
presentada por el Sr. CLAUDIO CEJAS, D.N.I. Nº 18,355,156 , 
desarrollada en un local sito en calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 97 
- Locales 1 Y 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2848 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DABRA S.A., CUIT Nº 
30-63848573-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69022 correspondiente a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA 
DEPORTIVA - CALZADOS - ACCESORIOS DEPORTIVOS CON 
DEPOSITO, código de actividad Nº 624349 - 623067 - 624349 a 
desarrollarse en el local sito en calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 97 
- Locales 1 Y 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2848 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
                        
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO CEJAS, D.N.I. Nº 
18,355,156 la presente Resolución.-_ 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1500 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° GEH2003016774 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. MARIA 
ALCIRA ORLANDO, D.N.I. 3,634,077 mediante presentación efectuada 
en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad HOTEL CATEGORIA UNA (1) ESTRELLA, código de 
actividad Nº 632015, en  un local sito en avenida REYES CATOLICOS 
Nº 1484, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 21980 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 99 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 78 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2538/07, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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QUE, a fs 115 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 158 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 22 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                                       
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                  
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HOTEL CATEGORIA UNA (1) ESTRELLA,  presentada 
por la Sra. MARIA ALCIRA ORLANDO, D.N.I. Nº 3,634,077, 
desarrollada en un local sito en avenida REYES CATOLICOS Nº 1484, 
Bº TRES CERRITOS catastro Nº 21980 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ALCIRA 
ORLANDO, D.N.I. Nº 3,634,077 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56134 correspondiente a la actividad HOTEL 
CATEGORIA UNA (1) ESTRELLA, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en avenida REYES CATOLICOS Nº 1484, 
Bº TRES CERRITOS catastro Nº 21980 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALCIRA ORLANDO,  
D.N.I. Nº 3,634,077 la presente Resolución  
 

ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1501 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°47076-SG-2015 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por el Sr. MARTIN 
MIGUEL SALAS, D.N.I.  Nº 22,263,697,  en carácter de DIRECTOR de 
la firma SERVICIOS PRIVADOS POSTALES S.A., CUIT Nº 30-
70741473-8, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la Renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE CORREO PRIVADO - DEPOSITO, 
código de actividad Nº 959944 - 711446 - 614068 en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 1471, Vª CHARTAS, catastro Nº 12281 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 99 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 84 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1851/15 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-75711, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 115 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 119 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 16 de febrero de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE CORREO PRIVADO - 
DEPOSITO,  presentada por el Sr. MARTIN MIGUEL SALAS, D.N.I. Nº 
22,263,697 , desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 1471, 
Vª CHARTAS, catastro Nº 12281 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SERVICIOS PRIVADOS 
POSTALES S.A., CUIT Nº 30-70741473-8 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-75711 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE CORREO PRIVADO - DEPOSITO, 
código de actividad Nº 959944 - 711446 - 614068 a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1471, Vª CHARTAS, catastro Nº 
12281 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
                        
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL SALAS, D.N.I. Nº 
22,263,697 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
            

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1502 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23118/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. 
MARCOS GABRIEL VEINOVICH, D.N.I. 21,634,460 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad TALLER DE CARPINTERIA, 
código de actividad Nº 331139 - 332011, en  un local sito en Calle 
AYACUCHO Nº 351, Bº LIBERTADOR, catastro Nº 15670 de esta 
ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 59 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 

QUE, a fs. 57 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2191/13, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 65 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 71 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 26 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                                       
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                              
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por el Sr. 
MARCOS GABRIEL VEINOVICH, D.N.I. Nº 21,634,460, desarrollada 
en un local sito en Calle AYACUCHO Nº 351, Bº LIBERTADOR 
catastro Nº 15670 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS GABRIEL 
VEINOVICH, D.N.I. Nº 21,634,460 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58235 correspondiente a la actividad TALLER DE 
CARPINTERIA, código de actividad Nº 331139 - 332011  a 
desarrollarse en el local sito en Calle AYACUCHO Nº 351, Bº 
LIBERTADOR catastro Nº 15670 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS GABRIEL VEINOVICH,  
D.N.I. Nº 21,634,460 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1503 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 230003/09 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por el Sr. 
ALEJANDRO DANIEL VARGAS, D.N.I. 25,122,771 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE CAÑOS Y 
ACCESORIOS DE PVC Y SANITARIOS, código de actividad Nº 
624209 - 624217, en  un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 197, Bº 
CAMPO CASEROS, catastro Nº 14560 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 92 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 89 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1166/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 97 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 158 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 6 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                  
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 

debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE CAÑOS Y ACCESORIOS DE PVC Y 
SANITARIOS,  presentada por el Sr. ALEJANDRO DANIEL VARGAS, 
D.N.I. Nº 25,122,771, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 197, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 14560 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALEJANDRO DANIEL 
VARGAS, D.N.I. Nº 25,122,771 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62841 correspondiente a la actividad VENTA DE 
CAÑOS Y ACCESORIOS DE PVC Y SANITARIOS, código de actividad 
Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 197, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 14560 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                   
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO DANIEL VARGAS,  
D.N.I. Nº 25,122,771 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Agosto de 2018.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1504 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 71067-SG-2015 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizada por la Sra. 
EUGENIA VIRGINIA RODRIGUEZ SIUFFI, D.N.I. 30,222,287 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad JARDIN MATERNAL, código de 
actividad Nº 931012, en  un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
642/644, Bº EL PILAR, catastro Nº 7271 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 76 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 59 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0368/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 77 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 89 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 29 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.   
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                   
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                  
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad JARDIN MATERNAL,  presentada por la Sra. EUGENIA 
VIRGINIA RODRIGUEZ SIUFFI, D.N.I. Nº 30,222,287, desarrollada en 
un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 642/644, Bº EL PILAR 
catastro Nº 7271 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EUGENIA VIRGINIA 
RODRIGUEZ SIUFFI, D.N.I. Nº 30,222,287 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-76130 correspondiente a la actividad 
JARDIN MATERNAL, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse 
en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 642/644, Bº EL PILAR 
catastro Nº 7271 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación           
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA VIRGINIA 
RODRIGUEZ SIUFFI,  D.N.I. Nº 30,222,287 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar            
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1505 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 13326-SG-2015  
      
VISTO: 
 
El expediente de referencia, en el que el Sr. SERGIO DANIEL SALAS 
MACHUCA, tramita la obtención del Certificado de Habilitación 
Municipal y del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, para el rubro 
“FABRICA DE SODA Y AGUA MINERAL”, desarrollado en un local 
sito en pasaje TRIUNVIRATO N° 1980, Bº SAN CAYETANO,  de esta 
ciudad,  y; 
 
CONSIDERANDO:           
    
QUE, a fs. 01 rola el formulario de Solicitud de Habilitación, en el cual 
se declara que el Sr. SERGIO DANIEL SALAS MACHUCA desarrolla 
el rubro “FABRICA DE SODA Y AGUA MINERAL”, en un local sito en 
pasaje TRIUNVIRATO Nº 1980, Bº SAN CAYETANO, de esta ciudad ; 
 
QUE, a fs. 17/18, rolan el Acta de Inspección y el Acta de Inspección 
Especial de la Dirección General de Inspecciones, en las que se informa 
que el domicilio donde se  desarrolla el rubro antes mencionado es 
pasaje TRIUNVIRATO N° 1980, Bº SAN CAYETANO, de esta ciudad;  
 
QUE,  no obstante lo informado por la inspección,  a fs. 19 se emitió 
el formulario de Localización de Actividades, de la Dirección Gral. de 
Habilitaciones, de fecha 24/04/2018, haciéndose constar que el Sr. 
SERGIO DANIEL SALAS MACHUCA desarrolla el rubro “FABRICA 
DE SODA Y AGUA MINERAL”, en un local sito en pasaje 
TRIUNVIRATO 1980, Bº SAN CAYETANO, de esta ciudad; 
 
QUE, a fs. 75/76 obra la Resolución Nº 918/18, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, por la cual se le renovó al Sr. SERGIO 
DANIEL SALAS MACHUCA, el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA – 75259, 
correspondiente al rubro “FABRICA DE SODA Y AGUA MINERAL”, 
reproduciendo el domicilio mencionado en el formulario de 
Localización de Actividades, de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de 
fecha 09/03/2018. 
 
QUE, a fs. 78 rola intervención de la Dirección Legal y Técnica de 
Habilitaciones, en la que, “Atento al domicilio descripto en la Inspección 
obrante a fs. 65…”  se remiten las actuaciones  a la Dirección de 
Planeamiento de Habilitaciones, para su conocimiento y fines 
corresponder, solicitando, a continuación, que sean giradas a la 
Dirección General de Control Ambiental a idéntico fines ; 
 
QUE a fs. 85 obra un nuevo formulario de Localización de Actividades, 
de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 03/07/18, es decir con 
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posterioridad al dictado de la Resolución Nº 918/18, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, corrigiendo el error incurrido en el 
documento de fs. 67, haciéndose constar que el domicilio donde se 
desarrolla el rubro “FABRICA DE SODA Y AGUA MINERAL” es 
pasaje TRIUNVIRATO N° 1980, Bº SAN CAYETANO, de esta ciudad;  
 
QUE, visto los antecedentes mencionados, y a fin de evitar 
discordancias entre los instrumentos legales contenidos en el 
expediente, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto al 
domicilio, la Resolución Nº 918/18 de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, mediante la cual se renovó al Sr. SERGIO DANIEL 
SALAS MACHUCA el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, y 
dictar el instrumento legal correspondiente.                     
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente el artículo 1º de la 
Resolución Nº 918/18 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
dejando establecido que el domicilio correcto donde se desarrolla la 
actividad comercial “FABRICA DE SODA Y AGUA MINERAL” a cargo 
del Sr. SERGIO DANIEL SALAS MACHUCA, D.N.I. Nº 17,633,534 es 
pasaje TRIUNVIRATO Nº 1980, Bº SAN CAYETANO, catastro Nº 
37602 de esta ciudad  
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido 
en la Resolución Nº 918/18, de la Secretaria de Ambiental y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DANIEL SALAS 
MACHUCA, D.N.I. Nº 17,633,534  la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
                                                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1506 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 54380-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
MILAGRO ELENA CHOQUE, D.N.I. Nº 37,190,828, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad SALON DE EVENTOS 
INFANTILES, código de actividad Nº 949018 en un local sito en Calle 
NEVADO DE PALERMO Nº 921, FCA. SAN LUIS, catastro Nº  37941 - 
37946 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a fs 55 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 5/2/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 12 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 71 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 24 de mayo de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad SALON DE EVENTOS 
INFANTILES desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
NEVADO DE PALERMO Nº 921, FCA. SAN LUIS, catastro Nº  37941 - 
37946 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  SALON DE EVENTOS INFANTILES, código de 
actividad Nº 949018, desarrollada por la Sra. MILAGRO ELENA 
CHOQUE, D.N.I. Nº 37,190,828, en un local sito en Calle NEVADO DE 
PALERMO Nº 921, FCA. SAN LUIS, catastro Nº  37941 - 37946 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad SALON DE EVENTOS INFANTILES  presentada por la 
Sra. MILAGRO ELENA CHOQUE, D.N.I. Nº 37,190,828, desarrollada 
en un local sito en Calle NEVADO DE PALERMO Nº 921, FCA. SAN 
LUIS, catastro Nº 37941 - 37946, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.-_ 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MILAGRO ELENA 
CHOQUE, D.N.I. Nº 37,190,828, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78334 correspondiente a la actividad SALON DE 
EVENTOS INFANTILES, código de actividad Nº 949018 a desarrollarse 
en el local sito en Calle NEVADO DE PALERMO Nº 921, FCA. SAN 
LUIS, catastro Nº 37941 - 37946, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MILAGRO ELENA CHOQUE, 
D.N.I. Nº 37,190,828 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,   13 de Agosto de 2018.- 

RESOLUCION N° 1507 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°24327-SG-2015 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
SERVICIOS VIALES DE PIGUE S.A., CUIT Nº 30-64422536-0, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la Renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA - TALLER DE MANTENIMIENTO DE UNIDADES 
PROPIAS, código de actividad Nº 959944 - 951315 en un local sito en 
Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 2420, Bº PARQUE 
INDUSTRIAL, catastro Nº 105881 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 133 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 

QUE, a fs. 51 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2127/15 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-75858, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 135 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 197 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 6 de junio de 2018 la cual se encuentra aprobada 
 
QUE, a fs. 198 y 199 obra documentación en la que se constata la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - TALLER DE 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES PROPIAS, presentada por la firma 
SERVICIOS VIALES DE PIGUE S.A. C.U.I.T. Nº 30-64422536-0, 
desarrollada en un local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 
2420, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 105881 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SERVICIOS VIALES 
DE PIGUE S.A., CUIT Nº 30-64422536-0 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-75858 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA - TALLER DE MANTENIMIENTO DE 
UNIDADES PROPIAS, código de actividad Nº 959944 - 951315 a 
desarrollarse en el local sito en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 
2420, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 105881 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular 
deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1. Presentar como parte de la Documentación exigida para la 
Renovación del C.A.A.M. de la actividad comercial, la Inscripción 
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vigente en el Registro de Generadores Transportistas y 
Operadores de Residuos Peligrosos de la Provincia de Salta. 
 
ARTICULO 4°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación  
                  
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma SERVICIOS VIALES DE PIGUE 
S.A., C.U.I.T. Nº 30-64422536-0 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N°1508 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 200816/10 
                                                                                                                                             
VISTO: 
 
La Solicitud presentada por la firma “EL MIRADOR S.A.”, tendiente a la 
renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
la actividad “CEMENTERIO PRIVADO – HORNO CREMATORIO”, 
desarrollado en un local sito en km 7 ½ de la Ruta Nacional Nº 9 en 
jurisdicción de la ciudad de Salta y;  
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 307 rola el formulario de Renovación del C.A.A.M. y a fs. 305 
copia de la Resolución Nº 0739/16 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, mediante la cual se le renovó al proponente, el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal registrado en el Padrón 
Ambiental SLA Nº 51.772. 
 
QUE a fs. 187 obra el formulario de Localización de Actividades 
expedido por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones y a fs. 315 
y 316 el proponente agregó la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
y la Solicitud de Categorización para desarrollar el rubro 
“CEMENTERIO PRIVADO – HORNO CREMATORIO” 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos 
cada dos (2) años, salvo que se generen, manipulen, transporten, 
traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la 
renovación deberá ser anual.  … Asimismo deberá adjuntar un 
Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y 
requisitos que la autoridad determine.                    
                                        
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y 

Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional  

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos  

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745  

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes 
de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos  

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán 
curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad 
y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 
áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00  

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00  

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse 
en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que 
hubo en el desarrollo de la actividad en este último período, 
las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica   

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los 
planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, y al cumplimiento y eficacia de las 
acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la 
actividad (en este punto deben incluirse los resultados de los 
indicadores relacionados a las corrientes de desechos 
generadas por la actividad). En el caso de no haberse 
cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los 
indicadores surja que las medidas propuestas no fueron 
eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes 
medidas alternativas en el nuevo PGA  

                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “EL MIRADOR S.A.”, la 
presente Resolución  
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto  
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ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1509 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 18027-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
MARIA GABRIELA BARDI, D.N.I. Nº 23,079,925, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ENSEÑANZA DE GIMNASIA - 
DEPORTES Y ACTIVIDADES FISICAS, código de actividad Nº 949027 
en un local sito en calle JAIME DURAND Nº 18 - Manz. 188 "C" - 3º 
Etapa, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO - 60 VIVIENDAS, catastro Nº  
154448 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 23 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/15/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 15 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 27 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 18 de julio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ENSEÑANZA DE GIMNASIA 
- DEPORTES Y ACTIVIDADES FISICAS desarrollada en el local 
comercial ubicado en  calle JAIME DURAND Nº 18 - Manz. 188 "C" - 
3º Etapa, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO - 60 VIVIENDAS, catastro 

Nº  154448 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ENSEÑANZA DE GIMNASIA - DEPORTES Y 
ACTIVIDADES FISICAS, código de actividad Nº 949027, desarrollada 
por la Sra. MARIA GABRIELA BARDI, D.N.I. Nº 23,079,925, en un 
local sito en calle JAIME DURAND Nº 18 - Manz. 188 "C" - 3º Etapa, 
Bº PARQUE GRAL. BELGRANO - 60 VIVIENDAS, catastro Nº  154448 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ENSEÑANZA DE GIMNASIA - DEPORTES Y 
ACTIVIDADES FISICAS  presentada por la Sra. MARIA GABRIELA 
BARDI, D.N.I. Nº 23,079,925, desarrollada en un local sito en calle 
JAIME DURAND Nº 18 - Manz. 188 "C" - 3º Etapa, Bº PARQUE 
GRAL. BELGRANO - 60 VIVIENDAS, catastro Nº 154448, de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GABRIELA 
BARDI, D.N.I. Nº 23,079,925, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78372 correspondiente a la actividad 
ENSEÑANZA DE GIMNASIA - DEPORTES Y ACTIVIDADES FISICAS, 
código de actividad Nº 949027 a desarrollarse en el local sito en calle 
JAIME DURAND Nº 18 - Manz. 188 "C" - 3º Etapa, Bº PARQUE 
GRAL. BELGRANO - 60 VIVIENDAS, catastro Nº 154448, de esta 
ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GABRIELA BARDI, 
D.N.I. Nº 23,079,925 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1510 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 39421-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
SONIA ROSARIO BEJARANO, D.N.I. Nº 14,707,956, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad SALON DE FIESTAS (SIN 
SERVICIO DE LUNCH), código de actividad Nº 949016 en un local sito 
en avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 187, Bº EL SOL, catastro Nº  
55940 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 67 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 9/4/2017, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 25 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 77 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 9 de enero de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad SALON DE FIESTAS (SIN 
SERVICIO DE LUNCH) desarrollada en el local comercial ubicado en  

avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 187, Bº EL SOL, catastro Nº  
55940 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  SALON DE FIESTAS (SIN SERVICIO DE 
LUNCH), código de actividad Nº 949016, desarrollada por la Sra. 
SONIA ROSARIO BEJARANO, D.N.I. Nº 14,707,956, en un local sito 
en avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 187, Bº EL SOL, catastro Nº  
55940 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad SALON DE FIESTAS (SIN SERVICIO DE LUNCH)  
presentada por la Sra. SONIA ROSARIO BEJARANO, D.N.I. Nº 
14,707,956, desarrollada en un local sito en avenida ROBERTO 
LEVELLIER Nº 187, Bº EL SOL, catastro Nº 55940, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. SONIA ROSARIO 
BEJARANO, D.N.I. Nº 14,707,956, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78346 correspondiente a la actividad SALON DE 
FIESTAS (SIN SERVICIO DE LUNCH), código de actividad Nº 949016 
a desarrollarse en el local sito en avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 
187, Bº EL SOL, catastro Nº 55940, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular 
deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1. Realizar en un periodo no mayores a doce (12) meses mediciones de 
ruidos (internos y externos) durante el desarrollo de algunos de un 
evento social en el salón (diferentes horarios). Dichas mediciones 
deben estar realizadas por un profesional idóneo, habilitado por 
COPAIPA, presentando en el informe las recomendaciones o 
sugerencias que surjan a partir de los resultados obtenidos. Dichos 
informes deben ser presentados ante la Dirección General de 
Control Ambiental, o la que en el futuro la reemplace, durante el 
trámite de renovación del CAAM, o cuando la misma así lo solicite. 
 
ARTICULO 5°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
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Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA ROSARIO BEJARANO, 
D.N.I. Nº 14,707,956 la presente Resolución  
 
ARTICULO 7°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 8°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1511 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 18113-SG-2015 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
FACUNDO ERNESTO DE ATHAYDE MONCORVO, D.N.I. Nº 
35,038,988, mediante presentación efectuada en el expediente de 
referencia, tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE DESINFECCION (DEPOSITO 
AUXILIAR DE GUARDA DE EQUIPOS E INDUMENTARIA DEL 
RUBRO), código de actividad Nº 920010 - 624381 - 623016 en un local 
sito en calle LOS GLADIOLOS Nº 323, Vª LAS ROSAS, catastro Nº  
32218 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 23 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 7/19/2017, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 10 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 27 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 2 de octubre de 2017 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 

QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE EMPRESA DE DESINFECCION (DEPOSITO AUXILIAR DE 
GUARDA DE EQUIPOS E INDUMENTARIA DEL RUBRO) desarrollada 
en el local comercial ubicado en  calle LOS GLADIOLOS Nº 323, Vª 
LAS ROSAS, catastro Nº  32218 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE 
DESINFECCION (DEPOSITO AUXILIAR DE GUARDA DE EQUIPOS E 
INDUMENTARIA DEL RUBRO), código de actividad Nº 920010 - 
624381 - 623016, desarrollada por el Sr. FACUNDO ERNESTO DE 
ATHAYDE MONCORVO, D.N.I. Nº 35,038,988, en un local sito en calle 
LOS GLADIOLOS Nº 323, Vª LAS ROSAS, catastro Nº  32218 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE 
DESINFECCION (DEPOSITO AUXILIAR DE GUARDA DE EQUIPOS E 
INDUMENTARIA DEL RUBRO)  presentada por el Sr. FACUNDO 
ERNESTO DE ATHAYDE MONCORVO, D.N.I. Nº 35,038,988, 
desarrollada en un local sito en calle LOS GLADIOLOS Nº 323, Vª LAS 
ROSAS, catastro Nº 32218, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. FACUNDO ERNESTO DE 
ATHAYDE MONCORVO, D.N.I. Nº 35,038,988, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-78367 correspondiente a la actividad 
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OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE DESINFECCION 
(DEPOSITO AUXILIAR DE GUARDA DE EQUIPOS E 
INDUMENTARIA DEL RUBRO), código de actividad Nº 920010 - 
624381 - 623016 a desarrollarse en el local sito en calle LOS 
GLADIOLOS Nº 323, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 32218, de esta 
ciudad  
 
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular 
deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1. Presentar como parte de la Documentación exigida para la 
Renovación del C.A.A.M. de la actividad comercial la Inscripción 
vigente en el Registro de Usuarios de Productos Fitosanitarios de 
la Provincia de Salta y el Manifiesto de Retiro y Disposición final de 
Residuos Peligrosos generados, otorgado por un Operador 
debidamente habilitado. 
 
ARTICULO 5°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO ERNESTO DE 
ATHAYDE MONCORVO, D.N.I. Nº 35,038,988 la presente Resolución  
 
ARTICULO 7°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 8°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION Nº 1512 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 14358-SG-2018               
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
ROAN S.R.L. EN FORMACION, CUIT Nº 30-71589379-3, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE HELADOS - 
PRODUCTOS CONGELADOS CON CAMARA DE FRIO, código de 
actividad Nº 631043 - 624403 en un local sito en avenida ENTRE RIOS 
Nº 1700, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 126226 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 71 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, con fecha 6/18/2018, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 29 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 75 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 24 de junio de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 

disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE HELADOS - 
PRODUCTOS CONGELADOS CON CAMARA DE FRIO desarrollada 
en el local comercial ubicado en avenida ENTRE RIOS Nº 1700, Bº 20 
DE FEBRERO, catastro Nº 126226 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad VENTA DE HELADOS - PRODUCTOS 
CONGELADOS CON CAMARA DE FRIO, código de actividad Nº 
631043 - 624403,  desarrollada por la firma ROAN S.R.L. EN 
FORMACION, CUIT Nº 30-71589379-3,  en un local sito en avenida 
ENTRE RIOS Nº 1700, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 126226 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
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ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE HELADOS - PRODUCTOS CONGELADOS 
CON CAMARA DE FRIO, presentada por la firma ROAN S.R.L. EN 
FORMACION, C.U.I.T. Nº 30-71589379-3, desarrollada en un local sito 
en avenida ENTRE RIOS Nº 1700, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
126226 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma ROAN S.R.L. EN 
FORMACION, CUIT Nº 30-71589379-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-78345 correspondiente a la actividad VENTA DE 
HELADOS - PRODUCTOS CONGELADOS CON CAMARA DE FRIO, 
código de actividad Nº 631043 - 624403 a desarrollarse en el local sito 
en  avenida ENTRE RIOS Nº 1700, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
126226 de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma ROAN S.R.L. EN FORMACION, 
C.U.I.T. Nº 30-71589379-3 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar         
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1513 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21969-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sr. 
MARIA GABRIELA OGARRA, D.N.I. Nº 23,584,810, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 en un local sito en 
calle PUEYRREDON Nº 802, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  10970 
de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 66 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 70 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 69 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 1 de agosto de 2018 la cual se 

encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO desarrollada en el local comercial ubicado en  calle 
PUEYRREDON Nº 802, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  10970 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
               
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631051, desarrollada por la Sra. MARIA GABRIELA 
OGARRA, D.N.I. Nº 23,584,810, en un local sito en calle 
PUEYRREDON Nº 802, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  10970 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO  presentada por la 
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Sra. MARIA GABRIELA OGARRA, D.N.I. Nº 23,584,810, desarrollada 
en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 802, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 10970, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GABRIELA 
OGARRA, D.N.I. Nº 23,584,810, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78377 correspondiente a la actividad 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 a 
desarrollarse en el local sito en calle PUEYRREDON Nº 802, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 10970, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación                
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GABRIELA OGARRA, 
D.N.I. Nº 23,584,810 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1514 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69715-SG-17  
      
VISTO: 
 
El expediente de referencia, en el que el Sr. SERAPIO CRUZ, tramita la 
obtención del Certificado de Habilitación Municipal y del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, para el rubro “CARNICERIA SIN 
CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR”, desarrollado en un local sito 
en Manzana E - CASA N° 1 - Local 2, Bº DON SANTIAGO,  de esta 
ciudad,  y; 
 
CONSIDERANDO:           
    
QUE, a fs. 01 rola el formulario de Solicitud de Habilitación, en el cual 
se declara que el Sr. SERAPIO CRUZ desarrolla el rubro 
“CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR”, en un 
local sito en Manzana E - CASA Nº 1, Bº DON SANTIAGO, de esta 
ciudad ; 
 
QUE, a fs. 17/18, rolan el Acta de Inspección y el Acta de Inspección 
Especial de la Dirección General de Inspecciones, en las que se informa 
que el domicilio donde se  desarrolla el rubro antes mencionado es 
Manzana E - CASA N° 1, Bº DON SANTIAGO, de esta ciudad;  
 
QUE, a fs. 24 se emitió el formulario de Localización de Actividades, de 
la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 28/12/17, haciéndose 
constar que el Sr. SERAPIO CRUZ desarrolla el rubro “CARNICERIA 
SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR”, en un local sito en Manzana 
E - CASA 1, Bº DON SANTIAGO, de esta ciudad; 

QUE, a fs. 31/32 obra la Resolución Nº 496/18, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, por la cual se le otorgó al Sr. SERAPIO 
CRUZ, el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, registrado en el 
Padrón Ambiental Nº SLA–78050, correspondiente al rubro 
“CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR”, 
reproduciendo el domicilio mencionado en el formulario de 
Localización de Actividades, de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de 
fecha 28/12/17. 
 
QUE, a fs. 34 rola intervención de la Dirección Legal y Técnica de 
Habilitaciones, en la que, “Atento a la documentación de fs. 4…”  se 
remiten las actuaciones al Dpto. de Inspecciones , para su conocimiento 
y fines corresponder, solicitando, a continuación, que sean giradas a la 
Dirección de Planeamiento de Habilitaciones a idéntico fines ; 
 
QUE a fs. 37 obra un nuevo formulario de Localización de Actividades, 
de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 04/07/2018, es decir 
con posterioridad al dictado de la Resolución Nº 496/18, de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, corrigiendo el error 
incurrido en el documento de fs. 25, haciéndose constar que el domicilio 
donde se desarrolla el rubro “CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR” es Manzana E - CASA N° 1 - Local 2, Bº 
DON SANTIAGO, de esta ciudad;  
 
QUE, visto los antecedentes mencionados, y a fin de evitar 
discordancias entre los instrumentos legales contenidos en el 
expediente, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto al 
domicilio, la Resolución Nº 496/18 de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, mediante la cual se otorgó al Sr. SERAPIO CRUZ el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, y dictar el instrumento legal 
correspondiente.                     
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente el artículo 1º de la 
Resolución Nº 496/18 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
dejando establecido que el domicilio correcto donde se desarrolla la 
actividad comercial “CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - ALMACEN POR 
MENOR” a cargo del Sr. SERAPIO CRUZ, D.N.I. Nº 18,542,112 es 
Manzana E - CASA Nº 1 - Local 2, Bº DON SANTIAGO, catastro Nº 
159464 de esta ciudad  
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido 
en la Resolución Nº 496/18, de la Secretaria de Ambiental y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. SERAPIO CRUZ, D.N.I. Nº 
18,542,112  la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
                                                                                                               

GALINDEZ 
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Salta,  13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1515 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 79572-SG-2017  
 
      
VISTO: 
 
El expediente de referencia, en el que la Sra. ROSANA EMILCE 
MUNIZAGA, tramita la obtención del Certificado de Habilitación 
Municipal y del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, para el rubro 
“PANADERIA - ALMACEN POR MENOR”, desarrollado en un local 
sito en Ruta NACIONAL N° 51 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL CRESTON, 
FCA. SAN LUIS,  de esta ciudad,  y; 
 
CONSIDERANDO:           
    
QUE, a fs. 01 rola el formulario de Solicitud de Habilitación, en el cual 
se declara que la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA desarrolla el 
rubro “PANADERIA - ALMACEN POR MENOR”, en un local sito en 
Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL CRESTON, FCA. 
SAN LUIS, de esta ciudad ; 
 
QUE, a fs. 17/18, rolan el Acta de Inspección y el Acta de Inspección 
Especial de la Dirección General de Inspecciones, en las que se informa 
que el domicilio donde se  desarrolla el rubro antes mencionado es Ruta 
NACIONAL N° 51 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL CRESTON, FCA. SAN 
LUIS, de esta ciudad;  
 
QUE,  no obstante lo informado por la inspección,  a fs. 19 se emitió 
el formulario de Localización de Actividades, de la Dirección Gral. de 
Habilitaciones, de fecha 24/04/2018, haciéndose constar que la Sra. 
ROSANA EMILCE MUNIZAGA desarrolla el rubro “PANADERIA - 
ALMACEN POR MENOR”, en un local sito en Ruta NACIONAL 51 Nº 
2199 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL CRESTON, FCA. SAN LUIS, de esta 
ciudad; 
 
QUE, a fs. 54/55 obra la Resolución Nº 1049/18, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, por la cual se le otorgó a la Sra. 
ROSANA EMILCE MUNIZAGA, el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA–78256, 
correspondiente al rubro “PANADERIA - ALMACEN POR MENOR”, 
reproduciendo el domicilio mencionado en el formulario de 
Localización de Actividades, de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de 
fecha 24/04/2018. 
 
QUE, a fs. 57 rola intervención de la Dirección Legal y Técnica de 
Habilitaciones, en la que, “Atento a la presentación de fs. 4 - 18…”  se 
remiten las actuaciones  a la Dirección de Planeamiento de 
Habilitaciones, para su conocimiento y fines corresponder, solicitando, a 
continuación, que sean giradas a la Dirección General de Control 
Ambiental a idéntico fines ; 
 
QUE a fs. 58 obra un nuevo formulario de Localización de Actividades, 
de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 06/07/2018, es decir 
con posterioridad al dictado de la Resolución Nº 1049/18, de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, corrigiendo el error 
incurrido en el documento de fs. 19, haciéndose constar que el domicilio 
donde se desarrolla el rubro “PANADERIA - ALMACEN POR MENOR” 
es Ruta NACIONAL N° 51 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL CRESTON, 
FCA. SAN LUIS, de esta ciudad;  
 
QUE, visto los antecedentes mencionados, y a fin de evitar 
discordancias entre los instrumentos legales contenidos en el 
expediente, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto al 
domicilio, la Resolución Nº 1049/18 de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, mediante la cual se otorgó a la Sra. ROSANA 
EMILCE MUNIZAGA el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, y 
dictar el instrumento legal correspondiente.                     

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE 

Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente el artículo 1º de la 
Resolución Nº 1049/18 de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos dejando establecido que el domicilio correcto donde se 
desarrolla la actividad comercial “PANADERIA - ALMACEN POR 
MENOR” a cargo de la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA, D.N.I. Nº 
20,177,644 es Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 9 1/2 Esq. CERRO EL 
CRESTON, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 43284 de esta ciudad  
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido 
en la Resolución Nº 1049/18, de la Secretaria de Ambiental y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA, 
D.N.I. Nº 20,177,644  la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
                                                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  13 de Agosto de 2018.- 
RESOLUCION N° 1516 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 14212-SG-2016  
      
VISTO: 
 
El expediente de referencia, en el que la Sra. MARIA FLORENCIA 
LOPEZ VELEZ, tramita la obtención del Certificado de Habilitación 
Municipal y del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, para el rubro 
“VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS”, desarrollado en un local sito en calle LERMA N° 999 - 
Local 2, Bº AREA CENTRO,  de esta ciudad,  y; 
 
CONSIDERANDO:           
    
QUE, a fs. 01 rola el formulario de Solicitud de Habilitación, en el cual 
se declara que la Sra. MARIA FLORENCIA LOPEZ VELEZ desarrolla 
el rubro “VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS 
PARA MASCOTAS”, en un local sito en calle LERMA Nº 999 - Local 
2, Bº AREA CENTRO, de esta ciudad ; 
 
QUE, a fs. 46/47, rolan el Acta de Inspección y el Acta de Inspección 
Especial de la Dirección General de Inspecciones, en las que se informa 
que el domicilio donde se  desarrolla el rubro antes mencionado es 
calle LERMA N° 999 - Local 2, Bº AREA CENTRO, de esta ciudad;  
 
QUE, a fs. 48 se emitió el formulario de Localización de Actividades, de 
la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 07/11/2017, haciéndose 
constar que la Sra. MARIA FLORENCIA LOPEZ VELEZ desarrolla el 
rubro “VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS 
PARA MASCOTAS”, en un local sito en calle LERMA 999 - Local 2, 
Bº AREA CENTRO, de esta ciudad; 
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QUE, a fs. 52 obra la Resolución Nº 2269/17, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, por la cual se le otorgó a la Sra. MARIA 
FLORENCIA LOPEZ VELEZ, el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA–77796, 
correspondiente al rubro “VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS Y 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS”, reproduciendo el domicilio 
mencionado en el formulario de Localización de Actividades, de la 
Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 07/11/2017. 
 
QUE, a fs. 54 rola intervención de la Dirección Legal y Técnica de 
Habilitaciones, en la que se remiten las actuaciones al Dpto. de 
Inspección de Habilitación , para verificar el domicilio correcto; 
 
QUE a fs. 77 obra un nuevo formulario de Localización de Actividades, 
de la Dirección Gral. de Habilitaciones, de fecha 12/07/2018, es decir 
con posterioridad al dictado de la Resolución Nº 2269/17, de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, corrigiendo el error 
incurrido en el documento de fs. 48, haciéndose constar que el domicilio 
donde se desarrolla el rubro “VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS 
Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS” es calle LERMA N° 999 - Local 
2, Bº AREA CENTRO, de esta ciudad;  
 
QUE, visto los antecedentes mencionados, y a fin de evitar 
discordancias entre los instrumentos legales contenidos en el 
expediente, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto al 
domicilio, la Resolución Nº 2269/17 de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, mediante la cual se otorgó a la Sra. MARIA 
FLORENCIA LOPEZ VELEZ el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal, y dictar el instrumento legal correspondiente.                     
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente el artículo 1º de la 
Resolución Nº 2269/17 de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos dejando establecido que el domicilio correcto donde se 
desarrolla la actividad comercial “VETERINARIA - VENTA DE 
ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS” a cargo de la Sra. 
MARIA FLORENCIA LOPEZ VELEZ, D.N.I. Nº 30,636,045 es calle 
LERMA Nº 999 - Local 2, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 661 de esta 
ciudad  
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se 
extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido 
en la Resolución Nº 496/18, de la Secretaria de Ambiental y Servicios 
Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. 
Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLORENCIA LOPEZ 
VELEZ, D.N.I. Nº 30,636,045  la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto   
 
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar          
                                                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Julio de 2018 
RESOLUCION Nº 007 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCION DE CAPACITACION- 
REFERENCIA: 36868-NP-2018 
 
VISTO el expediente de referencia, donde solicita se apruebe el dictado 
del Curso denominado  “`PRIMEROS AUXILIOS, REANIMACION 
CARDIOPULMONAR Y DESFIBRILACION AUTOMATICA EXTERNA 
PARA PREVENTORES E INSPECTORES DE TRANSITO”y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE entre las competencias asignadas a esta Dirección le corresponde 
articular programas de capacitación a fin  fortalecer el capital humano 
municipal, para el mejoramiento continuo con el propósito de elevar el 
grado y calidad de desempeño, en beneficio del desarrollo de la Carrera 
Municipal; 
 
QUEentre los objetivos de la presente formación se establece; 
incorporar conocimientos respecto de los Primeros auxilios, actuar de 
manera metódica y ordena ante una situación de emergencia; 
 
QUE el dictado estará a cargo de la empresa 9 amas SERVICIOS 
RECREATIVOS Y CAPACITACIONES  de Marcelo Gustavo Romero; 
 
QUE el presente proyecto de capacitación, está dirigido el personal 
municipal que desarrolla sus funciones en  la Sub-Secretaria de 
Prevención y Emergencia y Sub-Secretaria de Transito y Seguridad 
Vial.  Siendo la metodología de dictado; MODULO TEORICO  18 
(dieciocho)  horas reloj, MODULO PRACTICO  6 (seis) horas reloj, 
contando con una totalidad de 24 (veinticuatro) horas cátedras divididas 
en cuatro jornadas de 6 (seis) horas cada una; 
 
QUElas jornadas mencionadas ut-supra tendrán lugar  los días10, 17, 
24 de julio y 03 de agosto  del corriente año de 08: 00 a 14:00 en las 
instalaciones de SUM municipal, sito en Avda. Paraguay 1200; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. APROBAR el dictado del Curso denominado 
“`PRIMEROS AUXILIOS, REANIMACION CARDIOPULMONAR Y 
DESFIBRILACION AUTOMATICA EXTERNA PARA PREVENTORES E 
INSPECTORES DE TRANSITO”, el cual será  dictado por SERVICIOS 
RECREATIVOS Y CAPACITACIONES 9amas. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECERque la capacitación tendrá una totalidad 
de 24 (veinticuatro) horas cátedras divididas en cuatro jornadas de 6 
(seis) horas cada una que la capacitación y se realizara los días 10, 17, 
24 de julio y 03 de agosto del corriente año de 08: 00 a 14:00 en las 
instalaciones de SUM municipal, sito en Avda. Paraguay 1240. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaria de Modernización y las 
demás Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,03 de Agosto de 2018 
RESOLUCION Nº 008 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCION DE CAPACITACION 
REFERENCIA:Expediente Nº 48367-SG-2018 
  
VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual la Dirección de 
Capacitación, solicita se apruebe el dictado del curso “Métodos 
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Alternativos de Resolución de Conflictos en la Municipalidad de la 
Cuidad de Salta”, a llevarse a cabo los días 6, 8, 10, 13, 15, 17, 22, 24, 
27, 29 de agosto del corriente año en el S.U.M (Salón de Usos 
Múltiples) del Centro Cívico Municipal, sito en Av. Paraguay 1240 en el 
horario de 15.00 a 17:00 horas con una carga horaria de 2 (dos) horas 
reloj por clase, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el Decreto Nº 702/16 se aprueba el Protocolo Adicional 
para el desarrollo de la carrera administrativa, celebrado entre la 
Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente Gustavo 
Adolfo Ruberto Sáenz y la Universidad Nacional de Salta, representada 
por su Rector CPN Antonio Fernández; 
 
QUE la Dirección ha coordinado el proyecto de capacitación “Métodos 
Alternativos de Resolución de Conflictos en la Municipalidad de la 
Cuidad de Salta”, teniendo por capacitadoras a la Dra. Natalia 
Marchetti y la Dra. Teresa Arias de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Jurídicas de la Universidad Nacional de Salta; 
 
QUE la finalidad del mencionado curso es brindar herramientas para 
promover la mayor participación de los ciudadanos en la resolución de 
sus propios conflictos, a fin de avanzar en la formación de una ciudad 
con valores claros en el dialogo, la paz, la tolerancia, mejorando así los 
procesos de inclusión en la vida social; 
 
QUE el dictado del aludido curso, no representa erogación alguna 
Municipio; 
 
QUE la Dirección de Capacitación está comprometida con la 
permanente formación del personal, en beneficio del desarrollo de la 
carrera administrativa y de un mejor servicio a la comunidad; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º. APROBAR el dictado del curso“Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos en la Municipalidad de la Cuidad de 
Salta”. 
 
ARTICULO 2º. ESTABLECER que el mismo se llevara a cabo los días 
6, 8, 10, 13, 15, 17, 22, 24, 27, 29 de agosto del corriente año en el 
S.U.M (Salón de Usos Múltiples) del Centro Cívico Municipal, sito en Av. 
Paraguay 1240 en el horario de 15:00 a 17:00 horas con una carga 
horaria de 2 (dos) horas reloj por clase. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón las Secretaria de Modernización y las 
demás secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4º. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  15 de agosto 2018.-         
RESOLUCION Nº     011      
SECRETARIA DE TURISMO  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 43451-SG-2018 
 
VISTO las presentaciones efectuadas por el Director de Casa Histórica 
Finca Castañares Sr. Martín Miguel Caseres y la Subsecretaria de 
Coordinación General de Museos Sra. Elena Cornejo San Miguel y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE a fs.01, el Director de Casa Histórica Finca Castañares, solicita se 
incorpore a los agentes: Andrea Beatriz Rodríguez D.N.I. Nº 
22.946.241; Iván Marcelo López D.N.I. Nº 29.334.921 y  Sandra Anabel 
Mendoza D.N.I. Nº 29.738.386, en el Adicional Horario Extensivo en 
virtud de lograr la cobertura en lo que respecta a la atención de turistas 
y visitantes de la zona, los días Sábados, Domingos y Feriados; 
 
QUE a fs.02, la Subsecretaria de Coordinación General de Museos, 
solicita la modificación (alta por baja) de las agentes Jessica María del 
Huerto Zelaya, D.N.I. Nº 32.805.355 y de Cynthia María Fernanda 
Calderón Cuevas, D.N.I. Nº 26.701.252, en virtud que por Decreto Nº 
0394/18, ambas agentes fueron incorporadas al Estamento de Apoyo y 
que a su vez solicita se incorpore a la agente Alicia Mercedes Lera 
D.N.I. Nº 13.347.492 en el Adicional Horario Extensivo, quien cumple la 
función de recepción en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernández”, 
teniendo en cuenta las permanentes actividades que allí se desarrollan 
incluyendo los días Sábados, Domingos y Feriados;  
      
QUE a fs. 08 la Dirección de Auditoría dependiente de la Subsecretaria 
de Finanzas, informa que las modificaciones y altas propuestas se 
encuentran contempladas en el cupo otorgado a la Secretaría de 
Turismo; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO 1.-DAR DE BAJA del Régimen de Extensión Horaria 
oportunamente otorgada, mediante Resolución nº 001/18, a los 
agentes: ZELAYA, JESSICA MARIA DEL HUERTO, DNI. Nº 
32.805.355 y CALDERON CUEVAS, CYNTHIA MARIA FERNANDA, 
DNI. Nº 26.701.252, por los motivos enunciados en el considerando.- 
  
ARTICULO 2.-INCLUIR en el Régimen de Extensión Horaria a las 
agentes SANDRA ANABEL MENDOZA, DNI. Nº 29.738.386, Legajo Nº 
763090; ANDREA BEATRIZ RODRIGUEZ D.N.I. Nº 22.946.241, Legajo 
Nº 765900 según lo establecido en el Art. 44 inc.b.2 (45 horas) 
modalidad fija, respectivamente; ALICIA MERCEDES LERA  D.N.I. Nº 
13.347.492 Legajo Nº 701760, según lo establecido en el Art. 44 inc. c.1 
(25 horas) modalidad fija y al agente IVAN MARCELO LOPEZ D.N.I.Nº 
29.334.921 Legajo Nº 738580, según lo establecido en el Art. 44 inc. b.3 
(30 horas), modalidad fija, todos a partir del día 01/08/2018, por los 
motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3.- TOMAR RAZÓN la Dirección General de Personal, 
Tribunal de Cuentas y Secretaria de Turismo, con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

PEÑA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  15 de agosto de 2018 
RESOLUCIÓN  Nº 012  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54085-SG-2018  
 
VISTO que la Señora Marta Elena de la Zerda, Presidente y la Señora 
Gabriela Ballerini, Secretaria General, de la Asociación Cultural 
Heroínas Hispanoamericanas, solicitan se declare de Interés Turístico 
Municipal, al “I ENCUENTRO  INTERNACIONAL DE HISTORIA 
CULTURA TURISMO Y TRADICIONES DE HISPANOAMERICA” a 
realizarse  el día 23 de Agosto del corriente año, en el horario de 15:00 
a 19:00, en la sede de la Sociedad Rural Salteña, sito en  Avda. Gato y 
Mancha  Nº 1460, de nuestra ciudad y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE el mencionado encuentro tendrá como tema principal Homenaje a 
la Mujer Hispanoamericana en su lucha por la Independencia-Dios- 
América y Libertad  con el objetivo  de resaltar, difundir el aporte de la 
mujer a la emancipación hispanoamericana, destacando su imagen y su 
heroica participación en los hechos que forjaron nuestra independencia;  
 
QUE participarán historiadores, estudiantes de las carreras de Historia 
de distintas Universidades, profesorados de Historia Terciarios, 
Colegios y público en general, donde se abordarán temas tales como: 
“La Emancipación en el Norte”, “La Mujer en la Epopeya de Artigas y 
Güemes, en la Banda Oriental y el Alto Perú”, entre otros; 
 
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo, apoyar e incentivar la 
promoción del turismo receptivo, desarrollando la oferta turística de la 
Ciudad de Salta; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al 
“I ENCUENTRO  INTERNACIONAL DE HISTORIA CULTURA 
TURISMO Y TRADICIONES DE HISPANOAMERICA”  a realizarse el 
día 23 de Agosto del corriente año, en la sede de la Sociedad Rural 
Salteña, sito en  Avda. Gato y Mancha  Nº 1460, de nuestra ciudad.- 
 
ARTICULO 2°.-.NOTIFICAR de la presente resolución a la Sra. Marta 
Elena de la Zerda.- 
 
ARTÍCULO 3°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo con sus  respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
      

PEÑA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
SALTA, 10 AGO 2018 

DECRETO Nº__0776__________SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0815/18 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_____15457______, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15457. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0815/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección, Seguridad, 
Salubridad e Higiene, establecido en el artículo 127, inciso k) del Código 
Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254, al padrón comercial Nº 20-
072729057-0. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10527.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 AGO 2018 
DECRETO Nº__0777__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0767/18 
 
POR ELLO: 
  Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº____15458_______, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15458. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0767/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
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ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, el Club de caza y pesca “Las Tienditas”, por el inmueble 
individualizado con la matrícula número: 15.101, conforme a lo 
establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, 
Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, al Club de 
caza y pesca “Las Tienditas”, del pago en concepto de la Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por la matrícula mencionada en 
el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10528.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
DECRETO Nº___0778_________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0141/18 y otro que corre por 
cuerda floja. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº____15459_______, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15459. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0141/18 y otro que corre por cuerda 
separada 135 - 0821/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, el vehículo inscripto con el dominio NYU 362; conforme a 
lo establecido en el artículo 256, inciso “i” del Código Tributario 
Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, a partir del período 07 del año 2014 y 
hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el 
dominio FCG 349, conforme a lo establecido en el artículo 256 inciso “i” 
del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios 
mencionados en los artículos 1º y 2° de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10530.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
DECRETO Nº_0779___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-1271/18 
 
POR ELLO: 
  Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_____15460______, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15460. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1271/18.- 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, la Delegación Salta de la Policía Federal Argentina, por el 
inmueble individualizado con la matrícula número: 5902, conforme a lo 
establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, 
Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, a la 
Delegación Salta de la Policía Federal Argentina, del pago en concepto 
de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por la 
matrícula mencionada en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10531.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
DECRETO Nº__0780__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-1077/18 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº____15461_______, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15461. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1077/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, a Gendarmería Nacional Argentina, por los inmuebles 
individualizados con las matrículas números: 87.330; 62.071; 60.827; 
79.071; 79.221; 80.161; 88.256; 88.391; 89.414; 89.416; 89.435; 
88.349; 89.428; 72.400; 75.837; 82.642; 82.976; 88.163; 88.332; 
88.323; 79.661; 88.948; 82.482, conforme a lo establecido en los 
artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, Ordenanza N° 
13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, a Gendarmería 
Nacional Argentina, del pago en concepto de la Tasa General de 
Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por las matrículas mencionadas en 
el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10532.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 14 AGO 2018 
DECRETO Nº_0782___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0939/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº______15462________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR  
        A/C DPTO EJECUTIVO 
                 MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15462. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0939/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario, la provincia de Salta, por los inmuebles individualizados 
con las matrículas números: 176.041, 176.042, 1005, conforme a lo 
establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, 
Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, a la Provincia 
de Salta, del pago en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, por las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10529.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 AGO 2018 
DECRETO Nº__0783__________           
SECRETARÍA GENERAL           
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-0076/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº____15463__________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese.____________________ 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
                                                                A/C DPTO EJECUTIVO 
                                                                           MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15463. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0076/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, el Estado Nacional Argentino, por los inmuebles 
individualizados con las matrículas números: 54, 112, 394, 861, 862, 
1.104, 1.105, 1.129, 1.136, 1.169, 1.263, 1.264, 1.314, 1.370, 1.463, 
1.743, 1.842, 2.236, 2.526, 2.527, 2.528, 2.529, 2.530, 2.951, 3.501, 
3.502, 3.922, 3.923, 3.925, 3.924, 3.926, 3.927, 3.928, 3.929, 3.930, 
3.931, 3.932, 3.956, 4.213, 4.491, 4.656, 4.657, 4.658, 4.663, 4.664, 
4.867, 4.952, 5.614, 5.416, 5.523, 5.624, 5.625, 5.673, 5.694, 5.784, 
5.841, 6.781, 6799, 6.915, 6.916, 7.378, 7.903, 7.904, 7.905, 7.906, 
7.928, 7.929, 7.930, 7.931, 7.932, 7.978, 7.979, 7.980, 8.558, 9.066, 
9.105, 12.360, 12.361, 12.362, 12.363, 12.364, 12.365, 12.366, 12.367, 
12.368, 12.687, 12.688, 12.689, 12.690, 12.691, 12.692, 12.693, 
12.694, 12.695, 12.696, 12.697, 12.698, 12.699, 12.700, 12.701, 
12.702, 12.703, 12.704, 12.705, 12.706, 12.707, 12.708, 12.709, 
12.710, 12.711, 12.902, 12.903, 12.904, 12.905, 12.906, 12.907, 
12.908, 12.909, 12.910, 12.911, 12.912, 12.913, 12.914, 12.915, 
12.916, 12.917, 12.918, 12.919, 12.920, 12.921, 12.923, 12.922, 
12.924, 12.925, 12.926, 12.927, 12.928, 12.929, 12.930, 12.931, 
12.932, 12.933, 12.934, 12.935, 12.936, 12.937, 12.938, 12.939, 
12.940, 13.087, 13.088, 13.089, 13.090, 13.091, 13.092, 13.093, 
13.094, 13.095, 13.096, 13.097, 13.098, 13.099, 13.100, 13.101, 
13.102, 13.103, 13.104, 13.105, 13.106, 13.107, 13.108, 13.109, 
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13.110, 13.111, 13.112, 13.113, 13.114, 13.115. 13.116, 13.117, 
13.118, 13.119, 13.120, 13.121, 13.122, 13.123, 13.124, 13.125, 
13.126, 13.127, 13.128, 13.129, 13.130, 13.131, 13.132, 13.133, 
13.134, 13.135, 13.136, 13.137, 13.138, 13.139, 13.140, 13.141, 
13.142, 13.143, 13.144, 13.145, 13.146, 13.147, 13.148, 13.149, 
13.150, 13.151, 13.152, 13.153, 13.154, 13.155, 13.156, 13.157, 
13.158, 13.159, 13.160, 13.161, 13.162, 13.163, 13.164, 13.165, 
13.166, 13.167, 13.168, 13.169, 13.170, 15.037, 15.103, 15.104, 
15.140, 25.224, 51.246, 74.413, 74.580, 74.865, 74.960, 75.107, 
75.160, 75.223, 75.314, 75.637, 75.663, 75.664, 75.665, 75.666, 
75.667, 75.668, 75.669, 75.670, 75.671, 75.672, 75.792, 75.968, 
75.994, 88.154, 88.435, 90.365, 103.292, 140.418, 162.283, resultante 
de la unificación de las matrículas números 64.242, 64.243, 64.244, 
64.245, 64.246, 64.247, 64.248, 64.249, 64.250, 64.251, 64.252, 
64.253, 64.254, 64.255, 64.256, 64.257, 64.258, 64.259, 64.260, 
64.261, 64.262, 64.263, 64.264, 64.265, 64.266, 64.267, 64.268, 
64.269, 64.270, 64.271, 64.272, 64.273, 64.274, 64.275, 64.276, 
64.277, 64.278, 64.279, 64.280, 64.281, 64.282, 64.283, 64.284, 
64.285, 64.286, 64.287, 64.288, 64.289, 64.290, 64.291, 64.292, 
conforme a  lo establecido en los artículos 107 y 246 del Código 
Tributario Municipal, Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, al Estado 
Nacional Argentino, del pago en concepto de la Tasa General de 
Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por las matrículas mencionadas en 
el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10533.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº_0784________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-6059/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_____15464__________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
        A/C DPTO EJECUTIVO 
                 MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15464.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 6059/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, la firma DJV S.R.L, por el inmueble individualizado con la 
matrícula Nº 151.560, por los períodos 2014 a 2017, conforme a lo 

establecido en los artículos 107, inciso q) y 246, inciso s) de la 
Ordenanza Nº 13.254, Código Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10534.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº___0785______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-352/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_______15465_________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
           A/C DPTO EJECUTIVO 
                   MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15465.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0352/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene, al padrón comercial Nº 84.507. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10535.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº_0786________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0927/18. 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_____15466__________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
       A/C DPTO EJECUTIVO 
                 MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15466.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0927/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, el Centro de Abuelos “María del Rosario”, por el inmueble 
individualizado con la matrícula número: 107.031, conforme a lo 
establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, 
Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, al Centro de 
Abuelos “María del Rosario”, del pago en concepto de la Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por la matrícula mencionada en 
el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10536.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº_0787________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1238/18 y por cuerda separada 
135-1324/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº______15467_________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese.___________________________ 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
       A/C DPTO EJECUTIVO 
                MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15467.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1238/18 y otro que corre por cuerda 
separada 135-1324/18.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 

ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, el vehículo inscripto con el dominio OSH397; conforme a 
lo establecido en el artículo 256, inciso “i”, del Código Tributario 
Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Tasa de Protección Ambiental, el vehículo inscripto con 
el dominio RYH120. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, al dominio 
mencionado en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10537.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 15 AGO 2018 
DECRETO Nº__0788_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1581/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº_______15468_________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

CANEPA – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
           A/C DPTO EJECUTIVO 
                   MUNICIPAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 15 AGO 2018 
ORDENANZA Nº 15468.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1581/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene, el Centro de Rehabilitación Integral Oral para 
Sordos e Hipoacúsicos “C.R.I.O.S”, por el padrón comercial N° 44.785, 
conforme a lo establecido en el artículo 129 del Código Tributario 
Municipal, Ordenanza N° 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2018, al Centro de 
Rehabilitación Integral Oral para Sordos e Hipoacúsicos “C.R.I.O.S”, del 
pago en concepto de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e 
Higiene, por el padrón comercial mencionado en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------------ 
 
SANCION Nº  10538.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 
RESOLUCIÓN Nº  282  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1522/18 y 135 - 1741/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, ejecute las obras de 
pavimentación en las siguientes arterias: 
 
a) Calle Isla Gran Malvinas, entre avenida San Martin y calle 
Mendoza de barrio Islas Malvinas; 
b) Calle Necochea, entre calle Luis Patrón Costas y avenida 
Circunvalación Papa Juan XXIII de barrio Luján. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  283  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1569/18.- 
 
VISTO 
 
Que la intoxicación por monóxido de carbono es altamente mortal; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, se produce por la combustión incompleta del carbono presente en 
materiales como la leña, el carbón de leña, gas, kerosene, alcohol, 
gasoil y nafta; 
 
Que, con la llegada del frío en los hogares se utilizan estos métodos de 
calentamiento; 
 
Que, el monóxido de carbono resulta imperceptible porque no tiene 
color, olor ni sabor y no irrita los ojos ni la nariz; 
 
Que, es importante detectar en las personas los síntomas por inhalación 
de monóxido de carbono porque requieren de la inmediata atención 
médica; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
realice una campaña de difusión indicando las medidas preventivas 
para evitar la intoxicación por monóxido de carbono en todos los medios 
de comunicación con los que cuenta el municipio, cartelería, página 
web, app y en los Centros de Integración Comunitaria a través de 
charlas y talleres. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 

AMADO - CÁNEPA 
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RESOLUCIÓN Nº   284  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1575/18; 135 - 1732/18; 135 - 1606/18; 135 
- 1607/18; 135 - 1734/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, ejecute las obras de bacheo o 
repavimentación en las siguientes arterias:  
 
a) Avenida Checoslovaquia al 400, entre calles Polonia y 
Portugal de barrio Morosini;  
b) Calle Suecia, entre avenida República del Líbano y calle 
Bariloche, de barrio Morosini: 
c) Calle Portugal al 400, entre calles Checoslovaquia y avenida 
Tavella de barrio Morosini; 
d) Calle Mar Chiquita al 2200, entre avenida República de 
Líbano y calle Bariloche de barrio Morosini;  
e) Pasaje Turquía de barrio Morosini; 
f) Calle Delfín Leguizamón, desde calle Alberdi hasta avenida 
Chile; 
g) Intersección de calles Santa Fe y San Luis; 
h) Intersección de calles Arias Velázquez y Pueyrredón; 
i) Calle Ituzaingó altura 100-200. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  285  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1588/18 y 135 - 1739/18..- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, ejecute las obras de nivelación y 
enripiado de calle Elpidio González, entre calles Canadá y Ciudad del 
Rosario de barrio La Fama y calle de acceso al barrio Santa Clara de 
Asís. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  286  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1617/18 y 135 - 1712/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, disponga la instalación de 
luminarias en la intersección de calles Suecia y Suiza de barrio Morosini 
y en escalinatas de ascenso al Cerro San Bernardo. 
 

ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  287  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 -1629/18 y 135 - 1630/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la empresa GASNOR S.A. la ejecución 
del proyecto e instalación de la red de gas natural en los barrios 
Gauchito Gil y Justicia, ubicados en zona sudeste de la Ciudad.     
 
ARTÍCULO 2º.-SOLICITAR a la Compañía Salteña de Aguas y 
Saneamiento - Aguas del Norte S.A., la ejecución del proyecto e 
instalación de la red cloacal en barrio Gauchito Gil. 
 
ARTÍCULO 3º.-REMITIR copia de la presente resolución a la empresa 
GASNOR S.A. y a la Compañía Salteña de Aguas y Saneamiento - 
Aguas del Norte S.A. 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  288  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1650/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, disponga la inspección del 
estado de las veredas en  barrio El Huaico, particularizando los 
domicilios donde se construyeron rampas de acceso a garajes 
particulares. En caso de constatarse infracciones a la normativa vigente, 
intimar a los titulares de los inmuebles a regularizar la situación. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
---------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ----------------------------------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  289  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1730/18.- 
 
VISTO 
 
La realización de la 6ª Maratón Solidaria H.O.Pe. a llevarse a cabo en 
nuestra ciudad el 12 de agosto del corriente año; y 
CONSIDERANDO 
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Que, este acontecimiento de compromiso solidario es organizado por la 
Fundación H.O.Pe. con el propósito de recaudar fondos que serán 
destinados a programas de contención a niños con diagnóstico de 
patologías oncológicas; 
 
Que, de la maratón solidaria podrán participar todas las personas 
interesadas en vivir una jornada deportiva y de integración y, al mismo 
tiempo, ayudar a la fundación que brinda apoyo social para familias de 
niños con cáncer, enfermedades hematológicas, entre otras; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal a la 6ª Maratón 
Solidaria, organizada por la Fundación H.O.Pe. de ayuda al niño con 
cáncer, a realizarse el día domingo 12 de agosto de 2018, en Campo de 
la Cruz de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR una copia de la presente resolución a la 
Fundación H.O.Pe. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  290  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1731/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, disponga el desmalezado y 
limpieza del espacio de uso público ubicado en la intersección de calles 
Santa Gabriela y Santa María de barrio Santa Lucía. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
--------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ----------------------------------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  291  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1737/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, ejecute las obras de apertura y 
nivelación de la avenida y platabanda de barrio Don Santiago y 
desmalezado de los espacios de uso público. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  292  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1738/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, disponga la desobstrucción, 
limpieza, canalización y mantenimiento periódico del canal natural 
ubicado en adyacencias al asentamiento Santa Clara de Asís de la zona 
sureste de la ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  293   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1742/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, disponga la realización de las 
siguientes obras y acciones en villa Lavalle: 
 
a) Enripiado, nivelado, desmalezado y limpieza integral de las 
calles Río Wierna y Río Bermejo; 
b) Bacheo en la intersección de calles Río Wierna y Río San 
Carlos, y de calle Río Juramento entre calles Río Cachi y Río Lorohuasi. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº   294  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1750/18.- 
 
VISTO 
 
El curso de Técnica de Búsqueda y Rescate en Estructuras Colapsadas 
(TBREC) Nivel Liviano, realizado por el Cuerpo de Rescate Especial 
Voluntarios (C.R.E.V.); y 
 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho curso se enmarcó en las actividades de capacitaciones 
encaradas en forma conjunta por las distintas entidades voluntarias de 
rescate de la provincia de Salta; 
Que, el C.R.E.V. tiene por objetivo proporcionar una mayor capacidad 
operativa en situaciones de emergencia y desastres;  
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal el Curso de Técnica 
de Búsqueda y Rescate en Estructuras Colapsadas (TBREC) Nivel 
Liviano, organizado por el Cuerpo de Rescate Especial Voluntario 
(C.R.E.V.), que se llevó a cabo en las instalaciones del Batallón de 
Ingenieros 5 de nuestra ciudad, los días 20, 21 y 22 de julio del 
corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la entidad 
organizadora.  
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  295  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1758/18.- 
 
VISTO 
 
La falta de ambulancias adecuadas para trasladar personas con 
obesidad mórbida; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la demanda de atención médica de personas con obesidad 
mórbida en los hospitales especializados ha aumentado; 
 
Que, las ambulancias disponibles en los sistemas de salud público y 
privado sólo tienen capacidad para trasladar personas que pesan hasta 
130 kgs.; 
 
Que, cuando se solicita trasladar una persona con peso mayor a 130 
kgs. se debe recurrir a la única unidad disponible perteneciente a los 
bomberos; 
 
Que, estas limitaciones aumentan los riesgos que corre una persona 
obesa; 
 
Que, existe un reconocimiento por parte del Sistema de Atención 
Médica para Emergencias y Catástrofes (SAMEC) de la necesidad de 
contar con ambulancias adecuadas; 
 
Que, la camilla de la ambulancia debe ser mucho más ancha para 
acomodar y trasladar correctamente al paciente y el vehículo debe 
disponer de un espacio interior más amplio, con rampa elevadora y grúa 
que permitan levantar a un paciente con obesidad mórbida que no se 
pueda mover; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial dote al 
Sistema de Atención Médica para Emergencias y Catástrofes (SAMEC) 
de ambulancias adecuadas para el traslado de personas con obesidad 
mórbida, con equipamiento adecuado, recursos y medios necesarios en 
el contexto de intervención prehospitalaria. 
 

ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
-------------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  296  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1624/18.- 
 
VISTO 
 
La sanción de seis meses de suspensión impuesta por el Tribunal de 
Disciplina de la Federación Argentina de Boxeo a la Escuela Municipal 
de Boxeo y a la Comisión Municipal de Boxeo, por organizar encuentros 
pugilísticos sin contar con la autorización de los órganos federados; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, según lo dispuesto por el Tribunal de Disciplina de la Federación 
Argentina de Boxeo, se transgredió el Reglamento Argentino de Boxeo, 
desconociendo las competencias y facultades que dicha asociación 
detenta en su condición de afiliados a la FAB y, por lo tanto, de su 
condición de órgano fiscalizador del boxeo en Salta; 
 
Que, en el ámbito municipal rigen las Ordenanzas Nºs 13.283, que 
regula la actividad de la Comisión Municipal de Boxeo, y 14.858 que 
crea el Programa de Escuela Municipal de Boxeo de la ciudad de Salta; 
 
Que, según la Ordenanza Nº 13.283 son atribuciones de la Comisión 
Municipal de Boxeo, entre otras, autorizar y fiscalizar todo espectáculo 
de box, que se realice en la jurisdicción del municipio de la ciudad de 
Salta y autorizar la realización de espectáculos de box, y para ello la 
Comisión Municipal de Box, tendrá a su cargo, velar por el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Boxeo Argentino y 
se regirá por las disposiciones reglamentarias de la Federación 
Argentina de Boxeo; 
 
Que, según la Ordenanza Nº 14.858, entre los objetos del Programa de 
Escuela Municipal de Boxeo se destacan: fomentar y promover la 
actividad saludable, deportiva y recreativa de la población, en especial 
de la niñez y la juventud, como instrumento de inclusión social y 
organizar encuentros deportivos locales, regionales, interprovinciales e 
internacionales donde participen boxeadores salteños; 
 
Que, estas normas se encuentran vigentes en el ámbito del Municipio y 
su constitucionalidad y legalidad no fueron cuestionadas en sede 
judicial, por lo que las sanciones impuestas a los órganos municipales 
resulten, a priori, arbitrarias; 
 
Que, es necesario actuar en resguardo de la autonomía municipal, la 
debida actuación de los órganos de gobierno municipal cuando cumplen 
sus funciones conforme a las normativas vigentes; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Procuración General, informe sobre las acciones 
administrativas y judiciales presentadas en contra de la resolución 
sancionatoria impuesta a la Comisión Municipal de Boxeo por parte de 
la Asociación Salteña de Boxeo y el Tribunal de Disciplina de la 
Federación Argentina de Boxeo, precisando estado de las mismas. 
 
ARTÍCULO 2º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Procuración General, adopte todas las medidas 
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administrativas y judiciales pertinentes para garantizar la debida 
vigencia de las Ordenanzas Nº 13.283 y 14.858 en el ámbito del 
Municipio de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  297  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1639/18.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria del locutor y conductor salteño Leonardo Enrique 
Tejerina; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dio sus primeros pasos en LV9 Radio Salta, donde fue 
consolidando su carrera profesional, no sólo en el ámbito radiofónico 
sino también en el canto; 
 
Que, durante muchos años fue junto a Delia Aguilar y Sergio Sumbay, 
conductor de “Las Noches Solidarias” de Radio Salta, con transmisiones 
en vivo desde Teatro El Huerto, comprometiéndose personalmente con 
ese evento tan trascendental. En la misma emisora, condujo el exitoso 
programa radial “La tarde con amigos”, donde confluían oyentes de toda 
la provincia; 
 
Que, es la voz de las transmisiones y festivales más importantes de 
nuestra provincia, marcando presencia en sus facetas de locutor y 
talentoso cantor; 
 
Que, el pasado 3 de julio se conmemoró el Día Nacional del Locutor, 
tradición que inició en 1950, año que se creó la entidad que nuclea a las 
voces profesionales de la radio y la televisión de nuestro país, la 
Sociedad Argentina de Locutores; 
 
Que, Leonardo Enrique Tejerina transmitió a lo largo de su vasta 
trayectoria un mensaje positivo, comunicándose con alegría y 
optimismo con sus oyentes, logrando reconocimiento por su dedicación, 
respeto y cariño por su voz gentil y amable, adjetivos que lo reflejan 
como persona; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR Locutor Destacado de la ciudad de Salta al 
señor Leonardo Enrique Tejerina, por su extensa trayectoria como 
profesional de la voz en nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y 
placa recordatoria al señor Leonardo Enrique Tejerina. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  298  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1696/18.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad del “XV Concurso de la Empanada y 
Locro Salteño Zona Este”; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho evento es organizado por un grupo de vecinos referentes de 
la zona este y se realizará el día 16 de septiembre del año en curso, 
desde horas 09:00, en avenida Italia de villa Mónica; 
 
Que, el objetivo de esta movida culinaria es visibilizar esa zona de la 
ciudad, además de brindar a locales y turistas otra opción de 
esparcimiento; 
 
Que, en esta edición lo recaudado se destinará a la finalización de las 
obras del merendero ubicado en barrio Floresta Norte, donde asisten un 
nutrido número de niños y adolescentes carentes de recursos; 
 
Que, en su edición anterior contó con más de ciento veinte participantes 
de toda la provincia y más de diez mil espectadores, quienes se 
deleitaron con las comidas regionales; 
 
Que, al finalizar la jornada se presentarán importantes números 
musicales de nuestro medio: Los 4 de Salta, Los Chirettes, Guinda, 
Panda y David Leyva, entre otros; 
 
Que, estas actividades generan un impacto positivo en el público y en la 
economía de las familias que participan; despertando el interés 
particular y comercial en la actividad gastronómica; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal al XV Concurso de la 
Empanada y Locro Salteño Zona Este, a realizarse el día 16 de 
septiembre del corriente año en villa Mónica de nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a los 
organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
-----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  299  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0084/18.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-CREAR, de forma urgente la Comisión Transitoria a 
efectos de llevar un relevamiento concreto de la situación y configurar 
un mapa de las zonas críticas por falta de provisión del servicio de agua 
en la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.-LA Comisión Transitoria estará integrada por: 
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- Dos (2) representantes del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 

- Dos (2) representantes del Concejo Deliberante. 
- Un (1) representante de la Universidad Nacional de Salta. 
- Un (1) representante de ONG. 
- Dos (2) representantes de los vecinos. 
- Un (1) representante del COPAIPA. 
 
ARTÍCULO 3º.-ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES: Elevar un informe 
sobre el relevamiento realizado y la configuración del mapeo de las 
zonas críticas. 
 
ARTÍCULO 4º.-LOS miembros designados, en virtud de lo establecido 
en el artículo 1º de la presente, no percibirán retribución alguna por la 
tarea encomendada. En caso de funcionarios, serán complementarios a 
los asignados a sus respectivos decretos de designación. 
 
ARTÍCULO 5º.-LA Comisión tendrá una duración de noventa (90) días, 
tiempo en el cual deberá elevar el mencionado informe. 
 
ARTÍCULO 6º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  300  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0366/12 y otros que corren por cuerdas 
separadas 135 - 0911/14; 135-0684/15; 135 - 0812/15; 135 - 0842/15; 
135 - 0887/15; 135 - 0915/15 y 135 - 1004/15; 135 - 0931/15; 135-
0939/15; Nota SIGA N° 5372-TC-15; Nota SIGA N° 5821/15 y Nota 
SIGA Nº 7192-TC/17; 135 - 1330/15; 135 - 1602/15; 135 - 1612/15 y 
Nota SIGA Nº 14879/15;  135 - 1871/15 y Nota SIGA Nº 11974/15; 135 
- 1878/15.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes. Cºs Nºs 135 - 0366/12, 135 
- 0911/14, 135 - 0684/15, 135-0812/15, 135 - 0842/15, 135 - 0887/15, 
135 - 0915/15 y 135 - 1004/15, 135 - 0931/15, 135-0939/15, Nota SIGA 
N° 5372-TC-15, Nota SIGA N° 5821/15 y Nota SIGA Nº 7192-TC/17, 
135-1330/15, 135 - 1602/15, 135 - 1612/15 y Nota SIGA Nº 14879/15 
135 - 1871/15 y Nota SIGA Nº 11974/15; 135 - 1878/15, por haber 
concluido su tramitación legislativa.  
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  301  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1172/18 y otros que corren por cuerda 
separada 135 - 2957/17; 135 - 1809/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-1172/18; 135-

2957/17 y 135-1809/17 por ser extemporáneo y haber concluido con su 
tratamiento. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  302  C.D.- 
Ref.: Expte Cº Nº 135- 5241/17 y otros que corren con cuerda 
separada, 135 - 6147/17 y 135 -0559/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cº Nºs 135- 5241/17, 135-6147/17 y 135-0559/18, por 
haber concluido su tratamiento legislativo. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


